
D O S S I E R

Sociedad de ciudadanos
y responsabilidad cristiana 
en un mundo post-secular*

Paul Nolte

¿ Vale la pena seguir reflexionado sobre la relación entre religión y socie-
dad, entre los va l o res cristianos y los álgidos temas de deliberación políti-
ca? Podría pensarse que ya está todo dicho y que las Jornadas Ec u m é n i c a s
son poco más que un foro destinado a repetir una vez más lo que a nadie
pasa inadve rtido, a saber: que en las sociedades modernas sigue declinan-
do la importancia de la religión. Los va l o res y las doctrinas religiosas no
contienen instrucciones directas para la política, ni siquiera para aquellos
políticos que se confiesan cristianos. Sin embargo, en la medida en que
reflexionamos sobre la religión conscientes de estas limitaciones, ésta con-
tinúa siendo re l e vante, incluso para las sociedades secularizadas, aunque
sólo como fundamento de los va l o res de una minoría y sin que ella pue-
da reivindicar universalidad para sus creencias. Los congresos de las dos
grandes confesiones cristianas han constituido siempre un nexo entre re-
ligión y sociedad, un foro destinado a transmitir temas de actualidad en
un nivel de reflexión que trasciende lo puramente cotidiano. Si rven, ade-
más, para que la minoría cristiana cre yente se cerc i o re una vez más de la
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I. Religión y sociedad hoy: ¿más allá
de la secularización?

Los ciudadanos de los estados de Eu ropa occidental seguimos presos de
la secularización que desde el Iluminismo parece desarrollarse en forma ca-
si inexorable como una pérdida de sentido no sólo de las Iglesias sino tam-
bién de los argumentos y las convicciones que hacen a la religión, y que re-
lega lo religioso al ámbito de lo íntimo o, a lo sumo, a espacios eclesiásticos
específicos.1

Seguimos hechizados por la secularización, lo que no sólo engloba la
realidad de este proceso sino también la fuerza sugestiva de una interpre t a-
ción, de una definición del mundo que se ha ido independizando pro g re-
s i vamente, en la que la religión casi no puede reivindicar vigencia pública
a l g u n a .

Sin embargo, esta fijación en la supuesta y previsible desaparición de la
religión nos ha impedido ver que incluso en las condiciones propias de las
sociedades modernas, la religión puede desempeñar un papel permanente
y hasta de creciente importancia para la autognosis de las culturas, la defi-
nición de sus valores y la legitimación de su política, y ello virtualmente en
todo el mundo: en EE.UU. igual que en América Latina, en la Eu ro p a
oriental poscomunista igual que en el sudeste asiático, ni que decir de Áfri-
ca y de la región árabe-islámica. El proceso secularizador, supuestamente
universal, aparece así más bien como una excepción, una suerte de sendero
singular por el que sólo transita Eu ropa occidental, mientras que el re s t o
del mundo sigue dominado de manera multifacética y diversa por la fuerza
de una “religión pública” .2 Recién en los últimos años se ha registrado y de-
batido en Alemania con mayor intensidad el retorno de la religión al espa-
cio público y político.

Este retorno presenta dos dimensiones. En primer lugar, se desarro l l a
en las “f ronteras exteriore s” de la civilización occidental. El ejemplo más
importante es el desafío del fundamentalismo islámico, y en sí todo el diá-
logo intercultural con el Islam. De este modo, no sólo se ha hecho re c o rd a r
a las sociedades de Eu ropa central el poder que la religión sigue teniendo en
otras sociedades, en culturas “f o r á n e a s”, aun cuando también éstas se ve n
sometidas a un rápido proceso de modernización. Europa se vio obligada,
además, a recordar que muchos de sus valores y fundamentos se desarrolla-
ron al amparo de la religión. Por otra parte, el fundamentalismo re l i g i o s o
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existencia del dilema que supone una religiosidad cada vez más re l e g a d a
al espacio privado y un mundo cuya secularidad parece ser cada vez más
p ro n u n c i a d a .

Sin embargo, en los últimos tiempos se ponen de manifiesto señales
a c e rca de una nueva forma más sustantiva de reflexionar sobre el tema. Se
o b s e rvan cambios en la situación de partida. Algunos supuestos básicos
con respecto a la separación de la religión de la política y de la seculariza-
ción total de las culturas no se han visto confirmados en los hechos. Es
más, impulsos exteriores provenientes, por ejemplo, del mundo árabe-islá-
mico, pero también generados desde “a d e n t ro”, han hecho re c o rdar con
vehemencia a las sociedades occidentales el poder público que la re l i g i ó n
sigue teniendo. Simultáneamente, muchas de las sociedades de Eu ropa oc-
cidental, entre ellas la alemana, por cierto, atraviesan por una pro f u n d a
crisis que no afecta sólo el plano institucional, el sistema de seguridad so-
cial, el federalismo, etc., sino que se manifiesta como una crisis ética, una
crisis de los parámetros y las orientaciones que sirven de guía para la con-
v i vencia humana. Por cierto, no será posible deshacer lisa y llanamente el
camino de secularización y alejamiento de la Iglesia recorrido por la so-
ciedad a lo largo del siglo XX. El cristianismo es hoy apenas una parte de
la cultura pluralizada de la modernidad. Es posible, no obstante, que esa
c i rcunstancia sea la que le permita hacerse oír de una manera mucho más
eficaz en la sociedad.

El siguiente análisis no puede ser más que un primer bosquejo de lo ob-
servado. A tal efecto, procederé en tres pasos. En una primera instancia in-
dagaré la relación entre religión y sociedad, la vuelta de la religión a la po-
lítica y las formas en las que se desarrolla esa cultura religiosa “más allá de
la secularización”. En un segundo paso trataré de encontrar respuestas a la
crisis que tiene lugar en el interior de nuestra sociedad: ¿qué papel puede
desempeñar el concepto de “re s p o n s a b i l i d a d” y cómo se articula la interpre-
tación cristiana de una vida asumida desde la responsabilidad y la justicia?
Finalmente, y en tercer lugar, analizaré el dilema de modernización y dina-
mización, por un lado, y el de perpetuación y “desaceleración”, por el otro,
que actualmente plantean problemas tan grandes a las sociedades occiden-
tales. ¿Puede una interpretación cristiana de la política contribuir a desarro-
llar los conceptos de una “modernización reflejada” capaces de brindar una
orientación básica en este dilema? 
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p e rfila precisamente aquella “sociedad post-secular” que no quiere desan-
dar el camino la secularización, pero que tampoco desea disfrutarla hasta su
amargo y posiblemente autodestructivo final. Segundo, y siempre siguien-
do el pensamiento habermasiano, la sociedad post-secular plantea a los ciu-
dadanos cre yentes la necesidad de ajustar su conciencia religiosa a las pre-
misas de la sociedad democrática y de un estado constitucional. Esta misma
sociedad también plantea exigencias a los círculos de pensamiento pro f a n o.
En la sociedad post-secular, la religión no puede eliminarse sencillamente
del espacio público, y ambas partes son convocadas a observar y trabajar so-
b re la frontera entre religión y sociedad secular: “La frontera entre argu-
mentos seculares y religiosos es fluida. Por eso, establecer esa frontera debe
comprenderse como una tarea de cooperación que exige de ambas partes la
capacidad de saber interpretar la perspectiva del otro.”5 No se trata de bo-
rrar la división entre la esfera religiosa y la esfera terrenal, entre la fe priva-
da y el espacio público, ni tampoco de retrotraer la situación a un momen-
to histórico anterior. El mundo occidental post-secular seguramente no
querrá vo l ver a instalar este problema básico que hoy sufre el Islam y que
Occidente ha padecido en carne propia con la Polémica de las In ve s t i d u r a s .
Lo importante es evitar que esta frontera sea elaborada sólo desde la priva-
cidad religiosa o desde las culturas eclesiásticas especiales e instalar el deba-
te en el seno de la comunidad.

Finalmente, Habermas señala en su disertación –pese a que él mismo se
considera “religiosamente lego”– que los cre yentes, los círculos de concien-
cia religiosa de la sociedad, poseen una ventaja intelectual y ética sobre sus
conciudadanos no cre yentes, porque se ven ante la permanente necesidad de
s o p o rtar y congeniar la tensión que existe entre la fe y el conocimiento, en-
t re el absolutismo religioso y el consenso de una comunidad democrática.

De esta manera, la conciencia religiosa de Occidente se ve sometida
tanto histórica como sistemáticamente a una masiva “ola de re f l e x i ó n”, pro-
ducto de una elaboración cognitiva de los límites entre lo propio y lo otro,
entre Iglesia y Estado, entre fe y conocimiento.6

Los cre yentes no sólo se ven obligados a abrirse a los principios de la socie-
dad científica profana, una necesidad que comparten con los sectores no cre-
yentes; además, ejercitan una suerte de meta-reflexión cognitiva que no de-
ben ejercitar los círculos no cre yentes, creando complejos horizontes de
conocimiento y acción a los que una sociedad post-secular difícilmente pue-
da re n u n c i a r. En las sociedades modernas, lejos de existir una antinomia
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no se articula sólo en el Islam, sino también en el cristianismo, en el cora-
zón mismo de las sociedades occidentales, como ilustra el ejemplo de los
EE.UU. Sin embargo, no prevalece tanto la alternativa radical que propo-
ne la existencia de un fundamentalismo (“malo”), por un lado, y una secu-
laridad (“buena”), por el otro. Una mirada más allá del mencionado cami-
no individual seguido por Eu ropa occidental permite rescatar otras
opciones, la de una religiosidad “domesticada” y civilizada, por ejemplo.

En segundo término, la religión ha ido penetrando desde las “fronteras
interiores” por los poros de las sociedades occidentales hacia su interior. El
avance científico ha planteado cuestiones que hacen a la factibilidad técni-
ca de la vida humana en un sentido inédito y radical. Para estupor de mu-
chos, en los debates más recientes sobre ingeniería genética y clonación hu-
mana, sobre diagnóstico de preimplante y fabricación biomédica, se
u t i l i z a ron argumentos éticos que de manera explícita o implícita se basan
en las doctrinas religiosas, y esto no sólo en diálogos privados, sino también
en el discurso público y político. Para estabilizar la frontera interior de la
viabilidad científico-técnica del hombre no se recurre a un criterio de tras-
cendencia cualquiera, sino a una interpretación cristiana de la Creación. En
las deliberaciones ha quedado demostrado que las sociedades liberales secu-
larizadas tienen poco que oponer a los desafíos que plantea este pro c e s o
–esto es, el principio del liberalismo– cuando no pueden remitirse a con-
vicciones religiosas.3

Ante este marco de inéditos desafíos internos y externos, Jürgen Ha b e r-
mas apuesta a una “sociedad post-secular” occidental, “que se adapta a la
perpetuación de los grupos religiosos en un medio cada vez más seculariza-
do”.4 Este proyecto marca un salto sustancial en la discusión porque impli-
ca una concesión mucho mayor que la que el Estado secular concede habi-
tualmente cuando garantiza a sectores religiosos de la sociedad la libert a d
de culto, de conciencia y de asociación, etc. Primero, la izquierda enrolada
en las corrientes tradicionales del Iluminismo europeo se despide del mo-
delo de pensamiento progresivo-lineal de la “secularización” que convalidó
una efectiva marginalización de la religión. Es una consecuencia tard í a ,
aunque lógica, del colapso de las utopías clásicas del pro g reso que estos sec-
tores han venido enarbolando desde los años setenta. La alternativa de una
lucha cultural entre la secularización, por un lado, y un “vo l ver a la re l i-
gión”, sea de manera reaccionaria o ingenuo-nostálgica, por el otro, ha ter-
minado por empantanarse y va disolviéndose. Como tercera alternativa, se
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religiosos en la vida pública y política debe ir acompañado de una nueva
humildad, de una renuncia a una pretendida universalidad que no se con-
dice con los tiempos actuales. Hacerlo implica también liberación y una
n u e va oportunidad. La religión adquiere así en la sociedad post-secular
una nueva va l i d ez y fuerza, se plantea una nueva “c o n s i d e r a c i ó n” de las
convicciones religiosas y los argumentos transmitidos desde lo religioso en
el discurso secular de nuestra sociedad.9

II. Sociedad de ciudadanos y responsabilidad
cristiana

Sin embargo, ¿a qué se re f i e ren los argumentos religiosos y su “import a-
c i ó n” al espacio secular? En otras palabras: ¿dónde y para qué existe hoy la
“n e c e s i d a d” de una vigencia pública de la religión, o al menos la necesidad
de escuchar su voz? Una característica evidente de la religión es una ciert a
p retensión totalitaria con re f e rencia a aquellos órdenes del mundo y de la vi-
da a los que pueden estar referidos los argumentos religiosos: la guerra y la
paz, o la educación de los chicos, al igual que el orden económico adecuado
o la moderna cultura popular. No obstante, es posible reconocer ejes centra-
les en los debates y zonas de intervención. Durante mucho tiempo, la pre o-
cupación por el medio ambiente, por la Creación y su pre s e rvación contra el
sometimiento descontrolado por parte del ser humano, constituyó un foco
de este tipo en los debates religiosos sociales. El problema ambiental sigue vi-
gente y la introducción del concepto de “s u s t e n t a b i l i d a d” le ha conferido re-
cientemente nuevos impulsos. Con todo, puede afirmarse que en los últimos
años la atención se ha ido desplazando del medio ambiente natural y del en-
torno social del hombre hacia el espacio interior de la existencia humana, ha-
cia la preocupación por la constitución de la vida humana en sí y por la co-
hesión interna de una sociedad. ¿Cuánto tiempo se necesitará hasta hacer
realidad el ser humano nacido de la probeta? ¿Nos está permitido transitar
por ese camino si científicamente están dadas las condiciones para hacerlo?
¿Y qué cohesión pueden tener las sociedades occidentales en vista de su plu-
ralismo y de una creciente y radical individualización? ¿Pueden seguir inter-
p retándose estas sociedades como sociedades políticas, o acaso la política de-
mocrática practicada desde partidos y parlamentos se aleja cada vez más de
los ciudadanos, que son los que en ve rdad deberían generar esa política?
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e n t re la elaboración religiosa de un problema y su abordaje desde lo cogniti-
vo, entre la fe y la ciencia, muchas veces se aprecia una estrecha relación entre
ambos enfoques.

Desde la década del 60 nos hemos acostumbrado a debatir la vigencia
de va l o res y prácticas (cuasi) religiosas en la sociedad democrática secula-
rizada bajo el concepto de “religión civil”, un término acuñado por el so-
ciólogo estadounidense Ro b e rt Be l l a h .7 Durante mucho tiempo pare c í a
haberse encontrado en la religión civil –que históricamente podía invo c a r
tanto los cultos religiosos sustitutivos de la Re volución Francesa como el
culto americano de la nación elegida– la forma adecuada de prolongar la
tradición de los va l o res religiosos y vínculos comunitarios en la esfera pú-
blica de las secularizadas sociedades liberales. Más allá de la pluralidad re-
ligiosa privatizada (expresada en los Estados Unidos como pluralidad de
las denominaciones y en Francia como diferencia entre laicismo y catoli-
cismo), la religión civil creó una re f e rencia integradora de va l o res vincu-
lantes de una nación y su cultura democrática y, al mismo tiempo, pare c í a
a p o rtar algo así como una reconciliación perpetua entre la esfera re l i g i o s a
y el espacio secular.8 Basta echar una mirada crítica sobre este modelo pa-
ra comprender rápidamente que, a diferencia de lo que se supuso durante
mucho tiempo, la relación entre religión y sociedad ya no se corre s p o n d e
con el rumbo que ha tomado la evolución de la religión civil. Y esto fun-
damentalmente por dos razones: en primer lugar, la teoría de la re c o n c i l i a-
ción e integración lleva por un camino equivo c a d o. La diferencia entre ar-
gumentación religiosa y laica sigue siendo constitutiva y es irre n u n c i a b l e ,
si pensamos, por ejemplo, en esa “ola de re f l e x i ó n” a la que hicimos re f e-
rencia y la carga de transferencias que supone. Por otra parte, no es posi-
ble ni deseable que una sociedad abierta alcance el grado de homogenei-
dad en sus va l o res que sugiere el concepto de “religión civil”. Encierra los
p e l i g ros de un conformismo cultural y de una instrumentalización políti-
ca e ideológica del fenómeno. A este modelo de pensamiento integracio-
nista se opone hoy la experiencia del pluralismo y de la pluralización –de
culturas, va l o res y proyectos de vida, fundamentados éticamente en lo uni-
versal, y religiosamente en lo particular–. Los argumentos religiosos, por
ejemplo cristianos, deben demostrar su eficacia en un coro de voces múl-
tiples de la opinión pública donde se enfrentan a convicciones seculare s
igual que a otras ofertas de interpretación religiosa, como la del Islam, por
e j e m p l o. De ello se desprende que reivindicar la vigencia de argumentos
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argumentos, siendo debidamente tomados en cuenta. El concepto socio-fi-
losófico de la responsabilidad proporciona un buen ejemplo porque puede
ser fundamentado y deletreado en tradiciones secu l a res y religiosas muy di-
f e rentes. Dijimos ya que “la frontera entre los argumentos seculares y re l i-
giosos (...) es fluida” .1 0 Pe ro eso no significa que para merecer la atención
general, las fundamentaciones religiosas deban renunciar a sus rasgos
d i s t i n t i vos en el discurso público o negar su origen re l i g i o s o.

Más que cualquier otro, el concepto de responsabilidad marca la inter-
sección entre individuo y sociedad, se constituye en la bisagra entre identi-
dad personal y responsabilidad comunitaria. La interpretación cristiana
permite distinguir dos facetas de este concepto, entrelazadas indisoluble-
mente. Por un lado, la responsabilidad debe interpretarse como autorre s-
ponsabilidad. Po rque Dios proveyó al hombre de libertad, el hombre tiene
el deber de actuar con responsabilidad. Esa responsabilidad, interpre t a d a
como deber para con su propia persona, dimana de la cert eza de que su vi-
da no es obra suya; la vida le fue confiada por Dios y eso es motivo sufi-
ciente para dispensarle un trato responsable. Desde esta perspectiva, la re s-
ponsabilidad, fundamenta la madurez del individuo, al mismo tiempo que
le encomienda “cuidarse a sí mismo”. En este punto es donde se manifies-
ta en forma directa la diferencia con el concepto neoliberal de “a u t o r re s-
p o n s a b i l i d a d” y más aún con los preceptos de una sociedad hedonista que
ensalza un estilo de vida egocéntrico. Ser responsable por uno mismo no
significa apelar a un egoísmo desenfre n a d o. En cambio, coloca al individuo
ante las exigencias que le plantea su propia libertad, sin por eso eximirlo de
la responsabilidad respecto del origen de esta libertad. Por lo tanto, re s p o n-
sabilidad no puede significar aprovechar sólo las oportunidades, endilgan-
do los riesgos o costos de los propios actos a terc e ros o a la comunidad en
su conjunto.

El concepto cristiano de responsabilidad tiende así un puente hacia la
segunda faceta, directamente complementaria. Responsabilidad es siempre
también responsabilidad por el otro: como sé que Dios creó al otro igual
que a mí, no sólo soy responsable por mí, sino también por el otro. Este
impulso cristiano nos re c u e rda que la tan reclamada mayor re s p o n s a b i l i-
dad ciudadana no puede agotarse en un concepto de responsabilidad radi-
calmente individual. Una responsabilidad ciudadana debe estar en condi-
ciones de tender una red social, diferente a aquella otra creada sobre la
base de los patrones de una previsión social colectivizada o administrada
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Qu i e ro profundizar en este último aspecto que define los problemas de
una “sociedad de ciudadanos”, que guardan estrecha relación con los deba-
tes sobre las reformas que debe implementar Alemania. La relación entre
sociedad de ciudadanos y reformas contiene un componente procedimen-
tal y otro técnico. En efecto, ya no es posible imponer reformas económi-
cas, sociales y políticas sustanciales desde el gobierno. Para ello se requiere
el acompañamiento de los ciudadanos. Hasta es posible que haga falta que
los movimientos cívicos organizados hagan sentir su presión obligando al
sistema político establecido a demostrar voluntad reformadora y a avanzar
en la concreción de las mismas. Por otra parte, ha quedado demostrado que
un objetivo primordial de las reformas, más allá de todos los ajustes “técni-
cos”, más allá de un incremento de la eficiencia o de las necesidades presu-
puestarias, debe ser la re a c t i vación de la sociedad de ciudadanos. En este
contexto se insertan también los debates acerca del “sentido de comuni-
d a d”, la voluntariedad y los cargos honoríficos, el compromiso cívico y la
sociedad civil. Ninguna reforma tendrá un éxito sostenido en el tiempo si
simultáneamente no le confiere a la relación entre sociedad y Estado, entre
ciudadanos y gobierno, una nueva base, una base que deje atrás el modelo
del estado proveedor –interpretado en el sentido más amplio–, que supere
el “modelo clientelista” prevaleciente en la relación Estado-ciudadano.

En esta constelación, el concepto de “re s p o n s a b i l i d a d” ha concitado
gran atención y ha quedado instalado en las deliberaciones sobre reformas
y sociedad de ciudadanos en Alemania. El concepto sirve de ejemplo para
ilustrar de qué manera es posible introducir convicciones religiosas en la es-
fera secular del discurso público y político en las condiciones propias de la
sociedad post-secular. Hoy, más que antes, es cierta la tan mentada afirma-
ción de que determinados modelos de organización política y social no
pueden colegirse ni deducirse en forma directa de las doctrinas re l i g i o s a s
(de la cristiana, por ejemplo). La constitución del sistema comunitario no
puede extraerse de la Biblia ni puede ser monopolizada por el cristianismo.
Pe ro eso no significa que la aplicación de la conciencia religiosa al “buen or-
den” de la comunidad funcione únicamente en la esfera privada y se cons-
tituya en una suerte de criterio de examen estrictamente individual, íntimo,
no público, al que pueden someter su sistema de valores los creyentes, pe-
ro que no puede pretender ningún tipo de relevancia pública. Las justifica-
ciones y doctrinas religiosas penetran inexorablemente en el espacio públi-
co y su mercado de argumentos, para pasar a competir allí con otro s
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III. “Modernización reflejada” y política
basada en valores

La interdependencia que existe entre reforma y responsabilidad admi-
tiría una segunda lectura, totalmente diferente, que acentúe una “re s p o n s a-
bilidad para el cambio”. Nadie puede ignorar que muchas de nuestras ins-
tituciones ya no interpretan la realidad social y tampoco las expectativas de
justicia social –desde el sistema de salud hasta el sistema previsional, desde
el federalismo hasta el sistema educativo que engendró–. Ésta es la situa-
ción que actualmente se busca describir cuando se habla de la necesidad de
i n t roducir reformas. En tales circunstancias, no sólo resulta pro b l e m á t i c o
pretender mantener el estado actual de cosas desde el punto de vista de cri-
terios fiscales prácticos o de la eficiencia administrativa; también se llega al
límite de la irresponsabilidad política y moral, cuando se piensa, por ejem-
plo, en la distribución de cargas entre las generaciones. A partir de esta crí-
tica de un presente bloqueado y cada vez más injusto, resulta posible dedu-
cir la necesidad y responsabilidad de introducir cambios y avanzar en la
adopción de reformas. Nuevamente, los motivos religiosos pueden desem-
peñar un papel destacado. Por un lado, la misión de “llenad la tierra y so-
j u z g a d l a” puede ser interpretada como el mandamiento de una constru c-
ción perpetua del mundo y su futuro. Por el otro, el mandamiento cristiano
del amor al prójimo transmite la noción de que las reformas no deben me-
dirse prioritariamente en función de posibles consecuencias personales,
apoyándolas sólo en la medida en que no afecten la propia esfera personal.

¿Pero no es acaso la “responsabilidad para el cambio” un mandamiento
delicado, aun cuestionable en un mundo lejos de ser estático, en el que
existe la sensación generalizada de que son muchas las cosas que se modifi-
can con demasiada rapidez, en el que la dinámica propia de la modernidad
se acelera vertiginosamente, en el que hace tiempo ya que no controlamos
el ritmo de los cambios científicos, técnicos y económicos y, mucho menos,
sus consecuencias? ¿No será que se trata, más bien, de frenar el cambio, de
encauzar la modernización y generar factores de estabilidad que contrarre s-
ten tanto cambio? Estas preguntas esconden un clásico impulso conserva-
dor como el que se expresa también en la “regla de la carga de la pru e b a” in-
vocada frecuentemente por Odo Ma rq u a rd: la modernidad acelerada
necesita verse compensada con estabilidad cultural. Por lo tanto, el manda-
miento fundamental es la pre s e rvación; el que quiere modificar algo lleva la
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sólo estatalmente, en donde la responsabilidad individual no tiene cabida
en ninguna de sus variantes. La responsabilidad ciudadana no puede ser
“ i n s o l i d a r i a” con los débiles, pero debe capacitarlos para diseñar activa m e n-
te su propio estilo de vida, en lugar de permitir su refugio en la apare n t e
responsabilidad colectivizada del Estado. En ese sentido, el tema de la res-
ponsabilidad es también materia de las deliberaciones sobre “justicia” social
que últimamente vienen desarrollándose con un nuevo énfasis en el límite
entre filosofía social y política.11

Siguiendo este razonamiento, bosquejado apenas con trazos muy gru e-
sos, se vislumbra una argumentación fundamentada en preceptos re l i g i o s o s
que podría desempeñar un papel importante en la actual discusión acerc a
del paquete de reformas que deberá encarar Alemania y que encuentra
aceptación incluso entre quienes no se sienten consustanciados con las doc-
trinas que le dan sustento. Claro que eso presupone desarrollar y formular
esa posición para exponerla luego con firmeza en el gran mercado de los de-
bates políticos. Es obvio que nada de todo eso nos libera de la necesidad de
sostener una genuina discusión política. En otras palabras: tal argumenta-
ción religiosa no permite deducir “re c e t a s” concretas para las reformas ni
tampoco contiene instrucciones para una gestión política, como tampoco
son deducibles las reformas de éticas o ideologías seculares. Pero se podría,
para sólo mencionar un ejemplo, bosquejar una reforma del estado de bie-
nestar y del sistema de seguridad social que se base en un principio de res-
ponsabilidad comprendida en estos términos y que encuentre su legitima-
ción en este mismo principio.12 En el seguro contra enfermedad y la salud
preventiva rigen desde hace muchas décadas mecanismos que han desarti-
culado en forma sistemática la autorresponsabilidad en su sentido más ele-
mental, que es el cuidado por el propio cuerpo, al igual que la responsabi-
lidad individual con respecto a la comunidad que debe cargar con los
costos que demanda la irresponsabilidad personal exhibida. Esa misma
consideración es aplicable, con apenas unas ligeras modificaciones, al régi-
men previsional y sus mecanismos de justicia generacional. Naturalmente,
podríamos esgrimir otros argumentos que no sean religiosos ni específica-
mente cristianos y que pro p o rcionen una explicación para esta re o r i e n t a-
ción hacia una “sociedad responsable”. Pero interpretando el sentido de un
o rden “p o s t - s e c u l a r” del discurso, habrá que concederle a los argumentos
religiosos, como mínimo, un status no menos privilegiado.
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normas de las cosmovisiones seculares se ven sometidas ellas mismas a la di-
námica de la cultura moderna, las normas religiosas se ubican radicalmen-
te por afuera de esta experiencia, y, por lo tanto, son “incorru p t i b l e s” en
cuanto a su capacidad de reflexión crítica. Esto podría demostrarse con ma-
yor precisión en los debates ético-políticos acerca de la ingeniería genética
y la medicina reproductiva. Sin embargo, una modernización reflejada no
sólo significa acompañar con el discurso la dinámica de alguna manera
“ i n e xo r a b l e” del cambio tecnológico o económico. Significa avanzar en la
modernización y en su construcción activa hacia esa “responsabilidad para
el cambio” mencionada anteriormente. Si las anclas de estabilidad cultural
que encauzan la modernización son necesarias pero no suficientes, enton-
ces debe ser puesta en marcha una política de reformas como una moder-
nización en la que se refleja éticamente una ponderación entre exigencia de
cambios y necesidad cambios.

La “responsabilidad para el cambio” exige simultáneamente un “c a m b i o
responsable”. Debemos preguntarnos cuánta modernización necesitamos
todavía (“o nueva m e n t e”) para corresponder a los parámetros que hacen al
buen orden, a la sociedad libre y justa. Y, por el otro lado, cuánto de “d e s a-
celeración“, de perpetuación y estabilidad necesitamos y en qué ámbitos y
en qué se n t i d o. Estas preguntas describen la relación de tensión que se
plantea no sólo para el individuo, sino que enfrenta la política en el siglo
XXI más que en épocas anteriores. En principio, no podemos resolver esta
tensión, ubicada casi de manera transversal a las diferencias tradicionales de
partidos e ideologías políticas. Es decir, se ubica más allá de “la derecha y la
i z q u i e rd a”. Podría decirse, sin embargo, que están mejor dotados para en-
f rentar el desafío aquellos partidos políticos que pueden remitirse a pará-
m e t ros trascendentales y religiosos o que al menos entablan un diálogo con
los mismos.

Claro que esto no garantiza la buena política. Un retorno a la respon-
sabilidad y a los valores cristianos no implica un acceso privilegiado a la so-
lución “c o r re c t a”, ni asegura encontrar el justo medio entre el cambio y la
perpetuación. Tampoco se trata de llegar a compromisos que aspiran a en-
contrar soluciones intermedias siempre. Puede haber casos en los que el
cambio radical sea lo adecuado y casos en los que lo adecuado sea la decidi-
da defensa de los límites de la modernización. Aplicar una política basada
en la responsabilidad cristiana en una sociedad post-secular no promete fa-
cilitar las cosas, incluso puede complicarlas en un primer momento, pero al
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carga de la prueba. Más allá de cualquier asignación partidaria o política,
este motivo conservador básico ha caracterizado la sociedad y la cultura ale-
manas desde la década de 1980, sobre todo desde que los movimientos so-
ciales críticos del crecimiento económico, primero, el Pa rtido Ve rde, más
t a rde y, más recientemente, amplios sectores de la izquierda tradicional,
abandonaran la vieja idea de progreso y la euforia reformadora de décadas
a n t e r i o res para abrazar un proyecto de sociedad crítico de la modernidad.
Sin duda, esa corriente de pensamiento recorrió toda la cultura occidental,
p e ro encontró una caja de resonancia inusualmente fuerte en Alemania.
Podría arriesgarse la hipótesis de que la marcha de triunfo de esta menta-
lidad escéptica que se extendió transversalmente por todos los part i d o s
políticos, constituye una de las causas de las dificultades que hoy enfre n-
tamos para fundamentar y concretar cambios e innovaciones, e impulsar
una política diseñada activamente y no sólo sufrida pasivamente. 

En ese sentido, en el último tiempo se ha hecho evidente que ya no
basta con frenar y encauzar la modernidad. La idea de que hacia finales del
siglo XX el mundo entraría en un período de estabilidad de sesgo más bien
estático, en una era de la p o s t h i s t o i re, en la que básicamente se trataría de
administrar el pasado y consolidar el presente –una idea que en su momen-
to adquiriera considerable influencia– demostró ser una gran ilusión. En la
era del capitalismo globalizado, la modernización avanza a pasos aún más
grandes. Teóricos sociales como Ulrich Beck y Anthony Giddens hablan in-
cluso de una modernización re f l e x i va que va aportando en forma perma-
nente nueva energía al proceso de cientifización y de disolución de las fro n-
teras entre los diferentes ámbitos funcionales de la sociedad, contribuye n d o
a potenciar su radicalización.1 3 No podemos ignorar esta modernización,
p e ro sería letal si nos entregáramos política y moralmente a ella, re n u n c i a n-
do a un control activo de la sociedad. Por lo tanto, en las actuales circuns-
tancias, una noción cristiana de la política debería interpretar y ejercer la
modernización reflexiva como una modernización reflejada. 

Modernización reflejada implica, por un lado, el reflejo de los cambios
en las convicciones y los valores.14 Estos pará m e t ros o categorías de la re f l e-
xión pueden tener su origen en fuentes ubicadas en el interior de nuestro
mundo: serían las ideologías o cosmovisiones seculares. Pe ro también pueden
tener un origen trascendental. Es probable que reflexionar acerca de la mo-
dernidad a partir de estas fuentes resulte incluso más apropiado para determi-
nar un punto de re f e rencia para la acción política. En efecto, en tanto que las
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16. Compárese así mismo, pág 14.

17. C o m p á rese Robert N. Bellah, Beyond Belief. Essays on Religion in a
Posttraditional World, Nueva York, 1970; esta colección contiene el ya
clásico ensayo Civil Religion.

18. Es también la intención básica del pensamiento de Durkheim sobre
religión y sociedad en la modernidad, que tanta influencia ejerc i ó
( c o m p á rese Emile Durkheim, Die elementaren Formen des re l i g i ö s e n
L e b e n s , F r a n c f o rt, 1981). Más reciente fue Charles Taylor el que conti-
nuó con esta línea de pensamiento en Die Formen des Religiösen in
der Gegenwart, Francfort, 2002. En el presente trabajo expre s a m e n t e
no recogemos este modelo.

19. C o m p á rese con una línea de pensamiento similar: Jan Roß, “Mehr
Gott wagen. Kleine Handreichung zum Kirchentag: Glauben ist das
Kerngeschäft”, en: Die Zeit, 28.5.2003, pág 1.

10. Habermas, Glauben und Wissen, pág. 22.

1 1 . Cabe pensar naturalmente en los trabajos de John Rawls; asimismo:
Nancy Fraser / Axel Honneth, U m v e rteilung oder Anerkennung? Eine po -
litisch-philosophische Kontro v e r s e, Francfort, 2003; Jürgen Kocka, “Die
Zukunft der Gerechtigkeit”, en: Berliner Republik 3/2003, págs. 58-65.

12. Compárese Paul Nolte, “Einer für alle, alle für einen. Mehr als Korrek-
turen: Überleben kann der Sozialstaat nur, wenn er gegen die kollekti-
vierte Unverantwortlichekeit neu begründet wird”, en: Frankfurter All -
gemeine Sonntagszeitung, 27.4.2003, pág. 13.

13. C o m p á rese Ulrich Beck, Risikogesellschaft. Auf dem Weg in eine Mo -
d e rn e, Francfort, 1986; Anthony Giddens, Konsequenzen der Modern e,
F r a n c f o rt, 1999; Ulrich Beck, Anthony Giddens, Scott Lash, R e f l e x i v e
Modernisierung. Eine Kontroverse, Francfort, 1996.

14. Sería preciso analizar en mayor detalle la cuestión de los “valores”. Un
punto de conexión importante en la discusión más reciente: Hans
Joas, Die Entstehung der Werte, Francfort, 1997.

15. Rolf Schieder, Wieviel Religión verträgt Deutschland?, Francfort, 2001.

RESUMEN

En la sociedad post-secular, las convicciones e interpretaciones re l i-
giosas de lo político merecen un creciente reconocimiento general.
Para el cristianismo, esta circunstancia abre nuevas oport u n i d a d e s
para construir el debate en torno a la re f o rma de nuestro orden pú-
blico. El debate acerca de los principios de la sociedad de ciudada-
nos es un claro ejemplo de ello. Ninguna re f o rma podrá prosperar a
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menos permite practicar la política más allá de la autocert eza de individuos
o ideologías. Pese al desafío que significan los fundamentalismos re l i g i o s o s ,
h oy no se trata tanto de civilizar la religión a través de la modernización,
como lo planteara recientemente el teólogo protestante Rolf Schieder.15 Al
menos en la cultura occidental, podemos presuponer que desde la seculari-
zación, las potencialidades religiosas que contradicen las premisas del esta-
do constitucional libre y democrático se desactivan cognitivamente. Esta
d e s a c t i vación no se produce recién en el momento en que la religión tras-
ciende a la política, sino dentro del sistema religioso mismo, como por
ejemplo en su teología científica. De lo que se trata es de civilizar la propia mo-
dernización (lo que no significa rechazarla o frenarla) y obtener los re c u r s o s
para hacerlo: no sólo desde la religión, pero sí con apoyo de las potencialida-
des religiosas. El conocimiento y la razón, la cognición y la racionalidad no
bastan por sí solos para conducirnos hacia este objetivo.

Notas

11. C o m p á rese, por ejemplo, Hermann Lübbe, S ä k u l a r i s i e rung. Geschichte
eines ideenpolitischen Begriff s , F r i b u rgo / Munich, 1965; Niklas Luhmann,
Funktion der Religion, Francfort, 1977, en particular cap. 4.

12. Concepto desarrollado siguiendo a: José Casanova, Public Religions in
the Modern Wo r l d, Chicago, 1994. Por otra parte, debemos constatar
que la versión más lineal de la tesis clásica de secularización se ha vis-
to superada en los últimos años empírica e históricamente; la Ilustra-
ción no era mayormente antirreligiosa y el siglo XIX vivió un verdade-
ro auge de religiosidad que indujo a ciertos historiadores a hablar
incluso de una “segunda era confesional”. Compárese al respecto Olaf
Blaschke, “Das 19. Jahrh u n d e rt: Ein Zweites Konfessionelles Zeital-
ter?”, en: Geschichte und Gesellschaft, año 26, 2000, págs. 38-75.

13. En tal caso, invocar una “humanidad” cualquiera, abstracta, secular,
por ejemplo, no conduce a ninguna parte. Este pensamiento se alinea
con la famosa frase de Böckenförde de que el estado democrático se
basa en fundamentos que él mismo no puede garantizar. Esta tesis no
s u rgió por casualidad en el contexto del debate sobre la secularización.
C o m p á rese Ern s t - Wolfgang Böckenförde, “Die Entstehung des Staates
als Vo rgang der Säkularisation”, en: Säkularisation und Utopie. E rn s t
Forsthoff zu seinem 65. Geburtstag, págs. 75-94, en particular pág. 93.

14. Jürgen Habermas, Glauben und Wissen, Friedenspreis des Deutschen
Buchhandels, 2001, Francfort 2001, pág. 13.

15. Ibídem, pág. 22 (resaltado en el original).
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l a rgo plazo en Alemania si no coloca la relación entre sociedad y
Estado sobre una nueva base, más allá del actual modelo cliente-
lista. Se trata, entonces, de redistribuir la responsabilidad. Existe
una manera moderna de deducir la responsabilidad ciudadana de
los valores cristianos. Además de la redefinición de la relación Es-
tado-ciudadano, el alegato en favor de una “sociedad de la re s p o n-
sabilidad” tiene una segunda dimensión valorativa. Responsabili-
dad es responsabilidad por el cambio, pero por un cambio capaz
de reflejar los valores en los que se fundamenta. Los parámetro s
necesarios para ese cambio pueden deducirse de la religión que,
de esta manera, contribuye a “civilizar” la política.
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Relativismo y democracia
Inclusiones y re f r a c c i o n e s
del canon posmodern o

R o b e rto Bosca

La Congregación para la Doctrina de la Fe dio a conocer, con fecha 24 de
noviembre del pasado año, una nota doctrinal sobre algunas cuestiones re-
lativas al compromiso y la conducta de los católicos en la vida política. El
documento expone bre vemente algunos puntos específicos re l a c i o n a d o s
con esta materia, sin proponerse formular un tratamiento exhaustivo de la
misma.

El objetivo parece querer reducirse en este caso más bien a puntualizar
algunos criterios en particular, antes que a encarar un estudio general de la
cuestión. Sin embargo, el mismo formato de nota, y no de encíclica, po-
dría prefigurar un futuro documento más completo sobre una temática
que se re vela muy amplia y erizada de dificultades y que, consecuentemen-
te, se encuentra necesitada de una oportuna profundización a la luz de las
nuevas realidades emergentes en la posmodernidad.

El sentido de esta nueva fuente del Magisterio apunta, entonces, sola-
mente a brindar un instrumento doctrinal y al mismo tiempo práctico, que
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I. El punto de dolor

Una vez entrevistas las líneas de fuerza del documento, cabe puntuali-
zar que el principal núcleo teológico-filosófico de la nota, que constituye
el nervio de la cuestión planteada en el texto, reside ante todo en la re l a-
ción entre democracia y re l a t i v i s m o. Ésta es, en realidad, la ve rd a d e r a
quaestio disputata de la cultura contemporánea, donde se define el destino
mismo de la existencia humana en el mundo. En esto consiste, pre c i-
samente, la importancia del documento, en tanto apunta a brindar crite-
rios que permitan re s o l ver un problema clave de la convivencia social en
n u e s t ros días.

El problema central del mundo moderno, en efecto, es de naturalez a
esencialmente teológica, y consiste en la renuncia a la verdad.1 Y no se tra-
ta de una cuestión meramente especulativa o una disputa de teólogos, sino
que ella importa consecuencias de la mayor importancia que –dicho sea sin
p retender incurrir en afectados dramatismos–, de no ser atendidas, podrían
configurar un ve rd a d e ro suicidio del pensamiento humano. Ef e c t i va m e n-
te, el nihilismo es el punto de llegada de este camino, como una necesaria
resultante de su dinámica negadora de la naturaleza humana.

El Papa Juan Pablo II ya había dedicado, una década atrás, una concre-
ta re f e rencia a esta cuestión en su encíclica Centesimus Annus, aclarando allí
que la afirmación de los principios cristianos en la sociedad no es inconci-
liable con el sistema democrático, como algunas opiniones habían ve n i d o
sosteniendo en los últimos años.

El Papa ha advertido, por el contrario, que cuando no existe la referen-
cia a una ve rdad última, las ideas y convicciones humanas pueden fácil-
mente ser instrumentalizadas con fines de poder, de tal modo que una de-
mocracia sin va l o res constituye un pasaporte a nuevos totalitarismos,
visibles o encubiertos.2

Ante el estridente colapso del socialismo marxista, parece constituir
una evidente realidad del acontecer contemporáneo que distintas fuentes
magisteriales, cuya última expresión es la “Nota doctrinal”, re p resentan hoy
una casi solitaria actitud de pensamiento crítico cuestionador de un poder
establecido librado a su propia lógica de destrucción. Este poder ha insti-
tuido una sorda hegemonía mediante la articulación del así llamado “pen-
samiento único” o, en otro sentido, “pensamiento débil”, socialmente con-
sagrados como la regla de fe en amplios escenarios de nuestra cultura.

ilumine algunas áreas de la realidad política donde se han presentado oscu-
ridades, ambigüedades o confusiones en relación con la perspectiva de la fe.

La nota comienza, sin ninguna pretensión de exhaustividad, recordan-
do algunos pocos criterios morales del patrimonio doctrinal cristiano en re-
lación a la comunidad política. En esta perspectiva, la p o l i s es vista como un
escenario de actuación de los fieles cristianos, donde, en el legítimo ejerci-
cio de sus derechos y deberes como ciudadanos, constru yen la ciudad en
una tarea común con los demás, vivificándola con la savia evangélica desde
la misma entraña de lo temporal, y no como un ingrediente extrínseco a la
propia realidad social.

A continuación, el documento selecciona y examina ciertos puntos crí-
ticos en relación a este tema, señalando especialmente la imposibilidad de
conciliación entre el sentir evangélico y una concepción del pluralismo en
clave de relativismo moral. El texto subraya que, si pretende ser coherente
con su fe, el ciudadano cristiano no puede desoír ciertas exigencias éticas
que garantizan la dignidad de la persona en la convivencia social.

En tercer lugar, y en consonancia con esta actitud de profundo sentido
cívico, la nota examina los principios de la doctrina católica sobre el laicis-
mo y el pluralismo, distinguiendo en primer lugar entre el concepto de
“ l a i c i s m o” como una ideología radicalmente negadora de los va l o res re l i-
giosos en la vida social, y la “laicidad”, entendida ésta como un espacio de
autonomía de la esfera civil y política, respetuosa de esos mismos va l o re s ,
en un contexto de libertad de las conciencias.

En un cuarto capítulo, el documento ingresa en el tratamiento de algunos
aspectos particularizados en relación con la temática general del texto, plan-
teando básicamente un re c h a zo del utopismo y del antiguamente llamado in-
d i f e rentismo (distinto de la indiferencia religiosa) o relativismo religioso, en
tanto configuraciones sociales incompatibles con los contenidos de la fe.

Finalmente y a modo de conclusión, la nota exhorta a los fieles cristianos
a cumplir sus deberes temporales en fidelidad al espíritu evangélico, formu-
lando una invitación a evitar el conformar su propia actuación a los dictados
de concepciones antropológicas negadoras de la dignidad de la persona.

Resulta oportuno considerar este documento en el marco del contexto
en el cual aparece y en relación a los problemas que plantea y pretende cla-
r i f i c a r. Al mismo tiempo, resulta también oportuno situarlo en el ámbito
propio de la doctrina moral de la Iglesia, con el fin de interpretarlo a la luz
de tales criterios.
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Sp l e n d o r, han contribuido a este mismo esclarecimiento ético y constituye n
necesarios antecedentes de este reciente documento, que ha de leerse en
sintonía con ellos para una más acabada comprensión.

A lo largo de su prolongado pontificado, Juan Pablo II ha brindado un
verdadero patrimonio doctrinal que representa en sí mismo una fuente de
luz en servicio de la humanidad, en un ámbito que se relaciona de un modo
particularmente importante con la dignidad de la persona y sus derechos
f u n d a m e n t a l e s .

De tal modo, la Doctrina Social de la Iglesia, en cuyo marco se inscri-
be la “Nota doctrinal”, conforma en este sentido un c o r p u s de admirable
c o h e rencia llamado a adve rtir los riesgos que se ciernen en la perspectiva del
tercer milenio y a iluminar la construcción de un mundo más humano.

Un cuadro de situación como el que se ha trazado no debería lleva r
a inducir, sin embargo, la errónea impresión de que en la sensibilidad
cristiana deba asumirse necesariamente una visión pre d o m i n a n t e m e n t e
n e g a t i va de las realidades políticas de nuestro tiempo. No sería corre c t o
i n t e r p retar como pesimistas tales conjeturas. Ellas responden, más bien,
a una grave diagnosis inherente a un estricto realismo ajeno a cualquier
talante escéptico y desesperanzador. Si es ve rdad que un examen de la
realidad muchas veces muestra un ve rd a d e ro catálogo de las flaquezas y
d e s varíos humanos, no lo es menos que la esperanza en Dios y la con-
fianza en el hombre son rasgos característicos del espíritu auténticamen-
te eva n g é l i c o.

La actitud cristiana es siempre providencialista y no desconoce que Je-
sucristo es el centro del cosmos y el Señor de la historia.4 Basta remitirse a
los documentos conciliares y al propio magisterio de Juan Pablo II para
c o m p render que la Iglesia hace una apuesta de confianza en los va l o re s
genuinamente humanos y, desde luego, en la gracia divina que lleva a su
plenitud a esa misma humanidad.

El hombre está sujeto, ciertamente, al error y al mal en el uso legítimo
de la libertad en cuanto don preciado de Dios. Pe ro no es menos cierto que
ese mismo hombre es capaz del bien y de la verdad, esto es, capaz de Dios
y sujeto de redención. La creencia cristiana de la encarnación del Ve r b o
a c redita la cert eza de que el horizonte de la historia está abierto de par en
par a la salvación.

Relativismo y democracia

Se trata, en realidad, de distintas maneras de caracterizar una única for-
ma de pensar que se ha impuesto sutilmente en la posmodernidad de un
modo verdaderamente exclusivista, encarnando la creencia generalizada de
que nadie posee la ve rdad, en lo que constituye un oscurecimiento o un
lapsus de la razón. Pero lo llamativo del fenómeno es que esta homogenei-
zación o uniformidad del pensamiento social adopta una apariencia de plu-
ralismo y libertad, presentando contradicciones y falacias que, sin embar-
go, pocos se atreven a desmontar, arrollados por la fuerza del unanimismo
colectivo.

No estamos aquí ante una novedad en sentido estricto, por cuanto es-
ta situación cuenta con múltiples antecedentes en la historia humana. Mu-
chas veces, en efecto, la humanidad ha asistido a momentos aciagos en los
que ha primado un eclipse de la racionalidad. El consenso de los hombres
ha admitido muchas veces situaciones que hoy se reconocen como profun-
dos extravíos de la conciencia moral, y este solo hecho debería constituir un
llamado de atención que encuentra en las denuncias del actual Magisterio
eclesiástico una definida expresión contemporánea.

Consecuentemente con esta mentalidad, el relativismo re p re s e n t a r í a
la única garantía del pluralismo que caracteriza la vida democrática. Si n
embargo, no es ocioso puntualizar la paradoja de que de este modo se
a b re un evidente agostamiento de la libertad humana. En efecto, fuera de
dicho canon difícilmente exista una posibilidad de ser admitido en am-
plios escenarios de la convivencia social casi sin apelación posible alguna
de ninguna naturaleza, bajo la ominosa acusación de un descalificante
f u n d a m e n t a l i s m o.

Nos encontraríamos, entonces, ante un nuevo y sofisticado absolu-
tismo que se niega a admitir que fuera de la ort o d oxia relativista sea po-
sible una inclusión dentro del sistema social de la posmodernidad. Ha c e
dos siglos, en los albores del advenimiento de la re volución liberal, Ale-
xis de Tocqueville adelantó con un sentido ve rdaderamente profético la
e ventualidad de una tiranía de las mayorías en el marco de un régimen
d e m o c r á t i c o.3 ¿ Cuál es el lugar, entonces, se preguntan los cristianos del
t e rcer milenio, que posibilite un despliegue social de su propia fe re l i g i o-
sa y de las consecuencias morales de la misma en la escena global de la
sociedad civil?

Ot ros importantes textos magisteriales del mismo Papa Juan Pablo II,
como las encíclicas Fides et Ratio, Evangelium Vitae y, sobre todo, Veritatis
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sentir cristiano de algún modo fundamenta la legitimidad histórica de la
teología de la liberación globalmente considerada y expurgada de sus acen-
tos hetero d oxo s .

La diferencia, en todo caso, reside en que en la versión l i b e ra c i o n i s t a p ro p i a
de algunas re i n t e r p retaciones políticas de la fe, dicha opción reviste un sentido
e xc l u yente que la distingue del sentir auténticamente evangélico, donde el ca-
rácter de esa misma opción resulta pre f e rencial, pero no exc l u s i vo, según lo tes-
timonia –aun teniendo en cuenta los fallos de los propios cristianos a lo largo
de la historia– la preocupación de la Iglesia Católica de todos los tiempos.

Por otra parte, el Concilio trazó también algunas directrices que se re f i e-
ren a las relaciones entre religión y política. En primer lugar –y se trata de un
concepto clave para entender esta problemática–, puso de re l i e ve la doctrina
de la llamada “autonomía re l a t i va de lo temporal” ,8 y también formuló los
principios de “autonomía y cooperación” ,9 por los cuales debían entenderse o
regir las relaciones entre la jurisdicción espiritual y el poder político, clásica-
mente inspiradas en la primigenia distinción evangélica entre Dios y el César.

Precisamente esta distinción, instituida por el mismo Jesucristo, cons-
tituye un punto de inflexión en las relaciones entre ambas jurisdicciones y
es conocida como el “dualismo cristiano”, por oposición a los monismos re-
ligiosos o políticos que fueron una característica del período pre c r i s t i a n o.
Sin embargo, aunque fue una característica del poder político en el mundo
antiguo, el monismo ha mostrado una sorprendente capacidad de supervi-
vencia en el tiempo y, de hecho, ha configurado –aunque a través de diver-
sas modalidades– una verdadera constante en la historia humana.

Vale la pena considerar aquí que el Concilio también supondría un au-
téntico cambio de la tradicional perspectiva de la doctrina de la confesiona-
lidad,10 por la cual durante siglos se había guiado el magisterio eclesiástico
desde los primeros estadios de la era cristiana, situando desde entonces el
punto de mira en la libertad religiosa.11

El detalle no es menor, porque cuando la confesionalidad desatiende la li-
b e rtad religiosa y no responde a un dato sociológico, esto es, cuando la fe cris-
tiana no ha sido sólidamente implantada en una sociedad, cuando se ha debi-
litado notoriamente en su vigencia social o cuando existe de hecho en ella un
pluralismo de creencias religiosas de tal modo que no hay una religión pre d o-
minante de notorio arraigo, entonces puede producirse una situación de vio-
lencia moral que lesione la libertad de las conciencias. Y el magisterio eclesiás-
tico así lo ha reconocido de un modo realista desde hace ya unos cuantos años.
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II. El camino del Concilio

En esta misma dirección, resulta también obligado referirse no sólo al
magisterio juanpaulino, sino también al Concilio Vaticano II, que señalaría
un punto de inflexión en la historia de ese mismo patrimonio magisterial
– c o n c retamente en relación a la actuación temporal de los fieles cristianos–,
en cuanto puso de re l i e ve de un modo particular la vocación y misión de los
laicos en la Iglesia y en el mundo, temática abordada posteriormente en una
específica exhortación apostólica del mismo Juan Pablo II.5

El Concilio subrayó que por la índole peculiar de la condición de los
fieles laicos, que es vivir en medio del mundo, esta vocación se realiza ord e-
nando las propias circunstancias familiares, sociales y profesionales según el
querer divino.6

En todos estos años transcurridos a partir del Concilio, muchos fieles lai-
cos han comenzado a asumir las exigencias de esa vocación propia en los am-
bientes familiares y profesionales, tratando de superar uno de los grandes ma-
les que aquejan la cultura de nuestro tiempo, como es el de la separación
e n t re la fe y la vida concreta de los hombre s .

Si bien en el ámbito social se ha producido una circunstancia similar por
ser éste un sitio privilegiado para el despliegue de la virtud de la caridad y la
p re f e rencia de amor por los pobres, no puede decirse lo mismo en lo que se
re f i e re a la dimensión política de dicho escenario que, en cambio y en com-
paración con las otras áreas de actuación, parecería haber sido re l a t i va m e n t e
dejado de lado tanto en la reflexión teológica como en la praxis pastoral.

En cierto sentido, quizás puedan constituirse en una excepción en este
panorama las llamadas “teologías de la liberación”, que en algunas de sus
formulaciones fueron consideradas en la práctica como una re i n t e r p re t a-
ción política de las verdades evangélicas y luego de un desarrollo fulguran-
te entraron en una melancólica declinación. Si bien estas corrientes expre-
s a ron –según oportunas puntualizaciones de la Congregación para la
Doctrina de la Fe7 y del propio Papa Juan Pablo II– una voluntad de com-
promiso con la realidad, constituyeron, sin embargo, un camino ajeno a la
ve rdad cristiana, al asumir elementos extraños a la ort o d oxia de la fe. No
obstante, es preciso reconocer que ellas brindaron –pese a sus erro res– un
nada desdeñable legado, al subrayar la mencionada vocación pre f e re n c i a l
evangélica por los pobres como un rasgo tradicional y obviamente caracte-
rístico del espíritu auténticamente cristiano. Este re c u e rdo tan propio del
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III. La política como tierra de nadie

Etimológicamente, “a u t o n o m í a” es la ‘capacidad de regirse (a u t o) por
sus propias normas (nomos)’. O sea que, según el criterio de autonomía, el
hombre es su propia ley para sí mismo. En un sentido similar, “autarquía”
es el ‘gobierno o principio (a r j é) de sí mismo (a u t o) sin re f e rencia a otro’, lo
cual quiere decir que el hombre es para sí su principio y fuente o, dicho de
otro modo, es la afirmación del hombre como un ser autosuficiente.

La Creación posee sus propias leyes, que toca al hombre descubrir, y esa
autonomía es absolutamente legítima porque responde al gobierno divino
del mundo. Desde un cierto punto de vista, las ciencias humanas constitu-
yen la descripción de tal autonomía; y, desde luego, ellas no forman una
parte de la teología.

Si bien la reflexión teológica ha tenido la sabiduría de reconocer que en
las cosas creadas el mismo Creador ha impreso una huella de su divinidad,
la doctrina cristiana es clara también al negar que ellas sean la divinidad
misma o que revistan en sí mismas una naturaleza sagrada. Dios las ha cre a-
do –por así decir, las ha hecho de su mano– y les ha señalado unos fines
existenciales, de tal manera que, cumpliendo su propio estatuto creacional
dado por Dios, todas las cosas creadas alcanzan su justificación ontológica
o, dicho de otro modo, su verdadero fin.

Como las demás criaturas, la persona humana ha recibido su estatuto
c reacional del mismo Dios; pero a diferencia de ellas, le fue dado el don de
la libertad para realizar o llevar a su cumplimiento dicho estatuto o, por el
contrario, incumplir tal designio divino. En este punto reside todo el mis-
terio del hombre y de su actuación en el mundo a lo largo del tiempo, y és-
ta es la historia de la felicidad y la infelicidad humana. ¿Por qué? Po rq u e
ése es, precisamente, el valor de la libertad: la posibilidad de elegir entre el
bien y el mal. Dicho designio se expresa en la ley divina, tanto positiva
como natural, según la constante enseñanza de la Iglesia en su pere g r i n a r
h i s t ó r i c o.

Por constituir una regla que expresa las exigencias fundamentales de la
n a t u r a l eza humana, esto es, por tratarse de una expresión del ser del hombre ,
esta ley reviste un carácter necesariamente vinculante para todos los seres hu-
manos sin excepción, independientemente de sus propias creencias re l i g i o s a s .
En la ley natural, el hombre se realiza como tal; sin ésta, se desrealiza. Por eso
puede decirse que ella constituye el límite irrenunciable de su dignidad.
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Por otra parte, es preciso reconocer que cuando el poder político se ha
identificado con un signo cristiano, este hecho a menudo ha constituido
una fuente de dolores más que de alegrías en la experiencia histórica de la
Iglesia Católica. En esta situación puede decirse que, como ha sucedido
tantas veces en el devenir histórico de los hombres, la Iglesia también ha
aprendido de sus errores.

No obstante, debe adve rtirse que desconocer la tradición multisecular de
una cultura cristiana allí donde ésta ha sido adecuadamente construida, como
si ella no hubiera existido en cuanto tal, constituye una ve rdadera injusticia y
la negación de una realidad que también violenta la naturaleza de las cosas.

Finalmente, el Concilio confirmó el criterio de que constituye un de-
ber moral de los fieles cristianos su participación en la vida pública.1 2 No
es gratuita en modo alguno esta insistencia conciliar, por cuanto se trata de
un asunto que, por diversas razones, los propios cristianos no han atendido
debidamente en los últimos siglos. Es éste un problema que ellos mismos
deben determinarse a resolver, en tanto se encuentra directamente relacio-
nado con la “n u e va eva n g e l i z a c i ó n” a la que ha exhortado re i t e r a d a m e n t e
Juan Pablo II en los últimos años de su pontificado, y donde se juega el fu-
turo mismo de la vigencia de los principios religiosos en la sociedad civil.

Se trata de un deber de ciudadanía pero también de un imperativo de
la fe.1 3 Estamos aquí ante una responsabilidad que en ocasiones puede
constituir un grave deber, y que de ordinario también reviste las condicio-
nes de una exigencia moral seria que los cristianos han asumido histórica-
mente con cierta liviandad. Una errónea predicación sobre la naturaleza del
poder presentándolo como poseedor de una naturaleza satánica, no ha sido
completamente ajena a esta omisión.

Esta misma ausencia part i c i p a t i va ya enfatizada por distintos pontífices
desde León XIII14 y especialmente por su antecesor Juan XXIII,15 sería ra-
tificada por Juan Pablo II en varias ocasiones. Por ejemplo, en la exhort a-
ción apostólica Christifideles Laici; más recientemente, al declarar a Sa n t o
Tomás Mo ro como patrono de los políticos y los gobernantes;1 6 y final-
mente, en la aquí comentada nota doctrinal de la Congregación para la
Doctrina de la Fe, entre otras muchas.

Llegados a este punto, merece considerarse que uno de los conceptos cen-
trales de este documento –enunciado primeramente en la constitución Ga u -
dium et Spe s del Concilio Vaticano II–, que guarda directa relación con la actua-
ción temporal de los cristianos, es el de la “autonomía re l a t i va de lo temporal” .
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Por otra parte, en cuanto este mismo Magisterio asume criterios mora-
les objetivos, sus enseñanzas resultan plenamente aplicables a la entera co-
munidad humana. El hecho de ser expresados por la autoridad eclesiástica
no los reduce a la específica jurisdicción religiosa: la prohibición de matar
configura una norma válida para cualquier integrante del género humano, y
no sólo para quienes profesan una determinada confesión o culto. Ellos per-
tenecen al patrimonio moral de la humanidad. El oscurecimiento que una
generación pueda sufrir sobre tales criterios no inhibe en absoluto su va l i d ez ,
aunque una mayoría circunstancial pueda desconocerlos impunemente.

IV. La alianza entre el relativismo
y la democracia

La historia de las relaciones entre la Iglesia Católica y la democracia re-
conoce cambiantes alternativa s .1 8 Una razón histórica explica los motivo s
por los cuales el Magisterio eclesiástico observó con una desconfiada re s e rva
el advenimiento de la democracia moderna. Ésta nació históricamente de
una matriz claramente hostil a la concepción cristiana, constituida por las
ideologías de la Ilustración y, como tal, informada por un humus cultural
conformado por el individualismo, el materialismo, el naturalismo, el indi-
f e rentismo y en general por un conjunto de corrientes re p re s e n t a t i vas de una
a n t ropología extraña y aun opuesta a los va l o res propiamente éticos y re l i-
giosos tradicionalmente sostenidos por la Iglesia. Por otra parte, tampoco
puede desconocerse que no es ajena a esta situación una cierta identificación
de la jerarquía eclesiástica con las estructuras políticas del ancien régime.

Pe ro aunque ésa es una vieja historia que hoy puede considerarse defini-
t i vamente superada, sin embargo, las rispideces de la relación entre el men-
saje evangélico y la organización de la comunidad política no han desapare-
cido ni mucho menos. El nuevo punto de dolor, como ha quedado re g i s t r a d o
a lo largo de esta glosa, viene localizado por la alianza entre democracia y re-
lativismo ético, que hoy por hoy y cara al futuro constituye el modo uni-
versalmente aceptado de convivencia social, en lo que se considera como el
paradigma político de la posmodernidad.

Esta vinculación surge de la extinción o la desaparición de una instan-
cia moral superior al criterio de las mayorías en la vida social y su matriz
es la primacía de la conciencia individual. Ya hace unos años, la encíclica
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¿Qué significa, entonces, que existe una autonomía y que ella es relati-
va? ¿Cuándo la autonomía es absoluta y cuándo es relativa? El dato magis-
terial del Concilio consiste en especificar que si bien la autonomía de los
asuntos temporales es absoluta respecto de la jurisdicción eclesiástica en
cuanto lo espiritual y lo temporal pertenecen a dos órdenes claramente di-
f e rentes sujetos a sus propias leyes, el orden temporal no se encuentra abso-
lutamente divo rciado del espiritual. Este punto de conexión entre ambos es
el orden moral expresado en la ley natural.

La relatividad de la autonomía consiste, entonces, en la afirmación de
que lo temporal no posee tal autonomía absoluta en lo que se re f i e re a su
dimensión moral. En cambio, esta soberanía de lo temporal es absoluta re s-
pecto del orden estrictamente religioso y eclesiástico, cuya jurisdicción se
encuentra en el estricto ámbito de las conciencias y es abarcadora de todos
los fieles en cuanto miembros de la comunidad eclesial, pero su jurisdicción
religiosa no se extiende a los miembros de la ciudad en cuanto tales.

La autonomía de lo temporal no es, por lo tanto, absoluta respecto de
la generalidad de los hombres, sino re l a t i va, en cuanto todo lo creado im-
porta en sí mismo una implícita referencia al Creador en lo que se refiere a
su estatuto creacional, que es la dimensión moral. Ese ámbito en el que el
hombre se vincula con la ley natural es el orden moral, que también cons-
t i t u ye el terreno propio de la doctrina de la Iglesia, además del estrictamen-
te religioso, en cuanto ella no lo crea, sino que discierne sus exigencias pro-
pias y lo enseña a los hombres para ayudarles a conseguir sus propios fines
existenciales.

En esta misma dirección, el nuevo documento viene a precisar ahora
algunos conceptos relacionados con la actuación de los fieles cristianos en
la vida pública, y no se re f i e re, por lo tanto, a una definición dogmática
sino moral, es decir, re l a t i va al comportamiento de las personas que, in-
dependientemente de sus creencias religiosas, siempre han de estar suje-
tas a un orden moral objetivo. Se trata, entonces, de devo l verle a la ética
su primacía en la política,17 superando el divorcio de la modernidad.

Estamos aquí en el ámbito teológico-moral que estudia los actos huma-
nos en relación a su último fin. Se trata, por lo tanto, de un pro n u n c i a m i e n-
to de naturaleza moral que incumbe a la jerarquía eclesiástica, que si bien de
o rdinario no se pronuncia infaliblemente en esta materia, no por ello deja
de constituir un magisterio auténtico sobre una cuestión de orden práctico,
y del que de ningún modo está exento del asentimiento de los fieles.

40 Roberto Bosca



c e d i e re, en cierto sentido denunciaría que habrían terminado descre ye n d o
de la va l i d ez universal de sus propias creencias. Como ha expresado en dis-
tintas ocasiones el mismo Juan Pablo II, una fe que no se hace cultura es una
fe no plenamente acogida, no totalmente pensada, no fielmente vivida.

La libertad de las conciencias no suprime la objetividad moral como
p retende hacer creer el re l a t i v i s m o.2 3 Esta realidad encuentra su fundamen-
to en una de las notas más importantes del patrimonio cristiano, que es la
u n i versalidad del mensaje social contenido en la re velación. Es también en
este sentido que ha afirmado Juan Pablo II que no hay solución a la cuestión
social fuera del Eva n g e l i o. La naturaleza humana no renuncia a su existen-
cia en el encuentro con la dimensión religiosa, sino que, por el contrario,
ella alcanza su plena expresión en su transfiguración hacia la trascendencia.

Estamos aquí ante el concepto de coherencia expresado en la noción de
“unidad de vida”, a partir de la cual puede comprenderse más acabadamente
la lógica de la fe. Mediante la coherencia entre la fe que se profesa y la praxis
temporal informada por esa misma fe es que el designio de Dios sobre la cre a-
ción se realiza como tal. El patrimonio antropológico del cristiano asume to-
do lo que pertenece al orden natural y le confiere su sentido más prístino, es-
to es, real plenitud.2 4 En el concepto de unidad de vida se realiza la existencia
v i rtuosa, es decir, la santidad; y a través de ella, la santidad del mundo cre a-
do, que el hombre con su trabajo completa y lleva a su perf e c c i ó n .

El advenimiento de una mejor calidad de vida democrática no ha de ve n i r
entonces sino de la mano de una recuperación de las virtudes. No son pocos
quienes en la historia del pensamiento político, desde los tiempos antiguos, han
caracterizado al buen ciudadano como el hombre virt u o s o.2 5 Éste es un ideal
que la sociedad civil debe retomar si quiere lograr una vida buena, y así ha co-
menzado a adve rtirlo la reflexión de la filosofía política en nuestros días.2 6 E s
cada vez más evidente que ésta no puede ser genuinamente alcanzada median-
te la multiplicación de los re s o rtes re p re s i vos, siempre falibles e insuficientes, y
en última instancia debe reconocerse que cuando a ellos se re c u r re, siempre lo
es a costa de otros va l o res sociales tan importantes como la libert a d .

De esta suerte puede comprenderse que la virtud en cuanto tensión
hacia la ve rdad pueda ser considerada como la puerta o la ganancia de la
l i b e rtad, y expresar de este modo la plena realización del ser del hombre ,
la perfección de la persona humana.2 7

El cristianismo no puede renunciar sin negarse a sí mismo a una infor-
mación evangélica del orden temporal, no sólo el privado sino también el
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Veritatis Sp l e n d o r o b s e rvaba que se ha atribuido a la conciencia individual
las funciones que propiamente pertenecen a la decisión última de una ins-
tancia suprema del juicio moral, que define y establece sin error el bien y el
mal.19 En esta alianza queda diluida cualquier relación objetiva entre ética
y política, con el consiguiente riesgo de totalitarismo ya señalado.20

Es por otra parte evidente que la mayoría no puede ser un criterio sufi-
ciente para definir un valor moral. La humanidad lo ha demostrado reite-
radamente y hasta el hartazgo a lo largo de su historia, uno de cuyos ejem-
plos más resonantes y cercanos es el nazismo.

El solo dato del número en cuanto tal no expresa necesariamente los va l o-
res fundamentales2 1 ni puede constituirse en un criterio absoluto sin contra-
decir las reglas básicas de la racionalidad. Esta circunstancia no escaparía al
mismo Jorge Luis Borges, quien acertó en definir con su natural gracejo esa
versión relativista de la democracia como la superstición de la estadística.

Por lo mismo, al profundizarse el proceso de secularización y diluirse el
piso o sustrato cristiano todavía subyacente hasta hace pocos años en dive r-
sos países y ser éste progresivamente reemplazado por los criterios subjeti-
vistas de los nuevos relativismos, parece bastante probable que las fórmulas
más arbitrarias puedan llegar a adquirir un estatuto de legalidad. Esta posi-
bilidad abre un inquietante interrogante que no resulta fácil despejar.

Por otro lado, dicha nueva alianza ha adquirido la fuerza de un princi-
pio dogmático, acercándose a los ya apuntados proféticos planteos de Toc-
queville. Asistimos así a la entronización de una nueva fórmula de religión
política: la democracia relativista. Esta religión social o religión política, co-
mo sucediera ya en las antiguas religiones políticas del período pre c r i s t i a n o ,
no es inocua, sino que alberga un contenido trágico. A tal punto esto es así,
que este contenido trágico ha sido calificado por el mismo Juan Pablo II en
reiteradas ocasiones como la “cultura de la muert e”. El rigor mort i s, del cual
nuestra sociedad ha comenzado a dar limitadas aunque concretas muestras,
es el capítulo final del nihilismo.22

Ante esta incierta realidad, el cristianismo ha de seguir mostrando –co-
mo siempre lo ha hecho a lo largo de su peregrinar histórico desde hace dos
mil años– la fuerza redentora de su patrimonio de ve rdad. Pe ro ante un clima
social inclemente, los fieles cristianos han de evitar la tentación del aislamien-
to en esta hora no exenta como tantas otras de un vibrante dramatismo.

Los cristianos no han de dejar arrinconarse a un oscuro hueco de priva-
cidad despojando su propia fe de sus virtualidades más dinámicas. Si así su-
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público. La fe cristiana no ha colocado –con excepción de desgraciadas he-
terodoxias doctrinales siempre condenadas por el Magisterio– su mesianis-
mo en el ámbito político o temporal, dejando lo político a la esfera de la ra-
cionalidad ética.2 8 En esta misión, el mensaje cristiano ha de seguir
confiando en la fuerza eterna de la verdad, una verdad ciertamente univer-
sal, que responde a las más profundas aspiraciones del corazón humano y
que no se impone sino en virtud de sí misma.

Se trata de la revinculación entre virtudes privadas y virtudes públicas2 9

que es, en definitiva, el eje de la articulación entre la moral y la política, y
éste es precisamente el sentido de la nota doctrinal de la Santa Sede y de to-
da la Doctrina Social de la Iglesia Católica.
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RESUMEN

El documento sobre los católicos y la política de la Santa Sede
apunta a brindar un instrumento de tipo pastoral que ilumine al-
gunas áreas de la realidad social donde se han presentado confu-
siones en relación a la perspectiva de la fe. El principal núcleo teo-
lógico-filosófico del documento reside en la relación entre demo-
cracia y relativismo. El problema central del mundo moderno es
de naturaleza esencialmente teológica y consiste en la renuncia a
la verdad, y no se trata de una cuestión meramente especulativa,
sino que ella importa consecuencias de la mayor gravedad en la
convivencia social. Según el documento, el puro criterio de la ma-
yoría no puede ser un argumento suficiente para definir un valor
moral que asegure una garantía eficaz de la dignidad de la perso-
na, como por otra parte la humanidad lo ha demostrado a lo largo
de su historia. Ante una incierta e inquietante realidad donde no
dejan de asomar amenazadoras perspectivas desconocedoras de
la dignidad de la persona y de su libertad, el mensaje cristiano ha
de seguir mostrando –como tantas veces lo ha hecho a lo largo de
su peregrinar histórico desde hace dos mil años– la fuerza autén-
ticamente liberadora de su patrimonio espiritual.
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La misión de las Iglesias
en el proceso de unificación
e u ro p e a *

M a n f red Kock

La visión de una “Eu ropa con ro s t ro humano” guía desde tiempo atrás tan-
to a los habitantes del continente como a quienes están dedicados a la labor
eclesial. Por espacio de cuarenta años, la frontera que dividía Alemania sim-
bolizó también la división del mundo en dos partes. Muchos miembros de
nuestra Iglesia no se dejaron amedrentar por esa frontera y buscaron cami-
nos hacia el encuentro y la reconciliación. Y del otro lado de la línea diviso-
ria encontraron siempre hombres y mujeres dispuestos a escucharlos.

En ese momento, Eu ropa no constituía una dimensión propia en la la-
bor eclesial. El desafío sobrevino sólo a partir de la caída del muro. El pro c e-
so de unificación europea no se agota en su aspecto económico, también
a b a rca dimensiones culturales e históricas. Concluida la unificación del país,
la Iglesia Evangélica en Alemania (EKD) interpreta que en el nuevo contex-
to su misión específica consiste en reafirmar la necesidad de que el pro c e s o
de unificación europea no quede limitado a los países de Eu ropa Oc c i d e n t a l .

MA N F R E D KO C K

Estudió teología evangélica en Bethel, Münster y Tübingen. Desde 1962 ha
tenido una activa vida religiosa dentro de la Iglesia Evangélica Alemana,
que lo condujo a ser elegido presidente de su Consejo Nacional en 1997. Los
objetivos más importantes de su trabajo político eclesial son, entre otros, la
re f o rma de las estructuras eclesiásticas, la transformación de la labor misio-
naria de la Iglesia en las sociedades modernas mediante la utilización de los
nuevos medios masivos de comunicación, y la configuración futura del pro-
testantismo en Euro p a .

*Conferencia pronunciada el 10 de noviembre de 2002 en la Evangelische
Akademie, en Graz.



Al focalizar la labor eclesial en estas cuestiones, damos claro testimonio
de que no se trata de alentar un movimiento de restauración europea y occi-
dental. La sangrienta historia de Eu ropa muestra que las Iglesias cristianas
no son, por su mera existencia, garantes de una Eu ropa con corazón y alma.
El ro s t ro humano de Eu ropa implica la necesidad de aceptar con re a l i s m o
que su dominio triunfalista de raíces cristianas también está entrelazado con
el oscuro destino de Eu ro p a .

Eu ropa es más antigua que las Iglesias, engloba la herencia germana, ju-
día y eslava; también han nutrido el desarrollo europeo la antigüedad grie-
ga y romana, así como la cultura árabe sarracena.

Las Iglesias cristianas pueden realizar un aporte al desarrollo y la pre-
s e rvación de la paz y la justicia en Eu ropa, si reafirman lo central de su
mensaje, pues de él provienen la apertura y la reconciliación. Las Ig l e s i a s
deben contribuir a impedir que la religión sea usada con fines ajenos a
su misión. En los últimos meses, esta temática cobró nueva re l e va n c i a .
En ciertas regiones de Eu ropa continúan desarrollándose conflictos san-
grientos que usan antagonismos religiosos para fundamentar la violencia
y el terror ideológicos. En Irlanda del No rte son las tradiciones católicas
y protestantes; en los países de la ex Yugoslavia, donde actualmente re i-
na una paz precaria bajo el escudo de las fuerzas militares multinaciona-
les, a la contraposición entre las comunidades de católicos romanos y or-
t o d oxos se suma la tensión en la relación con los grupos de tradición
m u s u l m a n a .

Los conflictos étnicos pueden irrumpir en cualquier momento. Un cre-
cimiento conjunto sólo será posible en la medida en que se respete la dive r-
sidad. Así como la comprensión protestante de lo ecuménico parte de la
unidad en la diversidad, una unidad política sólo es imaginable en la medi-
da en que respete las diferentes culturas y formas de vida. Se abusa de la re-
ligión y de la cultura cuando esas diferencias se erigen en banderas que se
enarbolan para perpetuar la desigualdad económica y la exclusión política,
o para ocultar inseguridades y otros complejos. ¿Cómo pueden contribuir
las Iglesias al futuro de Europa en este contexto?

Me permito resumir los aspectos esenciales de esta temática en tre s
puntos.

Deberá incluir a los países vecinos de Eu ropa del Este e incorporar la here n-
cia cultural y el compromiso histórico de las terribles experiencias que signi-
f i c a ron el nacionalsocialismo y el socialismo realmente existente.

En síntesis, una serie de países de Europa del Este se sumarán a la UE
en calidad de nuevos miembros. Se trata, ante todo, de un importante pro-
ceso económico. Traduce, además, la responsabilidad cultural compartida,
c o m p rendida como reafirmación de la futura convivencia pacífica en el
continente europeo, que carga sobre sus espaldas una historia secular de en-
f rentamientos bélicos. Es de esperar que el proceso iniciado pro s p e re. Un
retorno a la política de los estados nacionales tendría consecuencias nefas-
tas. Al respecto, y en una resolución que lleva por título “Contribuir a
construir Europa - Una tarea para cristianos, comunidades e Iglesias”, el sí-
nodo regional de la Iglesia Evangélica realizado en 1996 en Renania se ma-
nifiesta en los siguientes términos: “La misión de los cristianos y de las Ig l e-
sias que creen en la promesa de una nueva Creación como parte de su
p rofesión de fe, es incorporar a la arquitectura de la nueva Eu ropa su visión
de un mundo justo, pacífico y respetuoso del medio ambiente.”

Tomo esta re f e rencia teológica, que nos invita a seguir con atención los
acontecimientos que se desarrollan en Eu ropa, como punto de partida para
mis re f l e x i o n e s .

En particular se plantean los siguientes interrogantes:

1. ¿ Qué debemos hacer para que Eu ropa no se vea dominada exc l u s i-
vamente por el espíritu de la economía?

2 . ¿Cómo podrá garantizar la política europea una economía sustentable,
dispuesta a asumir su responsabilidad ante las generaciones futuras?

3 . ¿ Cuáles son las medidas políticas y económicas que coadyuvan a
un orden económico mundial más justo para que la brecha de po-
b reza y hambre no derive en un movimiento migratorio masivo
desde las regiones más pobres, impulsado por las condiciones de
miseria re i n a n t e s ?

4. ¿En qué coordenadas y en qué contexto se inserta una Carta Social
Cristiana para Eu ropa que ayude a impedir que ese continente se
convierta en una fortaleza de bienestar?

5 . ¿ Qué forma debe adoptar la política de refugiados e inmigrantes
diseñada por la Comunidad Eu ropea y practicada en sus países
m i e m b ro s ?
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c r i s t i anos, exclusivamente a los fundamentalistas, y llevar adelante un diá-
logo oficial basado en lo que en principio no pasaría de ser una “ficción is-
lámica” (según señalara en Die Welt del 11.9.02). Otros hacen referencia a
que los imanes en las mezquitas y los docentes en las escuelas del Corán,
predicarían el odio hacia el mundo occidental o que basarían su programa
educativo en el wahhabismo, que tendría su más poderosa realización en la
casa real de Arabia Saudita.

Si bien estas voces merecen ser escuchadas, no contribuyen a re s o l ve r
nuestro problema de integración en Europa. No hay alternativa al diálogo.
Es el único camino imaginable en el futuro. En este diálogo, sin embargo,
no debemos cometer el error de declarar irrelevantes los diferentes orígenes
religiosos. La nivelación y la asimilación no constituyen ninguna solución.

En todos los encuentros que mantenemos con musulmanes, re q u e r i m o s
de nuestra capacidad de diálogo y de nuestra percepción crítica. In c o r p o r a-
mos al diálogo con los musulmanes las experiencias recogidas en la historia
de nuestra Iglesia y nuestro país, que en partes sustanciales resultan de la Re-
forma y el debate con la Ilustración. En t re estas contribuciones cabe señalar:

■ Que nosotros hemos estado a favor de la separación organizativa en-
t re Iglesia y Estado y que en la cooperación entre Estado e Iglesia se
ha fundado un modelo efectivo que pro m u e ve la libertad de culto y
redunda en beneficio de la sociedad en su conjunto.

■ Que nosotros relativizamos la autoridad estatal como la espiritual y,
contra las pretensiones de la comunidad, privilegiamos la libert a d
personal y los principios del estado de derecho como base de la con-
vivencia democrática.

■ Que nosotros reconocemos que el Estado detenta el monopolio de la
violencia.

■ Que la libertad del individuo siempre tiene que estar ligada a la pre-
disposición para asumir su responsabilidad.

■ La igualdad de derechos entre hombres y mujeres.
■ Que nosotros, a partir de nuestra convicción cristiana, abogamos por

e s t ructuras sociales justas en defensa de los menos favo recidos, y apo-
yamos la paz y la preservación de la Creación.

La tarea de reconciliar pueblos y culturas en Europa exige un esfuerzo
importante, pero la reconciliación, la libertad y la justicia son esenciales al

La misión de las Iglesias en el proceso de unificación europea

I. La reconciliación en Europa 

En lo que se re f i e re a los impulsos cristianos, Eu ropa adoptó, en su par-
te oriental, las corrientes bizantinas ortodoxas, en tanto que en la parte oc-
cidental pre va l e c i e ron el catolicismo romano y protestantismo re f o r m i s t a .
Los diferentes espacios confesionales desarrollados a lo largo de los siglos,
se hacen sentir hasta el presente. Ellos influyen –unidos con los efectos de
la ilustración moderna– la cultura y el sentido de la vida de los hombres. A
eso hay que agregar la impronta esencial del judaísmo en Europa.

El crecimiento de la Unión Europea conduce también a centrar la mi-
rada particularmente en el aporte del Islam a la cultura. Actualmente viven
unos 15 millones de musulmanes en Eu ropa. Tan sólo en Alemania son
más de 3 millones.

Los contactos con las comunidades musulmanas demostraron su soli-
d ez luego de la conmoción que significaron los atentados del 11 de sep-
tiembre de 2001. Pero apenas estamos en los comienzos del diálogo con el
Islam. Probablemente, la falta de afianzamiento de la propia identidad cris-
tiana paraliza una adecuada integración. En esas circunstancias se opta por
buscar refugio en el propio ambiente socialmente definido. Nuestra vida
comunitaria evangélica no admite ni el aislacionismo ni la arbitrariedad. Es
p reciso que en nuestras comunidades hagamos más por el afianzamiento de
nuestra identidad. Sólo entonces podremos también descubrir el enrique-
cimiento que significa la presencia de otras religiones para nuestro país. “En
lugar de hablar de una ‘lucha entre culturas’, deberíamos iniciar la lucha
por la cultura”, señala una reciente publicación de la Iglesia Evangélica en
Alemania (EKD) dedicada a labor cultural.

El diálogo con los musulmanes no se ha vuelto más sencillo. No está
c l a ro quiénes son las autoridades que efectivamente pueden hablar en re-
p resentación del Islam o de alguno de sus grupos. Nos encontramos con
una parte de los musulmanes que muestra predisposición al diálogo; otros
se aíslan totalmente. Hay un sector de la opinión pública que considera que
existe una incapacidad básica del Islam para el diálogo.

El historiador Ha n s - Ulrich Wehler considera que la diáspora musul-
m a n a / t u rca “no es en principio integrable” (entrevista en el F. A . Z d e l
10.9.92). Ha n s - Peter Raddatz, especialista en estudios orientales, advier-
te que sería un error atribuir la predisposición al uso de la violencia y el
odio contra los llamados “infieles”, entre quienes se cuentan los judíos y
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e s t ructuras patriarcales que caracterizaron la vida social. Pese a un evi-
dente proceso de cambio, sigue habiendo discriminación, re m u n e r a-
ción desigual, una equivocada distribución de los beneficios y una ina-
decuada participación en la responsabilidad de la conducción. Las
Iglesias deben aceptar la participación de la mujer e incorporar sus ex-
periencias al proceso ecuménico. En ese sentido, el protestantismo eu-
ropeo debe realizar un aporte especial y mantener la posición alcanza-
da por la mujer en relación a su participación en el oficio re l i g i o s o.

■ El arrepentimiento se relaciona también con haber fallado en la mi-
sión de cuidar la Creación. La misión de las Sagradas Escrituras de cul-
t i var la tierra ha sido malinterpretada como derecho para sojuzgarla.
Las consecuencias son evidentes.

■ Pero el arrepentimiento no “es un sustituto de la justicia y la verdad”
(documento de clausura de la asamblea ecuménica de Graz, 1997),
sino su presupuesto.

II. Justicia social en Europa

El desarrollo económico caracterizado por el concepto de “g l o b a l i z a-
ción” no puede desarticular la responsabilidad social inherente a toda acti-
vidad económica. El gran teólogo, científico social y jurista Oswald vo n
Ne l l - Breuning ha dicho: “La economía está allí para el hombre y no el
hombre para el buen funcionamiento de la economía.”

El mercado no es ve rd a d e ro. Existen acuerdos entre consorcios, que en
muchos casos se pactan en secreto y que son difíciles de demostrar. El mer-
cado es ante todo ficticio, porque no todos los costos en los que incurren las
e m p resas son asumidos por ellas. A menudo la sociedad en su conjunto de-
be hacerse cargo de las pérdidas, financiar la infraestructura necesaria y, so-
b re todo, soportar el deterioro ecológico provocado por las actividades eco-
nómicas. La economía capitalista en Eu ropa necesita ser domesticada. Las
Iglesias cristianas han de re c o rdar al respecto: el hombre no es pro p i e t a r i o
de la tierra, sino su fiel custodio. Pe ro la globalización hace del mundo un
único merc a d o.

Así lo experimentan en la actualidad y de la manera más difícil y dolo-
rosa los pueblos de Europa oriental. Muchos hombres, grupos de profesio-
nales e incluso regiones enteras son marginados del desarrollo económico.
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mensaje cristiano. Es en función de esa vocación cristiana que tenemos el
deber de incorporar al diálogo nuestra contribución en el ámbito de la éti-
ca, la cultura, la educación, la política y la economía. El pro t e s t a n t i s m o
puede realizar un aporte específico al proceso de unificación europea a par-
tir de la libertad evangélica re d e s c u b i e rta en el testimonio bíblico: “Un cris-
tiano no vive en sí mismo sino en Cristo y en su prójimo, en Cristo a tra-
vés de la fe, en el prójimo a través del amor” (Ma rtín Lu t e ro en: Pe q u e ñ o
tratado de la libertad cristiana, 1520).

Las Iglesias también pueden mostrar a los pueblos de Eu ropa cómo ha-
blan acerca del pecado en el contexto de la reconciliación, es decir, cómo
elaboran la historia de su división.

■ Con su división, las Iglesias suministran una imagen negativa en la
opinión pública, que debilita la credibilidad de su misión. En la medi-
da en que las Iglesias confronten agre s i vamente las diferencias tradicio-
nales o permitan que las diferentes procedencias sean empleadas como
armas ideológicas para la lucha entre diversos intereses económicos,
c o n s t i t u yen un obstáculo para el proceso de unificación euro p e a .

■ Los pasos de unificación de la Iglesia son, por lo tanto, expresión de
a r repentimiento que se dirige hacia una comunidad caracterizada por
su reconciliación en la diversidad. Las Iglesias reformistas encontra-
ron en el Concordato de Leuenberg un espacio para el diálogo con las
otras dos familias confesionales. Hay señales que alientan la esperan-
za sobre el futuro desarrollo de este diálogo. Los posibles re veses no
deben desanimarnos. La implementación de la C h a rta Oe c u m e n i c a e s
un objetivo de esta naturaleza.

■ Muchas Iglesias en Europa han participado del dominio colonialista,
han legitimado la destrucción de culturas en el mundo y han guarda-
do silencio cuando se aceptaba el exterminio de grupos humanos. Un
“delirio de superioridad” en los pueblos europeos les asegura hasta la
fecha el dominio sobre las riquezas y los mercados de otros pueblos.
Las Iglesias están dispuestas a desandar ese camino, como lo demues-
tra su lucha contra el hambre en el mundo y la defensa de la justicia,
que muchas de ellas practican activamente y reclaman ante los go-
biernos de sus países.

■ Las Iglesias también deben arrepentirse por su actitud respecto de la
relación entre hombres y mujeres. A lo largo de los siglos, vivieron en
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Iglesias a participar más activamente en el debate intelectual y espiritual so-
b re el futuro de Eu ropa. Las Iglesias cuentan ya con una experiencia ecumé-
nica de 50 años, mantuvieron vínculos durante los tiempos de la división de
Eu ropa más allá del muro. Hoy deben fortalecerlos y pro f u n d i z a r l o s .

Con la incorporación de nuevos países, la UE enfrenta la tarea de impe-
dir que las personas y los pueblos que habitan fuera de sus límites queden
e xcluidos de la solidaridad. La cuestión acerca de quién pertenece a Eu ro p a
y quién no, no debe enrarecer el clima entre unos y otros.

IV. ¿Qué podemos aportar juntos?

Por un lado, cabe fortalecer los instrumentos de la cooperación ecumé-
nica existentes en Europa. Menciono en primer lugar la Conferencia Euro-
pea de Iglesias, con sus diferentes niveles de trabajo. Especialmente eficaz
es el grupo de trabajo permanente de KEK y CCEE. Asimismo, debe con-
tinuar el diálogo entre las Iglesias de tradición occidental y las de tradición
oriental. En particular se destaca la urgente tarea que debe encararse a ni-
vel del Consejo Ecuménico de seguir mejorando la relación de la Ig l e s i a
Ort o d oxa Ru s a con las Iglesias occidentales. Es dable observar que existen
tensiones entre la Iglesia Ort o d oxa Rusa y el Consejo Ecuménico de las
Iglesias. Los acuerdos encontrados en la Comisión Central son poco satis-
factorios y nos remiten a situaciones previas a las coincidencias alcanzadas.
E s p e ro que estos resultados intermedios sirvan de base para encontrar más
puntos de contacto. 

Sin embargo, no basta con que en Eu ropa existan canales y vías di-
plomáticas “o f i c i a l e s” de comunicación entre las Iglesias. Además, es im-
p o rtante pro m over e iniciar proyectos de reconciliación. Muchas de las
actividades existentes deben centralizarse e interconectarse; hacen falta
n u e vas iniciativas de reconciliación que tengan en cuenta adecuadamen-
te las tensiones existentes en determinadas regiones y sean respetuosas de
las diferentes tradiciones. Esto es así en particular para las Iglesias y las
religiones en la ex Yugoslavia. También en los años pasados de crisis y
guerra, la EKD pre s e rvó e incluso amplió sus contactos con las Ig l e s i a s
e vangélicas y ort o d oxas de la República Federal de Yugoslavia (Serbia) y
con las organizaciones sociales y humanitarias de aquel país. Sin embar-
go, una sola Iglesia se ve superada por la magnitud de la tarea. De allí
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En consecuencia, de los éxitos alcanzados por el desarrollo económico, no
participan de ninguna manera todos los sectores sociales.

Ante esta situación, es necesario que las Iglesias se pronuncien. No se
trata de los intereses eclesiales, sino de la fuerza aglutinante del mensaje:
“¡Tú no estás aquí para ti mismo!”

En los desarrollos económicos, las Iglesias son defensoras de la vida, de
los que padecen, de los moribundos, de los lisiados. El mensaje de la re d e n-
ción de Cristo nos llena de esperanza. Nos libera de cargas y nos permite
soportar los padecimientos.

La Biblia no sólo ansía la redención del hombre, sino también su bie-
nestar. Por eso las Iglesias deben reclamar lo que necesita Europa: paráme-
t ros internacionales de protección ecológica y social. Son las relaciones ecu-
ménicas, más allá de las fronteras, las que deben generar el espacio que les
permita a las Iglesias asumir su responsabilidad a nivel internacional.

III. Aspectos de una ética de la paz

En este campo, las coincidencias entre las diferentes Iglesias son especial-
mente importantes. Su pertenencia común supera los límites entre los pue-
blos. La paz, “que es superior a toda razón”, tiene la capacidad de mostrarle al
h o m b re nuevamente el camino hacia Dios y hacia el prójimo. Te s t i m o n i a r l o
así es la función central de las Iglesias y su deber para con las naciones que se
suman a Eu ropa. Las Iglesias deben crear espacios donde puedan refugiarse las
víctimas de conflictos; deben unirse a los reclamos, denunciar los crímenes y
abogar para que el peso de la justicia, nacional o internacional, recaiga sobre
los ve rd a d e ros criminales; deben abogar por una política de seguridad que li-
mite a los estados nacionales en su capacidad de iniciar conflictos bélicos. Es
nuestra obligación insistir en que debe privilegiarse la solución política de los
conflictos, asegurando que la violencia sea el recurso de última instancia, usa-
do en la menor medida posible. Es necesario superar la situación actual en que
la política re c u r re a la opción militar como única alternativa para la solución
de conflictos, en part i c u l a r, para luchar contra el terro r i s m o. Eu ropa debe
orientar su política de seguridad en esa dirección. Sus sistemas de seguridad
deben concentrarse en misiones de pre s e rvación y mantenimiento de la paz.

“A Eu ropa le falta un corazón y un alma”, dijo en una oport u n i d a d
Jacques Delors. Pronunció esta sentencia como una convocatoria a las
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del amor a Dios en Jesucristo que hayan demostrado ser capaces de re s i s t i r
las amenazas que acechan la dignidad humana.

La lealtad hacia el fundamento sobre el que se erige nuestra fe es algo
totalmente distinto a la restauración: la lealtad a los principios sólo puede
p re s e rvarse, según la comprensión evangélica, en el a g g i o rn a m i e n t o, en el
testimonio de Cristo traducido al presente. Esta renovación se opone a to-
do fundamentalismo, es decir, aquella actitud hostil a toda ilustración que
se esconde detrás de los muros de dogmas simplificados que con intoleran-
cia y ergotismo interrumpe todo diálogo. Y que, según sea su tendencia,
origina además un fanatismo que no se detiene hasta la violencia psíquica
o física.

Resumo así nuestro objetivo:

■ Las Iglesias desean contribuir activamente al proceso de unificación
europea y aspiran a participar de los procesos políticos a nivel comu-
nitario a través de un proceso de consultas periódicas.

■ Las Iglesias desean realizar un aporte constru c t i vo a la formación de
va l o res comunes dentro de la Unión Eu ropea. In t e r p retan que los va-
lores fundamentales constituyen un pilar irrenunciable de los valores
e u ropeos. En ese sentido, abogan firmemente por la incorporación de
la Carta de los De rechos Fundamentales de la Unión Eu ropea a un
nuevo tratado que les confiera fuerza de ley.

■ Las Iglesias celebran la reivindicación de raíces religiosas y culturales
en Eu ropa. Sin embargo, sería deseable que en el preámbulo de un
futuro tratado la participación del cristianismo en la arquitectura de
Eu ropa quedara más claramente expresada de lo que indican los ac-
tuales borradores. Debe darse adecuada cabida a la convicción re l i-
giosa de la población europea, mayoritariamente cristiana, como
f u e rza integradora. Los cristianos desean identificarse con Eu ropa y la
Unión Europea como tal depende de esa identificación.

RESUMEN

Reafirmando lo central de su mensaje, las Iglesias cristianas pue-
den aportar al desarrollo y la preservación de la paz y la justicia
europeas, pues es de dicho mensaje que provienen la apertura y
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que celebremos el programa SEEEP (South East Eu ropean Ec u m e n i c a l
Pa rtnership) del V Consejo Ecuménico de las Iglesias y de la KEK. La
C h a rta Oe c u m e n i c a describe en la Pa rte III.7 los objetivos de la coopera-
ción ecuménica: “(...) hemos de hacer frente al peligro de una Eu ro p a
que se desarrolle con un Oeste interesado y un Este desinteresado (...).
Simultáneamente, es preciso evitar todo euro c e n t r i s m o. ”

Si queremos que la acción eclesiástica se proyecte en una dimensión eu-
ropea, necesitamos encontrar reglamentaciones y estructuras adecuadas en la
Unión Eu ropea. Por lo tanto, las deliberaciones sobre una convención para la
futura Unión Eu ropea son de gran importancia. Es importante que las Ig l e-
sias se pronuncien aquí con una sola voz y pro c u ren ser escuchadas. Tanto en
el seno de la KEK (Conferencia de las Iglesias Eu ropeas), que reúne a Ig l e s i a s
o rt o d oxas y comunidades de la Reforma, como también dentro de la Comi-
sión de Episcopados Católicos de Eu ropa (COMECE), existe un elevado g r a-
do de coincidencia. Básicamente, se trata de asegurar la libertad religiosa ple-
na y la autonomía de las Iglesias en la Unión Eu ropea. Es importante que e n
los futuros instrumentos contractuales quede expresamente aclarado que
las Iglesias pertenecen al ámbito de jurisdicción de los estados miembro s .
Ta mbién es conveniente que la Carta de los De rechos Fundamentales en la
Unión Eu ropa proclamada en Niza 2000 sea integrada en la próxima Cons-
titución Eu ropea y adquiera fuerza de ley, a pesar de algunas deficiencias que
se plantean desde la perspectiva eclesiástica.

Es esencial que las Iglesias en Eu ropa se mantengan re c í p rocamente in-
formadas acerca de la situación que viven en cada uno de los países, con el
objeto de desarrollar ideas y estrategias comunes. Fo rt a l ezcamos nuestra coo-
peración y aprovechémosla para una convivencia libre y pacífica en Eu ro p a .

Este aporte tendrá mayor importancia en la medida en que manifeste-
mos con claridad la relación que nos une con el fundamento de nuestra fe.

Esta base, este fundamento, es lo que necesitamos cuando se trata de la
dignidad del ser humano, que para nosotros está re p resentada en Cr i s t o. Es
p recisamente esta dignidad la que debemos pre s e rvar también en los límites
de la existencia humana, allí donde comienza y donde termina la vida. Si n
este fundamento no podremos encontrar una respuesta adecuada a nuestra
relación con el placer y el sufrimiento, la salud y la enfermedad, el naci-
miento y la muerte. Una sociedad que deja de preguntarse por el funda-
mento de su imagen del hombre, termina por extinguirse a causa de su irre s-
ponsabilidad. En cualquier caso, no existen muchas alternativas al mensaje
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la reconciliación. En algunas regiones de Europa aún persisten los
conflictos sangrientos que utilizan los antagonismos religiosos pa-
ra fundamentar la violencia y el terror ideológicos. Las Iglesias
cristianas deben contribuir a impedir que la religión sea usada con
fines ajenos a su misión. La unidad política sólo es imaginable si
se respetan las diferentes culturas y formas de vida. Las Iglesias
pueden realizar importantes aportes al futuro de Europa: contri-
buir al proceso de unificación europea participando en procesos
políticos a nivel comunitario a través de un proceso de consultas
periódicas; aportar a la formación de valores comunes dentro de
la Comunidad Económica Europea, a través de la incorporación de
la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea a un
nuevo tratado que les confiera fuerza de ley; celebrar la reivindica-
ción de raíces religiosas y culturales europeas dando adecuada ca-
bida a la convicción mayoritariamente cristiana de la población
europea como fuerza integradora.

Diálogo Político. Publicación trimestral de la Konrad-Adenauer-Stiftung A.C.
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D e m o c r a c i a , v a l o res cristianos
y ética ciudadana

Carlos Eduardo Mena

I. Introducción

Pretender analizar la vastedad y variedad de desarrollos filosóficos, teó-
ricos, y de las diversas concepciones respecto de la teoría democrática y su
evolución histórica escapa, naturalmente, a las pretensiones de este artícu-
lo. Sin embargo, creo indispensable hacer algunas reflexiones preliminares
que pro p o rcionen la sustentación a por qué, para los humanistas cristianos,
la democracia está fundada en va l o res, los cuales provienen de una concep-
ción del hombre, de sus características esenciales y del desarrollo histórico
de las sociedades.

En el fondo, si los va l o res no impre g n a n las concepciones democráticas,
es la política la que resulta afectada. Es indispensable que re c o n o zcamos con
hidalguía que en muchos de países de América Latina, y tal vez del mundo,
la actividad política se ha conve rtido en algo que la gente mira con sospecha
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en parte y a la larga, ideas defectuosas. Como ninguna otra empresa humana,
la política democrática ha dependido de manera tan definida de la fuerza de
las ideas. No es, pues, extraño, que la democracia sufra más que ninguna otra
forma ético-política las consecuencias del debilitamiento o del cuestiona-
miento de las ideas. Si no creemos en el valor de las ideas, es difícil entender
cómo puede sobrevivir adecuadamente una realidad democrática.

Por otra parte, si la acción política no está fundada en va l o res y cre e n c i a s
sólidas, se puede caer en la falacia de la lógica del relativismo cultural, que con-
siste en deducir la va l i d ez moral de toda costumbre o tradición por el solo he-
cho de ser aprobada en un determinado contexto histórico o en una determi-
nada cultura, es decir, por el solo hecho de existir. De este modo, se subord i n a
la ética al poder constituido o, por lo menos, al éxito. La falacia consiste en de-
ducir el juicio normativo del juicio fáctico (el deber ser, del ser), al justificar
toda norma ética, cualquiera que fuere, por el solo hecho de ser aceptada por
la mayoría de una comunidad. Si toda ética está justificada por formar part e
de una determinada “identidad cultural”, el error y la maldad no tienen lugar
y parecería que los hombres hicieran siempre lo que deben hacer. No hay cri-
terio válido para las opciones, ni para la propuesta de una ética alternativa .

El hombre no puede vivir sin expresar y aplicar juicios de va l o r. Ad e-
más, los va l o res no son algo dado que manifiesten lo que somos, sino lo que
no somos, lo que queremos ser, lo que buscamos ser, lo que pensamos que
debemos ser. Los va l o res humanos no pueden tampoco ser deducidos de las
estructuras, porque la acción de los hombres no es una respuesta mecánica
a una situación dada, sino que, por el contrario, es un intento de superar
esta situación, de romper con las estructuras que la condicionan.

II. Definiciones normativas y empíricas
de democracia

El término “d e m o c r a c i a” aparece por primera vez en He rodoto y signifi-
ca, traducido literalmente del griego, ‘poder (c ra t o s) del pueblo (d e m o s)’. Pe-
ro aproximadamente desde el siglo III a.c. hasta el siglo XIX, la democracia
sufrió un largo eclipse. La experiencia de las democracias antiguas fue re l a t i-
vamente bre ve y tuvo un recorrido degenerativo. Aristóteles clasificó la demo-
cracia entre las formas malas de gobierno, y la palabra democracia se convir-
tió durante dos mil años en una palabra negativa, derogatoria. Du r a n t e
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y desconfianza, como producto de que se la vincula con el “asalto al Estado”
para obtener prebendas y dividendos personales o de grupos. No cabe duda
de que esta percepción colectiva debilita la actividad política, la democracia,
y degrada la función pública. Es indispensable, por lo tanto, hacer un esfuer-
zo muy profundo por cambiar aquella concepción de la política de “q u i é n
consigue qué y cómo”. Para ello, es necesario que en nuestras sociedades, con-
vulsionadas por una ve rtiginosa secuencia de acontecimientos, re c a l q u e m o s
n u e vamente la importancia de la continuidad de los va l o res, de las cre e n c i a s
y la firmeza de las convicciones. No es que las rupturas y los cambios no sean
re l e vantes. Pe ro serían fútiles si no estuvieran fundados en creencias y va l o re s
que trasciendan las circunstancias históricas. La lucha política no puede estar
s i e m p re mediatizada por cálculos o por estrategias de poder. Es cierto que es-
pecialmente a partir de mediados de la década del 70 adquiría pre e m i n e n c i a
en el debate político de América Latina la tesis de la “crisis de las ideologías”
y el derrumbe de los paradigmas ideológicos predominantes a partir de la Se-
gunda Guerra Mundial, que estuvo en el trasfondo del debate político en los
últimos cuarenta años del siglo XX. Esto se acentuó a partir del desplome de
los llamados socialismos re a l e s .

En el transcurso de la década del 80 nos enfrentamos de nuevo al interro-
gante de “qué es lo que se ha agotado”. Si no es la re s e rva de las ideologías, es
la de las ideas. Es cierto que los ideales occidentales son cada vez menos “idea-
l e s”, es decir, creencias va l o r a t i vas en el sentido moral del término. Es un he-
cho que el hombre de Occidente ha ido transformándose generación tras ge-
neración y de manera creciente en un hombre económicamente mentalizado.
No se puede aspirar a construir una sociedad buena sin un “bien”; y éste no
puede existir allí donde la política se reduce a la economía, los ideales a las
ideologías y la ética al cálculo. Si la política no es ética, la sociedad necesita,
sin embargo, un hombre moral junto al hombre político.

Si distinguimos entre ideas e ideales, se puede señalar que la crisis de la
civilización en la cual está envuelta el ideal democrático, es tal vez una crisis
de ideales. El hombre es un ser que siempre busca ideales. Una vida sin idea-
les es una vida gris. El hecho de distinguir entre ideales e ideas no quiere de-
cir que ambas dimensiones no se comuniquen. Los ideales no nos llueven del
c i e l o. Son parte integrante de una cultura. Concretamente, los ideales demo-
cráticos fueron trabajados por los filósofos y las naciones en el transcurso de
la elaboración de las ideas. Las ideas son susceptibles de rectificación y de me-
joría más fácilmente que los ideales. La crisis de los ideales refleja, al menos
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¿cómo es de grande o de pequeña la cuota de ejercicio de poder que espera el
ciudadano que se auto-gobierna? En definitiva, la democracia ya no puede ser
más una democracia re p re s e n t a t i va que separa la titularidad del ejercicio pa-
ra después vincularla por medio de los mecanismos re p re s e n t a t i vos de trans-
misión del poder. El que, como algunos autores señalan, se añadan a éstos al-
gunas instituciones de democracia directa como el re f e r é n d u m y la iniciativa
l e g i s l a t i va popular, no es óbice para que las democracias contemporáneas sean
democracias indirectas gobernadas por re p re s e n t a n t e s .

A esta constatación de la democracia como es en la realidad se puede
señalar la objeción de que ésta no es la democracia como debería ser, y que
la democracia es, ante todo y por encima de todo, un “ideal”. En gran me-
dida, esto es la democracia como auto-gobierno, como gobierno del pueblo
en primera persona sobre sí mismo. Así es la democracia igualitaria, es de-
cir, reducida a un ideal generalizado de progresiva mayor igualdad. En este
contexto, es evidente que es un ideal, pues un elemento ideal o normativo
es ciertamente constitutivo de la democracia: sin tensión hacia un ideal,
una democracia no nace; y una vez nacida, rápidamente se distiende. Más
que cualquier otro régimen político, la democracia va contracorriente, con-
tra las leyes de la inercia que gobiernan las sociedades. Y es que sin demo-
cracia ideal no existiría democracia real. El problema se convierte en: ¿co-
mo es que los “ideales” se vinculan con la realidad?, ¿cómo es que un deber
ser se convierte en ser? Gran parte del debate sobre la democracia contem-
poránea se vuelca de manera más o menos consciente sobre este tema. Si se
realizara un ideal democrático, ya no sería tal.

Es evidente que el término democracia se ha usado con los significados
más diversos y opuestos. No sólo porque se repite en la batalla política y
p o rque numerosas fuerzas políticas de los distintos países, especialmente
después de la Segunda Guerra Mundial, la han usado como símbolo, como
palabra mágica en torno a la que se agregan los mayo res consensos posibles,
sino también porque desde hace siglos ha sido objeto de la tensión y refle-
xión del pensamiento político occidental. La diversidad de significados y la
ambivalencia ideológica que el término sigue teniendo aún hoy, ha llevado
a algunos a autores a proponer su abandono cuando se trata de traducirlo
al plano empírico. No es ésta la ocasión, y escapa a los límites de este artí-
culo el tratar de reconstruir los distintos significados dados al término “de-
mocracia” por las diferentes ideologías. Sin embargo, hay que señalar lo re-
c o rdado por Sa rtori: el término democracia “indica abrir un conjunto de
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milenios, el régimen político óptimo se denominó “re p ú b l i c a” (res publica, co-
sa de todos) y no democracia. Kant repite una opinión común cuando escribe
en 1795 que “la democracia es necesariamente un despotismo (Sa rtori, 1988,
pág. 27); y los padres constituyentes de los Estados Unidos eran de la misma
opinión. En El Fe d e ra l i s t a se habla siempre de “república re p re s e n t a t i va”, y
nunca de democracia, salvo para condenarla. Incluso la Re volución Fr a n c e s a
se re f i e re al ideal republicano, y sólo Ro b e s p i e r re en 1794, utilizó democracia
en un sentido elogioso, asegurando así la mala reputación de la palabra duran-
te otro medio siglo. ¿Cómo ocurrió que a partir del siglo XIX en adelante la
palabra adquiriese un nuevo auge y, poco a poco, un significado elogioso? La
respuesta hay que verla en la democracia que se práctica actualmente, y no en
la de los antiguos.

La democracia de los antiguos era relativamente simple, el discurso so-
b re la democracia de los modernos es complejo. Es preciso distinguir tre s
aspectos: en primer lugar, la democracia es un principio de legitimidad. En
segundo lugar, es un sistema político llamado a resolver problemas de ejer-
cicio, y no únicamente de titularidad del poder. Y en tercer lugar, la demo-
cracia en un ideal.

La legitimidad democrática postula que el poder deriva del d e m o s, del
pueblo, es decir, que se basa en el consenso verificado (no presunto) de los
ciudadanos. La democracia no acepta auto-investiduras ni tampoco acepta
que el poder derive de la fuerza. En las democracias, el poder está legitima-
do además de condicionado, re vocado por elecciones libres y periódicas. Pe-
ro hasta aquí hemos señalado que el pueblo es titular del poder. Y el pro b l e-
ma del poder no es únicamente su titularidad; es, sobre todo, de ejerc i c i o.

En la medida en que una experiencia democrática se aplica a una comu-
nidad concreta de presentes, de personas que interactúan cara a cara, hasta ese
momento la titularidad y el ejercicio del poder pueden permanecer unidos.
En este caso, la democracia es ve rdaderamente auto-gobierno. ¿Pe ro hasta
qué número nos podemos auto-gobernar ve rdaderamente? Se estima que los
atenienses que deliberaban en la plaza pública sumaban, en total, alre d e d o r
de las mil y dos mil personas. ¿Pe ro qué ocurre cuando el pueblo se compo-
ne de decenas, e incluso de centenas de millones de personas? ¿Cuál es el go-
bierno que puede resultar de ellos? Éste es el problema que se ha re p l a n t e a d o
con el surgimiento de la fórmula de la democracia “p a rt i c i p a t i va”. El ciuda-
dano participante es el que ejerce en nombre propio, y por la cuota que le co-
r responde, el poder del que es titular. Sin embargo, la pregunta sigue siendo:
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constitucional acerca de la correspondencia entre re s p o n s a b i l i d a d - re p re s e n-
tación-elección, y se asume que la responsabilidad se tiene que hacer valer
mediante la capacidad de sanción del que vota, quien podrá evaluar autó-
nomamente la congruencia de las respuestas gubernativas con sus pro p i a s
p re f e rencias: el grado de responsabilidad de este concreto régimen demo-
crático. Al proponer estos temas, se ha pasado de la democracia ideal (con-
vertida en liberal-democracia ideal) a la valoración de la liberal-democracia
de masas, que se han plasmado concretamente en el mundo occidental y
que se basan en aquella doctrina liberal, realizando más o menos completa-
mente las ocho las garantías constitucionales mencionadas más arriba. Ad e-
más, se ha planteado como condición esencial, necesaria aunque no sufi-
ciente de la democracia de salida, en el momento en que se toman y se
ejecutan las decisiones, el respeto de aquellas garantías liberales, o bien la
existencia de una (liberal-democracia) de “e n t r a d a”, es decir, en la fase de
formulación, expresión y consideración de las preferencias individuales. 

De esta manera, sólo sería posible una definición empírica para re g í m e-
nes políticos liberal-democráticos. De las democracias a secas sólo se puede
discutir a nivel de claridad normativa; e incluso en este caso, como se ha se-
ñalado, se acaba por recaer en la solución liberal democrática. Para que tal
definición sea re l a t i vamente exhaustiva y satisfactoria, se tienen que indicar
al menos los principales mecanismos de formación de la demanda y de to-
ma de decisiones. En t re las distintas definiciones empíricas propuestas, la
que más se acerca a los requisitos que acabamos de señalar fue formulada
por Schumpeter hace ya algunos decenios: “el método democrático es el
i n s t rumento institucional para llegar a decisiones políticas, en virtud del
cual cada individuo logra el poder de decidir mediante una competición
que tiene por objeto el voto popular”. Siguiendo a este autor, Sa rtori pre-
fiere poner el acento no sólo sobre la competición, sino también sobre los
va l o res, sobre la existencia de mayorías y minorías y sobre sus re l a c i o n e s .
De esta manera señala: “definiré pues la democracia como el sistema ético-
político en el que la influencia de la mayoría está confiada al poder de mi-
norías concurrentes que la aseguran, precisamente mediante el mecanismo
electoral” (Sartori, 1988).

A partir de estas definiciones, tenemos una primera indicación clara
de los elementos esenciales de un régimen democrático: surge el carácter
central de la competencia y de la existencia de una oposición; la existencia
de más minorías; y, por último, el papel clave del voto popular. Ad e m á s ,
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ideales, así como un sistema político, características que comparte con los
términos comunismo y socialismo. A diferencia de esto, la democracia no
se ha identificado nunca con una corriente concreta de pensamiento: es
más bien el producto de todo el desarrollo de la civilización occidental. Y la
democracia, cuanto más ha asumido un significado elogioso unive r s a l m e n-
te reconocido, más ha sufrido una evaporización conceptual, convirt i é n d o-
se en la etiqueta más indefinida de su género. No todos los sistemas políti-
cos se llaman socialistas, pero incluso los sistemas comunistas afirmaban ser
democráticos. La democracia resume todo” (Sartori, 1988, pág. 48).

Si, en cambio, el concepto se delimita y se refiere más bien a una defi-
nición de democracia como régimen político, es posible tratar de establecer
tanto definiciones de democracia como régimen ideal como definiciones
empíricas sobre las realizaciones concretas del principio democrático. Una
definición normativa que es capaz de recoger mucho consenso entre los es-
tudiosos es la siguiente: “la democracia es aquel régimen político que pos-
tula una necesaria correspondencia entre los actos de gobierno y los deseos
de aquellos que son afectados por ellos” (Dahl 1971, pág. 23). Una versión
un tanto distinta sería la que señala que “es un régimen político caracteri-
zado por la continua capacidad de respuesta del gobierno a las preferencias
de sus ciudadanos considerados políticamente iguales”.

Ro b e rt Dahl plantea dos postulados distintos para superar los pro b l e-
mas empíricos y las definiciones normativas. El primero sería el hecho de
que para que un régimen sea capaz de respuesta en el tiempo, todos los ciu-
dadanos deben tener oportunidades semejantes de: a) formular sus pre f e-
rencias; b) expresar esas preferencias a los otros y al gobierno mediante una
acción individual o colectiva; c) lograr que las propias pre f e rencias sean
consideradas o pesadas por igual, sin discriminaciones en cuanto a sus con-
tenidos y origen. El segundo postulado es que para que existan estas tre s
o p o rtunidades en los estados-naciones tienen que existir al menos las si-
guientes ocho garantías institucionales: a) libertad de asociación y organi-
zación; b) libertad de pensamiento y expresión; c) derecho de voto; d) de-
recho de los líderes políticos a competir por el apoyo electoral; e) fuentes
a l t e r n a t i vas de información; f ) posibilidad de ser elegidos para cargos pú-
blicos (electorado pasivo); g) elecciones libres y correctas; h) existencia de
instituciones que hacen depender las políticas gubernamentales del voto y
de otras expresiones de preferencia. En otras palabras, Dahl traduce en dos
temas precisos la sustancia de todo lo que ha mantenido la doctrina liberal
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pensar la idea del hombre como un animal político; el otro, la del hombre
como un animal social. De esta diferencia surgen dos relatos bien distintos
respecto de la condición humana, dos relatos que serían ve rd a d e ros, pero
que se centran en aspectos diferentes o diversos de la vida colectiva y que
son complementarios y dan lugar, a la vez, a instituciones diversas.

Sacks señala que “el hombre como animal político, crea las instituciones
p ropias de la sociedad política, que son los estados, los gobiernos y los siste-
mas políticos. Como un animal social, crea las instituciones propias de la so-
ciedad civil, como la familia, las comunidades, las asociaciones voluntarias y
las tradiciones morales” (Sacks, 1996-97, pág. 11).

Las relaciones entre las instituciones políticas y las sociales, o entre la
sociedad política y la sociedad civil, son extremadamente densas a finales
del siglo XX y comienzos del siglo XXI, pero no pueden entenderse cabal-
mente si no nos remontamos a su origen, es decir, hasta el comienzo de la
historia, hasta el momento de la creación como la narra el libro del G é n e s i s.

En el G é n e s i s se señala que, al comienzo, Dios hizo al hombre a su ima-
gen y semejanza y que, por lo tanto, gozó de compartir con él desde ese
mismo instante la santidad que tanto a él como a Dios correspondía. La
santidad de la persona, ese carácter de ser sagrado, inviolable, contagiado
por Dios, es desde entonces una de aquellas características de la persona
que más tarde la Ilustración traducirá en la versión secular como valor “ab-
soluto”, es decir, el hombre es sagrado para el hombre. La persona es lo ab-
solutamente valioso; por lo tanto, ésta no puede ser jamás instrumentaliza-
da, cualquiera sean los fines o propósitos para los cuales esto se haga.

Esta historia de la inviolabilidad del hombre o de su dignidad como per-
sona, que es el fundamento de los va l o res democráticos, re c o r re la historia
humana hasta nuestros días. Pe ro también desde el comienzo se reconoce que
era indispensable, para que el hombre fuera persona, que el ser humano tu-
viera un carácter racional, lo que pone en evidencia las insuficiencias de cual-
quier individualismo egoísta. Al comienzo no fue ni la sociedad tribal, ni
tampoco fue la comunidad: fue la persona en relación con otra persona.

La pregunta que surge y que se plantea Sacks es cómo moldear una for-
ma de asociación que haga soportable la vida en la Tierra una vez que ha
germinado la semilla del conflicto. A partir de esta pregunta se empiezan a
contar dos historias paralelas muy diferentes entre sí. Una de ellas, la más
moderna, se relata en el L e v i a t á n de Thomas Hobbes. La otra es la conti-
nuación del relato del Antiguo Testamento.
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re c o rdando a Sartori, conviene dejar también claro el contenido ideal que
tiene todo régimen democrático real y, en este sentido, los lazos difícilmen-
te destruibles entre la dimensión normativa y la dimensión empírica de las
democracias.

III. Los valores cristianos y la democracia 

Luego de haber descrito sucintamente las visiones empíricas y norma-
t i vas de la democracia, es preciso clarificar aún más el tema del aspecto nor-
m a t i vo de la democracia y, por lo tanto, los va l o res que subyacen en este sis-
tema político.

En este contexto, habría que señalar que los valores cristianos que ins-
piran un régimen democrático surgen de una determinada concepción del
h o m b re, de la sociedad y del desarrollo histórico. Es decir, la democracia,
en este marco, no es solamente un procedimiento para asignar el poder o
para distribuir sus beneficios, sino que, fundamentalmente, es una manera
y forma de vida, de interrelación de las personas en sociedad.

La democracia tiene ciertamente que constatar de un modo realista cuál
es la situación altamente ambivalente del hombre y de su mundo. Pe ro no
puede olvidar, mientras tanto, cuál debe ser la humanidad en el hombre, las
grandes e inmutables posibilidades del ser humano, y justamente en su re l a-
ción con el poder. Lo que ha de constituir la norma suprema e incluso de la
acción política no es la realidad que en política también puede llegar a ser lo
anti-humano, sino la humanidad que en definitiva es la culminación de la
moralidad. En la democracia, en consecuencia, no se trata solamente del po-
der y de los sistemas en sí, sino de los hombres y las personas. Por consi-
guiente, tomando en consideración todas las experiencias de la modernidad ,
se impone un nuevo paradigma humano de la política y de la democracia
basado en la ética.

Este nuevo paradigma parte necesariamente de dos visiones, o de los re-
latos acerca de las vinculaciones entre los hombres o de las relaciones entre
las personas.

En un trabajo denominado “Rebuilding Civil So c i e t y”, el jefe de los ra-
binos de Gran Bretaña, Jonathan Sacks, hace una reflexión muy sugerente:
señala que hay dos modos fundamentales y diferentes de pensar sobre los
lazos que unen a los seres humanos entre sí. Uno de ellos tiene como base
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que se dicen y quieren ser libres impidiendo los conflictos o aminorándo-
los para evitar que se destruya la convivencia humana.

El otro relato que nos ofrece Jonathan Sacks acerca de los vínculos hu-
manos es lo que se llama la versión de la alianza frente a la del contrato. És-
te es el relato del reconocimiento mutuo, la narración no del pacto, sino de
la alianza entre quienes toman conciencia de su identidad humana. Se abre
así una nueva perspectiva que es la del personalismo dialógico, porque el ser
humano tiene que pronunciar el nombre del otro ser humano antes de co-
nocer su propio nombre, tiene que decir tú ante de poder decir yo, recono-
ce su propia identidad a través de la relación con otro idéntico o, al menos,
en parte. De esta manera, surgen aquí otros tipos de obligaciones, que no
son estipulaciones de un contrato. Quien firma un contrato se desliga de él
cuando deja de interesarle; y es posible hacerlo, cosa que suele ocurrir jus-
tamente en los tiempos difíciles. Mientras que, quien reconoce al otro co-
mo parte suya y es consciente de estar unido a él por una alianza, no rom-
pe el vínculo en los tiempos difíciles, sino que, justamente, es en esos
momentos cuando lo defiende con mayor interés o con mayor dedicación.

Puede señalarse que las diferencias entre estos dos tipos de vínculo es
que, cuando el contrato no interesa, se mantiene por la fuerza externa, por
la coacción. Mientras que la alianza se mantiene por un sentido internali-
zado, personalmente asumido, de identidad de lealtad, de obligación, y de
reciprocidad. Ésta es la base de la comunidad y de la sociabilidad humana,
que a la vez es la base del gobierno primordialmente por consenso en el cual
se fundamenta el régimen político democrático.

No cabe duda de que el deber de no dañar a nadie es una vieja conquis-
ta social que figura en el comienzo de los códigos de derecho moderno, pe-
ro viene, por lo menos, del derecho ro m a n o. En la familia, en la ve c i n d a d ,
en las iglesias y otras instituciones religiosas o en las relaciones entre gente
de países distintos, ninguna persona tiene derecho de dañar a otra. Pe ro con-
figurar esta mentalidad según la cual nadie está ligado a otros si no es por la-
zos contractuales de derechos y deberes, es una forma infalible de disminuir
las fuentes de la vida compartida, un modo implacable de borrar poco a po-
co el gozo de una mutua relación, justamente, cuando los vínculos entre los
s e res humanos son gratificantes, cuando la permanencia no viene exigida
por la coacción, ni siquiera por la coacción voluntariamente admitida. 

Por lo tanto, para tener sentido, el relato sobre el contrato y los dere-
chos necesita presuponer el relato de la alianza y de la obligación hacia el
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En el más famoso de sus libros, L e v i a t á n (1651), Thomas Hobbes se re-
f i e re al nacimiento del Estado, al nacimiento de la comunidad política, y
señala que ésta surge de un contrato entre individuos libres con capacidad
para firmar. La comunidad política, señala Hobbes, no se forma de modo
natural; los seres humanos no son por naturaleza animales políticos. Así lo
había creído Aristóteles, pero se equivocaba. El Estado es creado artificial-
mente por los hombres, es un monstruo, un leviatán, un hombre artificial
aunque de mayor estatura y robustez que el natural.

Lo que interesa descubrir en los seres humanos es la motivación para
firmar este contrato, ya que sólo si el interés es ve rdaderamente fuerte ca-
be suponer que las partes mantendrán lo pactado. La historia del L e v i a -
t á n nos cuenta que el motivo por el que los hombres llegan a la convic-
ción de que es conveniente establecer un pacto no es la generosidad ni la
magnanimidad, sino el temor. Según esta versión pesimista de la natura-
l eza humana, los individuos son rapaces por naturaleza y cada uno de
ellos desea poseer en exc l u s i va todos los bienes de la Tierra. Pe ro como su-
pone que los demás son igualmente ávidos de bienes, teme perder la vida
a manos de ellos. Cualquier hombre, hasta el más débil, puede quitarle la
vida al otro; y esto es lo que significa que el hombre es “un lobo del hom-
b re”. La razón práctica de cada persona, que según Hobbes es la razón
calculadora, le aconseja sellar con los demás un pacto de no agresión, un
a c u e rdo por el que cada uno renuncia a su avidez natural de poseerlo to-
do y entrar en una comunidad política en la que todos se someten a la ley
dictada por el poder. La comunidad política, por lo tanto, no se forma de
modo natural.

Cuando reconocemos que el impulso principal de la vida política es el
autointerés, los conflictos resultan inevitables. Por tanto, el paso siguiente
es que el poder se ejerce básica o primordialmente a través de la coacción.
Este contexto, las claves de la vida política son, entonces, el individualismo,
la razón calculadora, el contrato autorizado, la mercantilización de la vida
compartida, el conflicto latente y la coacción. Estos factores, que sin duda
han estado presentes en la vida política en el siglo XX y en los comienzo s
del XXI, son la base de los autoritarismos, y no de la democracia.

Pero es ésta, realmente, la única forma de establecer vínculos entre los
s e res humanos de manera que se evite la violencia, ya sea la que experimen-
tó el autor del capítulo seis del G é n e s i s o la que vivió Hobbes en Inglaterra a
mediados del siglo XVII. No hay otro modo de enlazar a los seres humanos
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fue descrita con todo realismo en el siglo XVI por Donato Gianotti distin-
guiendo las funciones del Estado. En el siglo XVIII será Mo n t e s q u i e u
quien, con potente visión histórica, propondría su forma moderna, aunque
sin emplear todavía el concepto de separación de poderes estrictamente en-
tre el poder legislativo, el ejecutivo y el judicial. Todo poder incontrolado,
toda concentración de poderes y, particularmente, todo monopolio del po-
der, pone en peligro la libertad de los individuos, por lo que el poder ha de
ser controlado por el poder.

Te rcer procedimiento: limitación del poder por medio de dere c h o s
fundamentales e inviolables. La realidad sustancial de los derechos funda-
mentales inviolables e inalienables fundados en la misma naturaleza huma-
na anteriores al Estado y por encima del mismo, pero que han de ser salva-
g u a rdados por él, no ha contado con una formulación explícita hasta la
Ilustración, aun cuando sus raíces se hunden ya en la antigüedad y el cris-
t i a n i s m o. Estos derechos los hallamos en John Locke y, con su influencia,
en la declaración de la independencia norteamericana de 1776, de la que
Thomas Jefferson conscientemente dejó fuera el derecho a la pro p i e d a d
que sirvió de modelo a la Declaración de los De rechos del Ho m b re de la
Re volución Francesa (1789). La Declaración Un i versal de los De re c h o s
Humanos fue proclamada por las Naciones Unidas en 1948. De esta ma-
nera, los derechos humanos se encuentran hoy en casi todas las constitucio-
nes modernas, y fue Juan XXIII, con el Concilio Vaticano II (1962-1975),
quien las incorporó por fin a la Iglesia Católica.

Cu a rto procedimiento: moderación del poder mediante el principio de
la pro p o rcionalidad. El Estado, y en general todo gobernante, sólo ha de
utilizar medios justos para la consecución de fines legítimos. Esto es lo que
ha de garantizar el principio de pro p o rcionalidad de los medios, la pro h i b i-
ción del exceso, tal como se ha desarrollado en el moderno derecho penal,
y que tiene su aplicación al derecho internacional, sobre todo con respecto
a la autodefensa estatal con medidas de retaliación, re p resalia y derecho a la
defensa. En la actualidad, el principio de pro p o rcionalidad constituye el
fundamento jurídico de toda legislación, de toda práctica del derecho de
administración de la justicia.

Quinto procedimiento: participación en el poder por parte de los ciuda-
danos. Se trata de la democracia, que fue inventada ya por los atenienses, en
cuanto a una identidad al menos parcial entre los mandatarios del poder y sus
destinatarios. Esta concepción se impuso sólo a partir de la Mo d e r n id a d ,
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reconocimiento re c í p ro c o. Si este relato y esta obligación no existen, la afir-
mación de los derechos humanos acaba por no tener una respuesta que se
encuentre en el fundamento, en la raíz. Vivir sin respuesta no es una buena
cosa para los seres humanos, que acaban no creyendo en las respuestas que
no tienen raíces profundas. Es evidente que a la pregunta de por qué debo
respetar los derechos humanos, pase fundamental de los va l o res cristianos
de la democracia, cabe responder: porque a fin de cuentas te interesa, por-
que tus derechos estarán mejor protegidos en una sociedad en que todas las
personas se respeten mutuamente, que en una en que no lo hagan. Y este
tipo de respuesta es el que pone en marcha todo el mundo de las teorías de
la decisión racional, en la que se trata de generar círculos virtuosos frente a
círculos viciosos: quienes experimentan las ventajas del respeto mutuo, re-
forzarán los buenos hábitos de respeto, y en una sociedad semejante resul-
tará razonable cooperar; por el contrario, allí donde la gente se maltrata,
respetar a los demás puede llegar a ser irracional, con lo cual los individuos
re f o rzarán su conducta de no respetarse, generándose así un círculo vicio-
so, situado en las contradicciones del anterior, que era un círculo virtuoso.
Im p o rta, por lo tanto, interesar a las personas para que se respeten, para
que se reconozcan como respetables.

El politólogo suizo Alois Riklien explica con notable claridad sistemá-
tica con qué procedimiento han tratado los hombres el uso del poder, des-
de los orígenes de la civilización occidental a la antigua Grecia. Después de
un proceso de casi diez mil años de ensayo y error, Europa llegó a seis gran-
des procedimientos contra los abusos del poder, los cuales constituyen hoy
el núcleo central de las democracias constitucionales y sociales.

Primer procedimiento: control del poder mediante constituciones y
l e yes. En este caso, la moderación del poder se realiza mediante la vincu-
lación de los gobernantes a las leyes. Fue Platón quien fundamentó filosó-
ficamente el imperio de la ley (monocracia) en lugar de un gobierno arbi-
trario, y Aristóteles amplió esta idea con la distinción entre ley y
constitución inicialmente todavía no escrita.

Segundo procedimiento: división del poder o división de poderes. La
constitución mixta sobre elementos monocráticos y/o democráticos en el
o rdenamiento fundamental del Estado ya había sido fundada igualmente
por Platón, desarrollada posteriormente por Aristóteles, por Olivio, Cíce-
ro, Tomás de Aquino y algunos pensadores del Renacimiento italiano. Es-
ta división de poder entre varios organismos que ejercen un mutuo control
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de la vida consiguiendo de ésta lo más posible, para lo cual es necesario
o rdenar las metas individuales de manera inteligente.

Estas aparentemente sencillas expresiones, “r a c i o n a l” y “obrar racional-
mente”, son bastante más complejas de lo que pueden parecer, ya que en el
transcurso de la historia han tenido una multiplicidad de significados que
son los que han hecho que el saber ético se entendiera de diferente manera.

Obrar racionalmente significa, en principio, saber deliberar adecuada-
mente antes de tomar una decisión, con el propósito de realizar la elección
más adecuada, que es actuar según lo que se haya elegido. Quien no refle-
xiona antes de actuar sobre los distintos cursos de acciones y sus re s u l t a d o s ,
quien no pondera cuál de ellos es el más conveniente, y quien, por último,
actúa en contra de la decisión que él mismo reflexivamente ha tomado, no
obra racionalmente. En este sentido, la ética tiene como fin mostrarnos có-
mo deliberar bien, con el objeto de hacer buenas elecciones. Pero, como se
ha señalado, se trata de elegir bien no solamente en un acto concreto o es-
pecífico, sino en el transcurso de toda la vida. Así entendida, la ética pre-
tende orientarnos para hacer buenas elecciones y tomar decisiones pruden-
tes. Quien consiga esto será, sin duda, un hombre sabio, pero no en el
sentido de un hombre que acumula conocimientos o que pretende deslum-
brar a sus semejantes con elevadas reflexiones, sino sabio por ser prudente,
por saber hacer buenas elecciones. En este contexto, la ética se pro p o n e
aprender a vivir bien.

Habituarse a hacer buenas elecciones significa más bien ser conscien-
te de los fines últimos que se persiguen, acostumbrarse a elegir en re l a c i ó n
con estos fines y tener la suficiente habilidad para optar por los medios
más adecuados para alcanzarlo.

Se puede señalar que la ética es un tipo de saber práctico pre o c u p a d o
por averiguar cuál debe ser el fin de nuestra acción, para poder decidir qué
hábitos se han de asumir, cómo ordenar las metas intermedias, cuáles son
los va l o res por los que hemos de orientarnos, qué modo de ser o carácter
hemos de incorporar con el objeto de obrar con prudencia, es decir, con el
objeto de tomar decisiones acertadas.

El hecho de que exista el saber ético, indicándonos cómo debemos ac-
tuar, es una muestra evidente de que se es libre para actuar en un sentido o
en otro, por muy condicionada que esté la libertad. La libertad es un ele-
mento indispensable del mundo ético, y está estrechamente vinculada,
obligada por la responsabilidad, ya que quien tiene la posibilidad de elegir
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p a rticularmente a través del parlamento inglés, la re volución americana y la
Re volución Francesa. En el siglo XX alcanza su forma más plena a través
del sufragio universal y, finalmente, de la incorporación de sectores cada vez
más vastos, incluyendo por cierto a la mujer en la ciudadanía.

Sexto procedimiento: nivelación del poder mediante la disminución de
las barreras del poder. Disminuir las barreras que existen entre individuos
f u e rtes y débiles, entre los privilegiados y los carentes de privilegios, entre
e m p resarios y trabajadores, pro d u c t o res y consumidores, los que poseen
una empleo y los despedidos del proceso laboral, todo ello es común exi-
gencia de la justicia. Esto exige una intervención niveladora por parte del
Estado y de otras instituciones. Para ello, es preciso encontrar un camino
entre un igualitarismo formalista y un utilitarismo social del tipo darwinis-
ta, como ha intentado demostrar en nuestro siglo el relevante teórico de la
justicia John Rawls.

Como mínimo, estos seis principios o estas seis proposiciones constitu-
yen los fundamentos éticos de la democracia pre s c r i p t i va, es decir, de una
democracia fundada en va l o res, que encuentra en la concepción de la socie-
dad y del hombre como ser trascendente (fundamento de la inspiración
cristiana) una importante base de sustentación.

IV. Democracia y ética cívica

Resulta difícil, y tal vez no conveniente, entrar a definir términos como
“ética”. Tratar de fijar específicamente su significado puede resultar empo-
b recedor de un concepto que ha ido enriqueciéndose a través del tiempo.
Sin embargo, es conveniente aclarar desde el comienzo el significado que le
damos a este término, con el objeto de poder entenderlo, aun a riesgo de
entrar en formulaciones esquemáticas.

Hecha esta adve rtencia, creemos adecuada la definición de Adela Cor-
tina, que señala que “la ética es un tipo de saber de los que pretende orien-
tar la acción humana en un sentido racional; es decir: pretende que obre-
mos racionalmente”. Por tanto, la ética sería un tipo de saber que está
orientado a la acción. Es esencialmente un saber para actuar de un modo
racional. Pe ro este saber para actuar está referido no a un determinado mo-
mento específico, como sería conseguir un efecto determinado tal como
o c u r re con el saber técnico, sino para actuar racionalmente en el conjunto
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que, a lo sumo, pueda invitarlos a compartirlos a través del diálogo y el tes-
timonio personal. Ésta es una sociedad auténticamente democrática. Por el
contrario, es totalitaria una sociedad en la que un grupo impone a los demás
sus “éticas de máximo”, su ideal de felicidad, de tal manera que quienes no
lo comparten se ven coaccionados y discriminados.

Sin embargo, el pluralismo no significa que no haya nada en común.
Por el contrario, precisamente el pluralismo es posible en una sociedad
cuando sus miembros, a pesar de tener ideales distintos, tienen también
en común unos mínimos éticos que les parecen innegociables y que no son
c o m p a rtidos porque algún grupo los haya impuesto por la fuerza, sino por-
que los distintos sectores han llegado a la convicción por ellos mismos de que
son valores y normas a los que la sociedad no puede renunciar sin dejar de
ser una sociedad verdaderamente humana y democrática.

La ética de los ciudadanos no es una ética de súbditos, pre c i s a m e n t e
p o rque es un tipo de convicción al que nos lleva la experiencia propia o aje-
na, pero sin imposición. La ética cívica sólo ha sido posible en forma de or-
ganización política-democrática que sustituye el concepto de súbditos por
el de ciudadanos. Porque mientras se considere a los miembros de una co-
munidad política como súbditos, es decir, como subordinados a un poder
s u p e r i o r, resulta difícil, por no decir imposible, pensar que tales súbditos
van a tener capacidad suficiente como para poseer convicciones morales
propias en lo que respecta a su modo de organización social.

¿Qué razones existirían para colocar en el tapete de la discusión públi-
ca este concepto bastante antiguo de ciudadanía? De n t ro de las múltiples
razones hay una que parece constituir el cimiento sobre las cuales las otras
se fundamentan: la necesidad de las sociedades modernas, post-industria-
les, de generar entre sus miembros un tipo de “identidad” en la cual estos
se re c o n o zcan y se sientan pertenecientes a ellas. Es evidente que en la so-
ciedad moderna hay un déficit de identidad, hay un “descentramiento” de
la sociedad. Se ha perdido la noción de sociedad en cuanto a “identidad so-
c i a l”. En la actual sociedad individualista, los individuos, movidos única-
mente por el interés de satisfacer deseos y aspiraciones individuales, no
sienten el menor afecto o la necesidad de constituir comunidades y, por
ende, no están dispuestos a sacrificar o postergar sus intereses personales o
individuales en aras de un bien común o de la cosa pública.

Pe ro, tal como lo señala Daniel Bell, “si los ciudadanos no están dis-
puestos a compartir activamente las cargas de su vida común, quedan en
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en un sentido u otro, es responsable de lo que ha elegido y tiene que re s-
ponder por su elección, porque también está en sus manos evitarla.

La ética cívica es una concepción re l a t i vamente reciente, que nace en
los siglos XVI y XVII a partir de una experiencia muy positiva, que se re f i e-
re a que es posible la convivencia entre ciudadanos que profesan distintas
concepciones religiosas, ateas o agnósticas, siempre que compartan unos
valores y unas normas mínimas.

Las guerras religiosas, que habían sido especialmente crueles en Eu ropa en
esa época, demostraron lo nefasto de la intransigencia de quienes eran incapa-
ces de admitir que alguien pensara de manera distinta. Sin embargo, como es
sabido, las razones últimas de estas confrontaciones no siempre fueron re l i g i o-
sas, sino que en la mayoría de los casos fueron razones políticas, económicas o
p rovocadas por la psicología de personajes poderosos. De estos diferentes ac-
t o res se sirv i e ron las cosmovisiones para condenar espiritual y físicamente a los
a d versarios, con la pretensión de impedir a toda costa el pluralismo. La expe-
riencia del pluralismo nace con esta incipiente ética cívica, porque esta ética
consiste en un mínimo de va l o res y normas que los miembros de una socie-
dad moderna comparten, sean cuales fueren sus cosmovisiones religiosas, ag-
nósticas, ateas o filosóficas, políticas o culturales. Es este mínimo de va l o res lo
que nos lleva a comprender que la convivencia de concepciones diversas, ba-
se de la convivencia democrática, es fecunda y que cada quien tiene derecho a
intentar llevar a cabo sus proyectos personales de felicidad, siempre que no
imposibiliten a los demás llevarlos también a la práctica.

Adela Cortina distingue, en consecuencia, entre lo que llama las “éticas
de mínimo” y las “éticas de máximo”: “Que la ética ha sido y es una ética de
mínimo significa que lo que comparten los ciudadanos de una sociedad mo-
derna, no son determinados proyectos de felicidad que son más bien perso-
nales, ya que cada persona tiene su propia idea de vida buena dentro del
m a rco de una cierta concepción religiosa, agnóstica, filosófica, etc. Por tan-
to, nadie tiene derecho a imponer esta determinada visión a los otros. En
cambio, las posiciones religiosas, agnósticas o ateas del mundo que pro p u g-
nan un modelo de vida feliz, constituyen lo que se ha llamado las éticas de
máximo, y en una sociedad moderna éstas son esencialmente plurales. Po r
eso es posible es hablar en ellas de un pluralismo moral” (Cortina, 1994).

Una sociedad pluralista es, entonces, aquella en la que conviven perso-
nas y grupos que se proponen distintas “éticas de máximo”, de modo que
ninguno de ellos pueda imponer a los demás sus ideales de felicidad, sino
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medio adecuado para generar desde las pre f e rencias individuales una vo l u n t a d
c o m ú n .

Los partidos políticos deben ser impulsores de la civilidad en la socie-
dad. Esta civilidad no nace por generación espontánea, sino que se requie-
re una sintonía entre los diversos actores sociales, que entran en interac-
ción, entre la sociedad y cada uno de sus miembros. En la actual
organización de la sociedad, marcada por un creciente individualismo, con
una autonomía significativa de los diversos subsistemas sociales cada uno
obedeciendo sus lógicas específicas (el subsistema económico, el subsistema
cultural, el subsistema científico tecnológico, etc.) y habiendo la política
perdido la capacidad ordenadora de la sociedad y, por lo tanto, su centrali-
dad, es indispensable que los partidos se conviertan en instrumentos de la
cohesión social con el propósito de que la sociedad y cada uno de sus
m i e m b ros puedan compartir un proyecto común. En consecuencia, el re-
conocimiento de la sociedad hacia sus miembros y la consecuente adhesión
de éstos a los proyectos comunes son dos caras de la misma moneda, que
forman parte del concepto de ciudadanía que la totalidad del sistema de
p a rtidos políticos en una sociedad democrática debe desarrollar e impulsar.
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RESUMEN

Para los humanistas cristianos, la democracia está fundada en valo-
res, los cuales provienen de una concepción del hombre, de sus ca-
racterísticas esenciales y del desarrollo histórico de las sociedades.
De tal forma, que si los valores no impregnan las concepciones de-
mocráticas, es la política la que resulta afectada. Es indispensable,
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peligro los dos logros de la modernidad, que son la democracia liberal y el
c a p i t a l i s m o. El sistema político y económico están, pues, dependiendo de
una re volución cultural que asegure la civilidad, la disponibilidad de los ciu-
dadanos a comprometerse con la cosa pública. De aquí que uno de los gran-
des problemas del capitalismo tardío consiste en conseguir que cooperen en
la construcción de la comunidad política, ciudadanos únicamente preocu-
pados por satisfacer sus deseos individuales” (Bell, 1977, pág. 87).

Las ciudadanías son, originaria y principalmente, una relación política
entre el individuo y una comunidad política en virtud de la cual el indivi-
duo es miembro de pleno derecho de esa comunidad y le debe lealtad per-
manente. En consecuencia, el estatuto de ciudadano es el re c o n o c i m i e n t o
de la integración del individuo de la comunidad política. El vínculo políti-
co en el cual consiste la ciudadanía constituye a la vez un elemento de iden-
tificación social para los ciudadanos. Es uno de los factores que constituye
su identidad. Y en este aspecto está el origen de las fortalezas o debilidades
del concepto, p o rque la identificación con un grupo supone descubrir los
rasgos comunes, las semejanzas entre los miembros del grupo; pero, a la
vez, tomar conciencia de las diferencias con respecto a los foráneos. De es-
ta manera, las ciudadanías se forman con dos tipos de miembros: aprox i-
mación a los semejantes y separación con respecto a los diferentes. El
concepto de ciudadanía se genera, por lo tanto, desde una dialéctica inter-
no-externo, desde esa necesidad de unión con los semejantes que implica
la separación de las diferentes necesidades que se viven como un conflicto
p e r m a n e n t e .

Desde esta perspectiva, el ciudadano es el que se ocupa de las cuestio-
nes públicas y no se contenta con dedicarse a los asuntos privados. Ad e m á s ,
sabe que la deliberación es el procedimiento más adecuado para tratar las
cuestiones públicas, más que la violencia o la imposición; más, incluso, que
el procedimiento de votación, que no es sino el recurso último, cuando ya
se ha empleado convenientemente la fuerza de la argumentación. La socia-
bilidad es la capacidad de convivencia, pero también la de participar en la
c o n s t rucción de una sociedad justa, en la que los ciudadanos puedan desa-
r rollar sus cualidades y adquirir virtudes. Por eso, quien se re c l u ye en sus
asuntos privados acaba perdiendo no sólo su ciudadanía real, sino también
su humanidad. No es extraño, entonces, que la tradición liberal haya asu-
mido la liberación como condición indispensable de una auténtica vida de-
mocrática. Ni tampoco que autores comunitarios la consideren como el
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por lo tanto, hacer un esfuerzo muy profundo por cambiar aquella
concepción de la política de “quién consigue qué y cómo”. Para
ello, es necesario que en nuestras sociedades, convulsionadas por
una vertiginosa secuencia de acontecimientos, recalquemos nueva-
mente la importancia de la continuidad de los valores, de las cre e n-
cias y la firmeza de las convicciones. No se puede construir una so-
ciedad buena sin un “bien”. Y no puede existir un bien donde la
política se reduce a la economía, los ideales a las ideologías y la éti-
ca al cálculo. Si la política no es ética, la sociedad necesita, sin em-
b a rgo, un hombre moral junto al hombre político.
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¿Es conservadora la Doctrina
Social de la Iglesia?

Josef Thesing

I. Introducción

Formulado como un interrogante, el tema posee un fondo muy vasto si
se lo contempla, como es mi intención, en el contexto del actual desarro l l o
espiritual, cultural, económico y político en Eu ropa y en el mundo. No es
necesario detenerse demasiado para demostrar el hecho de que los tiempos
p resentes traen consigo grandes cambios, tanto a nivel nacional como inter-
nacional. El hecho es evidente. La globalización –pre f i e ro por mi parte ha-
blar de globalidad–, los conflictos bélicos, el terrorismo como fuente per-
manente de peligro y amenaza, el contraste cada vez mayor entre pobreza y
r i q u eza, la comunicación mundial y constante a través de las nuevas tecno-
logías, el avance arrollador de la ciencia en la existencia humana, todos es-
tos factores re p resentan tan sólo una relación incompleta de las transforma-
ciones que venimos observando, viviendo y protagonizando todos los días.
Todos ellos entrañan mucha agitación e incert i d u m b re. Faltan aún las solu-
ciones para afrontar lo nuevo. Lo que sí permanece invariable es una cir-
cunstancia: el hombre sigue siendo el eje de todo acontecer, su condición
humana no cambia. Es él el único actor capaz de ordenar y regular todo lo
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convicciones en los procesos normativos actuales en los que se forjan las opi-
niones y hacerlos comprensibles incluso a los no cristianos. La DSC debe ana-
lizar igualmente las cuestiones re l a t i vas a la implementación de sus pro p i a s
conclusiones. De lo contrario, sus efectos no serán sostenibles.

El otro concepto que conviene clarificar es el “c o n s e rva d u r i s m o”. Se
trata de un concepto político polémico que se maneja de múltiples mane-
ras, algunas de ellas abusivas. No todo lo que se califica de conservador lo
es en realidad. En el debate político se suele recurrir a este concepto para
caracterizar una actitud retrógrada contraria al espíritu de la época o la in-
capacidad para re s o l ver los problemas “m o d e r n o s”. La modernidad es la
otra corriente. El conservadurismo y la modernidad se interpretan a menu-
do como términos antagónicos. No quiero polemizar sobre lo cierto o fal-
so de esa interpretación porque esas polémicas suelen ser muy superficiales
y de contenido más bien pobre. En principio, no debe aceptarse ese anta-
gonismo. Yo, por ejemplo, puedo imaginar perfectamente un conservador
moderno. Es un concepto con el que simpatizo mucho.

Lo que me interesa es forjar mi propio concepto de conserva d u r i s m o.
Es útil de primera intención buscar las raíces lingüísticas de esta palabra. La
etimología es latina y se basa en el verbo conservare. El conservar lo que ha
probado su utilidad es un elemento sustancial del conservador. Por eso no
hay que confundir conservadurismo con tradicionalismo. El conservador es
consciente de la aceptación que merecen las innovaciones en el mundo, en
el que se operan todo el tiempo cambios numerosos: los factores económi-
cos y políticos, las escalas de va l o res y el comportamiento de los seres hu-
manos. En ese proceso de metamorfosis se produce una tensión entre lo es-
tablecido y la búsqueda de lo nuevo, generalmente sin que se sepa lo que
éste traerá consigo, aunque el efímero encanto de un nuevo espíritu de la
época que propagan los medios de comunicación no deja de surtir efecto.
Precisamente, en medio de un reajuste cultural desordenado e imposible de
abarcar acecha el peligro de que se destruyan los valores y paradigmas vita-
les que ya han probado su bondad. El conservador auténtico hará bien en
ser escéptico frente a semejantes cambios y en ponerse en guardia ante un
optimismo demasiado ingenuo y superficial basado en el progreso.

El conservadurismo es para mí una actitud humana de principio que des-
cansa en normas y ordenamientos de probada utilidad y que, colocada ante el
cambio social, refleja la necesidad de continuidad, identidad y seguridad. Lo
n u e vo, si es necesario, no se rechaza, pero se contempla como la continuación
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que está ocurriendo en nuestros países y sociedades para que le dé sentido a
su vida y contribuya a su bienestar. Me gustaría, por lo tanto, reformular el
tema en cierta medida: la Doctrina Social de la Iglesia Católica (DSIC) –és-
te y solo éste será el tema de mi reflexión–, ¿avanza por el camino correcto y
a c o rde con los tiempos ofreciendo sus conclusiones, postulados y pro p u e s-
tas para afrontar los problemas contemporáneos? ¿Aquello que anuncia y
o f rece como interpretación de la realidad y como solución es útil y sirve de
guía a sus cre yentes y a los pueblos del mundo? Soy consciente, por sup u e s-
to, de no poder abordar o contestar con amplitud estas preguntas. De b o
limitarme, pues, a unos cuantos puntos, ideas y re f l e x i o n e s .

II. Doctrina Social y conservadurismo

Permítaseme aclarar de entrada los conceptos aplicados. La claridad de
conceptos aporta claridad al diálogo. Es indispensable porque en el deba-
te se menciona la anunciación social, la doctrina católica y cristiana y, con
c reciente insistencia, la ética social.1

Prefiero no entrar a debatir los conceptos pertinentes porque la discu-
sión se desarrolla con un trasfondo científico que no contribuye gran cosa
a la aplicación práctica de las teorías elaboradas. Por mi parte, soy de los
que no declinan los enfoques puramente teológicos o científicos, sino de
aquellos que siempre se preguntan, como cuestión de principio, cómo han
de hallar aplicación práctica las conclusiones y resultados de la ciencia. Vi s-
ta así, la ciencia tiene que ser al mismo tiempo una actividad práctica y
aplicable. Esto reviste una importancia especial para el tema que ocupa
nuestra atención. A fin de cuentas, hay que tener presentes las justas expec-
t a t i vas existentes en torno a la manera de solucionar los problemas tan
prácticos que ocupan a los seres humanos.

La noción de “doctrina social” la aplico en los siguientes términos: la Do c-
trina Social Católica es una reflexión en torno a las normas y estructuras socia-
les que se realiza a partir de la fe católica. Su misión consiste en proponer nor-
mas de orientación y actuación para configurar la sociedad y el mundo entero
como una sociedad humana. La Doctrina Social Católica (DSC) tiene que
ocuparse de la juridificación de la existencia y de las relaciones humanas, con-
templándola bajo el aspecto de la calidad moral, y participar en el discurso po-
l í t i c o. Una de sus funciones esenciales consiste en incorporar contenidos y
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condición humana. Ella pre valece sobre todas las normas jurídicas. La digni-
dad del hombre tiene un asidero que es el derecho natural. Su calidad de in-
violable está consagrada también en una serie de constituciones democráti-
cas. El cardenal Karl Lehmann lo pone de manifiesto en términos muy
convincentes: “El hombre no es un mero ser espontáneo y silve s t re sino al
mismo tiempo una fuerza que da forma y vive creando cultura (...). La impo-
sibilidad de disponer de la vida re vela su razón final en el pensamiento y en la
fe. Dios es el cre a d o r, el guardián, el dueño y señor de la vida (...). El hombre ,
en primer lugar, es la persona instalada en sí misma, y no una mera función
al servicio de un terc e ro. Allí reside la dignidad del hombre . ”3

El principio de la personalidad es un terreno importante para la re f l e x i ó n
de la DSC. Me parece que en los momentos actuales es de nuevo impre s c i n-
dible reflexionar mucho más intensamente. Hay que poner de re l i e ve las re-
laciones existentes con los retos que el hombre debe afrontar en la fase actual
de transición y cambios. ¿Cómo garantizar y hacer que pre va l ezca la dignidad
del hombre ante los peligros que entrañan las manipulaciones genéticas, el
consumo material exagerado, el desarraigo religioso y cultural y la ausencia de
p e r s p e c t i vas sociales y económicas? Éstas son las vastas problemáticas en cu-
ya solución deberá ejercer una labor ingente y profunda la DSC.

El cambio ve rtiginoso que se opera en la actualidad conlleva alteraciones
en las estructuras sociales que se pueden comparar perfectamente con las
acaecidas a lo largo del siglo XIX. La transición hacia la sociedad globalizada
de servicios plantea grandes exigencias a la disposición de cambio por part e
de cada uno de nosotros. Son muchas las novedades que invaden a la gente
en su propia sala de estar. Una globalidad desordenada penetra en la intimi-
dad del hogar a través de una comunicación que abarca todo el planeta. Allí,
hace impacto en personas inseguras que no están preparadas para semejante
i n vasión. Los modos de pensar que se han venido forjando en el pasado se
ven tomados por sorpresa y ceden paso a la incert i d u m b re. De ahí la necesi-
dad de brindar orientación intensiva para la conducta personal. Pe r m í t a n m e
exponer dos principios que revisten gran importancia para la DSC. Voy a re-
ferirme bre vemente a la subsidiariedad y a la solidaridad, dos principios ele-
mentales que han venido perdiendo influencia en las últimas décadas, pero
que deberán adquirir nuevamente un peso considerable en el porve n i r.

Toda sociedad democrática está condicionada por la conducta y el de-
sempeño de cada uno de sus ciudadanos. En los tiempos en que se multi-
plican los problemas sociales y el Estado ya no puede hacer por nosotro s
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de lo que ha tenido efectos benéficos en el pasado. La necesidad de re f o r m a s
no se pone en tela de juicio. También el conservador se suma a ellas. Sabe que
el proceso evo l u t i vo es una necesidad histórica del desarrollo de una sociedad.
El Estado, la sociedad, el derecho y la cultura han emergido a lo largo de la his-
toria, son entes sujetos a una evolución orgánica que se basan en normas dig-
nas de conservación que son garantes de lo permanente, llámense Iglesia, fa-
milia, derechos humanos, propiedad, etc., y de las cuales ha surgido el poder
de cohesión. En correspondencia con ello surge cierto grado de seguridad
f rente a la destrucción y la disolución de la sociedad. Lo que vale la pena con-
s e rvar y defender lleva incorporado lo nuevo, si lo nuevo es necesario y razo-
nable: es así como me figuro un conservadurismo moderno.

Tras adelantar estas explicaciones, paso a examinar la cuestión de si la
DSC es o no conservadora. A modo de aclaración me propongo abordar al-
gunos principios y temas elementales.

III. Temas de la Doctrina Social

El hombre es el eje y el actor de la realidad social. Está dotado de libert a d
y razón. Es imprescindible hacerse una idea de él para entender su papel y la
responsabilidad que le corresponde en la sociedad. Nu e s t ro concepto del
h o m b re es cristiano. Conforme a la fe judeocristiana, Dios creó al hombre a
su imagen y semejanza. La vida humana es más que un mero hecho biológi-
c o. También es más que una cosa que uno pueda manejar a su antojo. Di o s
c reó al hombre a su imagen y semejanza. Su vida es sacrosanta. La dignidad
del hombre radica igualmente en su semejanza a Dios. La dignidad del hom-
b re es intocable. La vida, por lo tanto, escapa a la disposición del hombre. Es-
ta afirmación es de gran actualidad. El desarrollo de la tecnología genética en-
traña el peligro de que la ciencia traspase las fronteras de la ética, lesionando
así en lo más profundo la dignidad del hombre. En vista de todo lo que la
biotecnología lleva descubierto y de lo que seguirá descubriendo en el futu-
ro, será indispensable imponer claros límites éticos a su actividad.2 El valor y
el sentido que tiene la vida humana es cosa que el hombre debe preguntar só-
lo a Dios y aceptar su mensaje con fe y humildad. La imagen bíblica del hom-
b re y la dignidad del hombre asociada a su imagen configuran el marco del
quehacer humano. Hoy en día es indiscutible que hasta las doctrinas no teo-
lógicas llegan a la conclusión de que la dignidad del hombre proviene de su
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d e c i r, por el bien de todos y cada uno, para que todos seamos ve rd a d e r a-
mente responsables de todos” .7 El principio de la solidaridad guarda re l a-
ción con el fin natural de la vida de una sociedad, fin que obedece a la vo-
luntad divina. Este fin consiste en el bienestar de todas las part e s
i n volucradas. Heinrich Pesch afirma que “la subordinación al ente social en
su conjunto tomando en consideración el fin que éste persigue; la colabo-
ración positiva en aras de ese fin, que indirectamente hace la felicidad de
cada individuo, ésa es la solidaridad como principio, como deber moral”.8

La solidaridad es un principio social sustantivo. El Papa Juan Pablo II se re-
fiere en la citada encíclica a la virtud cristiana de la solidaridad.

Los dos principios, el de la subsidiariedad y el de la solidaridad, poseen
un valor muy especial para las transformaciones que están ocurriendo en ca-
si todos los países y sociedades. Son muchas las cosas que están cambiando.
Hoy, por ejemplo, se perciben cada vez más ingresos fuera del trabajo re m u-
n e r a d o. Va en aumento la renta proveniente de la propiedad inmobiliaria (al-
quiler) y de capitales. El Estado social ha venido satisfaciendo durante largo
tiempo las reivindicaciones de la gente, incluso las exageradas. Hoy en día ya
es incapaz de costearlas. La práctica habitual hasta la fecha ha generado ex-
p e c t a t i vas y mentalidades propias de beneficiarios pasivos. El individuo acep-
ta con gusto las ventajas que se le ofrecen pero no quiere más riesgos ni ma-
yor responsabilidad. Cada cual desea ver aseguradas sus ventajas, pero
descargando en la colectividad todos los riesgos que la vida implica. Eso, sin
embargo, ya no puede seguir así. Ha llegado la hora de redefinir los va l o res y
sistemas ya anacrónicos de la justicia y de la solidaridad. El Estado se ha he-
cho cargo de demasiadas funciones que ya es incapaz de ejerc e r. El individuo
está llamado a hacer más para sí mismo y para la colectividad. Re i n h a rd Ma rx
insinúa el nuevo rumbo en los siguientes términos: “Hay que organizar y de-
s a r rollar una comunidad que mantenga la perspectiva de la justicia social de
una forma reconocible y palpable para nuestros conciudadanos.”9

En la DSC se dan la mano dos instituciones naturales: la familia y el
Estado. Sin ellos es impensable una vida digna y justa para los seres huma-
nos. Ambas instituciones no surgen espontáneamente, sino que dependen
de las decisiones tomadas en libertad. La fundación de una familia es con-
secuencia de una decisión que muchas personas toman libremente y con
sentido de la responsabilidad. Y el Estado no es una institución que funcio-
na por sí sola, pues depende de la actividad y del asentimiento de la ciuda-
danía. Todo ello corre peligro cuando se ven amenazados estos dos pilare s
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todo lo que ha venido haciendo hasta la fecha, llega la hora de reclamar un
grado mayor de responsabilidad individual por parte de cada ciudadano.
Por esta razón, va creciendo otra vez la importancia que tienen los princi-
pios de la subsidiariedad y la solidaridad.

En la encíclica social Qu a d ragesimo An n o se define la subsidiariedad en los
siguientes términos: “(...) sigue, no obstante, en pie y firme en la filosofía social
aquel gravísimo principio inamovible e inmutable: como no se puede quitar a
los individuos y dar a la comunidad lo que ellos pueden realizar con su pro p i o
e s f u e rzo e industria, así tampoco es justo, constituyendo un grave perjuicio y
p e rturbación del recto orden, quitar a las comunidades menores e inferiores lo
que ellas pueden hacer y pro p o rcionar y dárselo a una sociedad mayor y más
e l e vada, ya que toda acción de la sociedad, por su propia fuerza y naturaleza, es
subsidiaria; debe prestar ayuda a los miembros del cuerpo social, pero no des-
t ruirlos y absorberlos.”4 Este principio conserva su plena actualidad aún hoy.
No se circunscribe a la persona, sino que cubre estructuras completas. Ro m a n
He rzog lo ha dicho con toda claridad: “El principio de la subsidiariedad no
afecta sólo la estructura sino, simple y llanamente, la esencia de toda colectivi-
dad. Existe por supuesto una serie de razones pragmáticas capaces de conve n c e r
de lo sensato que es este principio: las unidades menores responden con mayo r
flexibilidad a nuevos retos que la pesada nave del Estado; la participación del
ciudadano puede resultar más eficaz en un círculo más reducido que hace inne-
cesarias las costosas y complejas transferencias de costos, por lo que es sencilla-
mente más barata: de esta manera o de una manera similar es posible la argu-
mentación pragmática.”5 La relación entre el individuo y la sociedad es la marc a
conceptual más importante que establece la subsidiariedad. A partir de la ima-
gen cristiana del hombre, aquélla resulta de su personalidad y su individualidad.
El hombre es el titular, el creador y el destinatario de todas las instituciones so-
ciales. Roman He rzog añade al respecto: “De acuerdo con esa imagen del hom-
b re, el objetivo del quehacer social es la persona como individuo, su desarro l l o ,
su educación y su bienestar, su libertad y su responsabilidad autónoma. La sub-
sidiariedad significa que la sociedad existe para ayudar al individuo a desplegar
sus fuerzas y a lograr sus propósitos, no para subyugarlo y tutelarlo. ”6

El individuo vive en el seno de la sociedad. La convivencia con los demás
no es posible sino en una sociedad solidaria. Por eso, la subsidiariedad y la so-
lidaridad son un binomio inseparable, ambas son gemelas. En su encíclica S o -
llicitudo Rei Socialis, el Papa Juan Pablo II define la solidaridad como “la
determinación firme y perseverante de empeñarse por el bien común, es
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que en este aspecto se ha producido un cambio positivo en los tiempos re-
cientes. Se trata de la relación y la interpretación de la política, el poder y la
d e m o c r a c i a .1 1 Es cierto que la DSC emprendió un cambio de rumbo con las
enseñanzas del Papa Juan XXIII. La Doctrina Social de fecha reciente ya no
se dirige exc l u s i vamente a los católicos, sino a “todos los hombres de buena
vo l u n t a d”. El cristiano recibe más orientación en su trato con la democracia,
la Constitución y el estado de derecho, con el régimen económico y social, así
como con el pluralismo social y político. Esto es encomiable, pero en este te-
r reno hay todavía bastante que hacer. ¿Qué es la política y lo político para el
c r i s t i a n o ?1 2 La política está en el deber de organizar la convivencia social y re-
s o l ver los conflictos. Para eso tiene el poder a su disposición. ¿Dónde están las
d i rectrices éticas en un sistema democrático? ¿Qué fuerzas aglutinantes de ti-
po religioso, cultural y ético necesita un sistema democrático moderno? ¿Có-
mo debe ser el nuevo modelo consensuado de justicia social bajo las nueva s
c i rcunstancias sociales, económicas y políticas? ¿Cómo ha de diseñarse un
n u e vo orden democrático mundial? He aquí sólo unos cuantos de los plantea-
mientos de los cuales tendrá que ocuparse la DSC. La política no lo es todo,
p e ro la política está en todo, nos advierte Emmanuel Mo u n i e r. Es en este
sentido que la DSC deberá politizarse más.

IV. Conclusión

Para concluir, me gustaría abordar dos temas que guardan una relación
muy práctica con el que encabeza esta ponencia. Primero voy a analizar la
cuestión de si la DSC debería interpretarse como una doctrina hermenéu-
tica. La hermenéutica es el arte de la comprensión y la interpretación. El he-
cho de comprender quizás sea más importante aún que el de fundamentar.
Puesto que la Doctrina Social necesita presentar conclusiones asociadas a la
práctica y susceptibles también de poner en práctica, éstas deberán estar in-
t e r relacionadas con la práctica y la vida de una sociedad en su conjunto. Di-
cho en términos más sencillos: primero hay que comprender la naturalez a
de los temas y planteamientos y las orientaciones que subyacen en ellos. La
DSC, toda vez que reclama para sí calidad de ciencia, es también en todo
momento una ciencia normativa y relacionada con la acción. Pre c i s a m e n t e ,
la interpretación ético-social –la política, el derecho, la economía, el medio
ambiente, las tecnologías son objetos importantes de la misma– apunta
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de la comunidad. Lo que hace falta no es un estado democrático agobiado
por muchas leyes bajo una torpe burocracia. Lo que se necesita es un esta-
do democrático, un estado de derecho capaz de ofrecer perspectivas a largo
plazo, sobre todo sociales y económicas, que haga realidad el principio éti-
co de la justicia, que impulse el progreso y proporcione seguridad. El Esta-
do en cuanto Estado social necesita, al mismo tiempo, trazarse sus propios
límites. No puede suplir lo que la familia no pro p o rciona o ya no puede
p ro p o rc i o n a r. Esa tarea desbordaría las posibilidades del Estado. Allí radi-
can las grandes áreas conflictivas que afectan la sociedad de nuestros tiem-
pos. Cabe por ello plantearse una cuestión: ¿cómo hacer justicia en una so-
ciedad en la que han dejado de existir algunos fundamentos del antiguo
estado social?, ¿qué características ha de tener el estado moderno? Lo que
necesita, sin duda, son va l o res fundamentales que compartan todos los
m i e m b ros de la sociedad. Tampoco puede prescindir de la religión como
punto de anclaje. Es indudable que en Eu ropa seguimos nutriéndonos de
los recursos éticos que encierra la fe judaico-cristiana. ¿Cuál será el rumbo
a seguir? Re i n h a rd Ma rx describe así el itinerario del futuro: “La solidari-
dad y la subsidiariedad tienen que experimentar un reajuste (...). Hay que
poner en claro que nuestra colectividad no es una aglomeración de indivi-
duos, sino que debe ir precedida de la creación de redes de colaboración, de
la solidaridad. Nosotros somos todo uno. Estamos en el mismo bote, com-
prometidos los unos con los otros: los jóvenes con los viejos; los sanos con
los enfermos; los ricos con los pobres. Es preciso analizar desde una nueva
óptica la manera de organizar la convivencia y la asistencia mutua dentro
de esta comunidad. A tal efecto es determinante el principio de la subsidia-
riedad. En otras palabras: la ayuda para la autoayuda. Lo que pueda hacer
el individuo, el grupo poco numeroso, la familia, deberán hacerlo por sus
p ropias fuerzas, en aras incluso de su propia dignidad. Donde haga falta
ayuda, ésta deberá brindarse de forma que fomente el principio de la justi-
cia part i c i p a t i va antes que el de la justicia distributiva. Vista así, es ciert a-
mente correcta la idea de fortalecer el sentido de la responsabilidad de los
individuos y de la familia, poniéndolos en condiciones de manejar sus vi-
das sin ayuda ajena.”10

Sólo quisiera mencionar que se plantean aún muchos problemas intere-
santes que oferecen a la DSC un vasto campo de interpretaciones y análisis. 

Quisiera todavía referirme en pocas palabras a un tema que siempre ha
opuesto dificultades a la Doctrina Social, aunque debo admitir de buena gan a
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experimentan las condiciones reinantes en la sociedad; sólo así podrá eva-
luarlas, emprender las tareas que se plantean sin cesar y aportar su capaci-
dad para la resolución de los problemas sociales.”14
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hacia el componente social, procura entenderlo y abarcarlo con re c u r s o s
n o r m a t i vos. En este quehacer no es fácil separar el aspecto individual del
aspecto social. Toda problemática ética puede interpretarse en términos de
ética individual o de ética social. Cualquier clasificación rigurosa es prácti-
camente imposible. De buena gana acepto la propuesta de Reinhard Marx
en el sentido de asumir la ética como un concepto general, situando dentro
de él dos disciplinas: la ética individual y la ética social. El código ético-so-
cial se ocupa de lo justo o lo injusto, mientras que el código ético-indivi-
dual distingue entre lo bueno y lo malo. Esta distinción es útil y práctica.
De ahí la demanda de más hermenéutica.13

Lo único que queda es responder al interrogante que encabeza esta expo-
sición. Antes de hacerlo, permítaseme señalar que la DSC ha hecho notables
contribuciones en el pasado. Basta para probarlo con citar las numerosas encí-
clicas papales, que han venido marcando pautas desde 1891. Voy a re c o rdar las
siguientes: Re rum Nova ru m, 1891; Qu a d ragesimo An n o, 1931; Mater et Ma -
g i s t ra, 1961; Pacem in Te r r i s, 1963; Po p u l o rum Pro g re s s i o, 1967; L a b o rem Exe r -
c e n s, 1981; Sollicitudo Rei Socialis, 1987. Es significativa también la C o n s t i t u -
ción Pa s t o ra l Gaudium et Sp e s del Concilio Vaticano II.

Nuestra obligación actual consiste en reunir las ideas, conceptos, con-
clusiones y visiones que se han desarrollado a partir de lo que tuvo efectos
p o s i t i vos en otros tiempos y confrontarlos con lo nuevo que es aport a d o
por la transformación en globalidad, para ofrecer las respuestas adecua-
das. Estamos ante un vasto campo de acción que es necesario investigar y
o rd e n a r. Es posible que en los últimos tiempos nos hayamos ocupado a
veces con demasiadas reticencias de lo nuevo. Ya no hay motivo alguno
que justifique esas re s e rvas y vacilaciones. 

¿Es conservadora la DSI? Responder sencillamente con un “no” o con
un “sí” sería tal vez insuficiente. Pre f i e ro recurrir a Anton Rauschner para
responder a la pregunta con más detalle: “La Doctrina Social Católica no
debe conformarse con insistir en la continuidad de sus principios. Su con-
tribución al diseño de las condiciones económicas, sociales y políticas no
consiste en aplicar simplemente los principios a la realidad, sino en confi-
gurar la realidad concreta con arreglo a esos principios. Esto implica que la
Doctrina Social Católica debe procurar en todo momento que los princi-
pios aún vigentes continúen guiando las acciones de la gente aun cuando la
situación haya cambiado. Dicho en otros términos: sin dejar de ser fiel a los
principios, tiene que poseer sensibilidad frente al cambio permanente que
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Grafschaft, S.323 ff.
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RESUMEN

Los tiempos presentes traen consigo grandes cambios, tanto a nivel
nacional como internacional: globalización, guerras, terrorismo, po-
b reza y riqueza extremas, comunicaciones mundiales y constantes
a través de nuevas tecnologías, avance arrollador de la ciencia.
F rente a la agitación e incert i d u m b re que entrañan estas transfor-
maciones, el hombre sigue siendo el eje de todo acontecer, su con-
dición humana no cambia. Es él el único capaz de ordenar y re g u l a r
todo lo que está ocurriendo para darle sentido a su vida y contribuir
a un mayor bienestar. La Doctrina Social de la Iglesia Católica,
¿avanza por el camino correcto y acorde con los tiempos ofre c i e n-
do sus conclusiones, postulados y propuestas para afrontar los pro-
blemas contemporáneos? ¿Aquello que anuncia y ofrece como in-
t e r p retación de la realidad y como solución es útil y sirve de guía a
sus creyentes y a los pueblos del mundo? Sin dejar de ser fiel a los
principios, la Doctrina Social de la Iglesia Católica tiene que ser sen-
sible frente a los cambios experimenta la sociedad, para así poder
evaluarlos y aportar su capacidad para la resolución de los pro b l e-
mas sociales. Su aporte no sólo consiste en insistir en la continui-
dad de sus principios, sino en configurar la realidad concreta de
a c u e rdo con esos principios.
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D O C U M E N T O S

Encuesta Religión - Política - 
S o c i e d a d *

Johannes Cristian Koecke
Matthias Sachs

Principales re s u l t a d o s

I. Datos de la encuesta

■ Consultora: Institut für Markt- und Politikforschung dimap
■ Fecha de la encuesta: diciembre de 2002
■ En c u e s t a d o s : muestra re p re s e n t a t i va de 1000 ciudadanos mayo re s

de 16 años oriundos de los estados alemanes occidentales, e igual nú-
mero de encuestados oriundos de los estados alemanes orientales. 

■ Modo: entrevistas telefónicas
■ Criterios utilizados para la evaluación de los resultados: origen por

estados alemanes occidentales u orientales, edad, género, nivel edu-
c a t i vo, profesión, nivel de ingresos, pre f e rencia partidaria, vincula-
ción con la Iglesia.

En total se formularon 70 preguntas respecto de las siguientes temáticas:

■ Fe y religiosidad
■ Rol e importancia de las Iglesias
■ Valores cristianos en la política
■ La “C” de cristiano en las siglas de CDU/CSU
■ Islam y musulmanes

*Investigación realizada por la Fundación Konrad Adenauer en Alemania.



■ No todos los temas concitan la misma adhesión: fundamentalmente
se privilegia pronunciamientos de la Iglesia respecto de temas tales co-
mo respeto por los derechos humanos (92 %), la guerra y la paz (87
%), eutanasia (85 %), defensa del matrimonio y la familia (72%). Es
p robable que se considere que estos temas hacen a la competencia
central de las Iglesias. En cambio, no cuentan con mayor re s p a l d o
pronunciamientos respecto, por ejemplo, del orden económico, que
apenas concita un 34 % de aprobación.

■ No es lo mismo asignar una cierta tarea a las Iglesias que efectiva m e n-
te utilizar los mensajes que ofrecen. Apenas el 19 % de los encuesta-
dos indicó guiarse en sus o p i n i o n e s por las declaraciones de las Ig l e-
sias. El 81 % indicó no haber tenido en cuenta los pro n u n c i a m i e n t o s
de la Iglesia. Apenas el 40 % logró re c o rdar algún pro n u n c i a m i e n t o
formulado más recientemente. Los temas más mencionados fueron el
aborto y la bioética.

■ Existe aprobación, en parte tácita, en parte explícita, de las part i c u l a r i d a-
des alemanas en la re l a c i ó n e n t re Estado e Iglesia. En part i c u l a r, goza de
gran aprobación la enseñanza de la religión en las escuelas públicas.

IV. Valores cristianos en la política

■ La imagen cristiana del hombre cuenta con más respaldo entre la po-
blación que los dogmas cristianos. Una mayoría del 60 % re a f i r m a
que Dios está presente en todo ser humano. El 52 % cree que el hom-
bre fue creado por Dios.

■ Sólo un 18 % rechaza una ayuda activa para morir.
■ Un 77 % de los encuestados considera que en adelante sería conve-

niente que los valores cristianos jugaran un papel más importante (33
%) o similar al actual (44 %) en la política.

■ Esto no significa automáticamente una p roximidad con la Ig l e s i a: el
62 % opina que las Iglesias no deberían tratar de influir sobre las de-
cisiones de los gobiernos.

■ En su evaluación de la política práctica, los alemanes se guían fuert e-
mente por determinados va l o res: el 92 % está a favor de que Alemania
brinde cooperación internacional, un 70 % está en contra de que Ale-
mania comercie con países que violan los derechos humanos.
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II. Fe y religiosidad

■ El número de quienes se definen como “muy” o “bastante religiosos”
es de un 43 %, lo que re p resenta un índice eleva d o. Sólo el 18 % afir-
ma ser “nada religioso”. Sin embargo, son mayoría (56 %) quienes
afirman ser “poco re l i g i o s o s” o bien “nada re l i g i o s o s” .

■ Apenas el 30 % afirma creer en un D i o s personal. Si, en cambio, se
suma el 40 % que afirma creer en un “ser supre m o”, el 70 % acepta
que existe una trascendencia, y sólo el 17 % niega ese concepto.

■ Los dogmas cristianos tradicionales, como la divina trinidad merecen
la aceptación de algo menos del 50 % de los encuestados, por lo que
ya no cuentan con un respaldo mayoritario entre la  población.

■ En la población son mayoría quienes se consideran religiosos y creen
en la trascendencia, pero existe un cierto cuestionamiento en cuanto
a los dogmas cristianos tradicionales. 

III. Rol e importancia de las Iglesias

■ La mayoría de la población se siente vinculada a la Ig l e s i a aunque con
diferente grado de intensidad. El 5 % afirma sentirse “muy estrecha-
mente vinculado”; el 16 %, “e s t rechamente vinculado”; y el 49 %,
“algo vinculado”. Un 30 % dice no “estar nada vinculado”.

■ Gran importancia tiene la iglesia local: el 43 % dice haber mantenido
alguna entrevista más prolongada con el sacerdote o el pastor / la pas-
tora. El 54 % de ellos indica que le gustaría repetir la experiencia más
a menudo.

■ La población le asigna importancia fundamentalmente a las t a re a s
c e n t rales de la Ig l e s i a: celebración de misas, actividades pastorales,
ayuda para familias necesitadas, cooperación internacional, son todas
tareas con altos índices de aprobación, incluso superiores al 70 %. 

■ La administración de e s c u e l a s apenas concitó un 28 % de adhesión.
En general se considera que las escuelas públicas y religiosas son
igualmente reconocidas. 

■ La fortaleza de las Iglesias es su competencia ética. El 64 % opinó que
las Iglesias deben pronunciarse con mayor firmeza sobre cuestiones
éticas.
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■ En cambio, los alemanes orientales tienen una afinidad igualmente
f u e rte con una política basada en va l o re s. Por lo tanto, no existe un
p roblema de va l o res entre alemanes occidentales y orientales. Sólo
existe una diferencia en cuanto a su deducción: los alemanes occiden-
tales se basan más en su tradición cristiana, en tanto que los orienta-
les se remiten en su mayoría a una tradición secular humanista. 

VII. Juventud

■ Los resultados obtenidos entre los encuestados más jóvenes se com-
padecen con los de Alemania Oriental. En efecto, en cuanto se mani-
fiesta una alusión directa a lo cristiano o eclesial, descienden los nive-
les de aprobación.

■ En cambio, los jóvenes asignan mayor importancia a una p o l í t i c a
basada en va l o re s.

VIII. Preferencia partidaria

■ Existen claramente dos grupos en la encuesta: CDU/CSU, SPD y Ve r-
des conforman el grupo de los que muestran mayo res niveles de apro-
bación; en cambio, el FDP y el PDS muestran va l o res claramente
más bajos.

■ Los simpatizantes de CDU/CSU exhiben en todas las cuestiones re-
feridas a la fe y la religiosidad va l o res más altos que los simpatizantes
de la Socialdemocracia y de los Verdes.

■ En la relación con las Ig l e s i a s las cifras no son tan claras. Así, por ejem-
plo, los Verdes manifiestan un alto grado de aprobación por los pro-
nunciamientos de la Iglesia.

■ Los simpatizantes de CDU/CSU aprueban en mayor medida que los
socialdemócratas la visión cristiana del hombre. Los Ve rdes, en cam-
bio, se aproximan más a los demócrata cristianos.

■ También en lo referente al futuro rol de los valores cristianos en la po-
lítica, existe una mayor afinidad entre los simpatizantes de CDU/C-
SU y de los Verdes.

95Encuesta Religión - Política - Sociedad

V. La “C” de cristiano en la sigla CDU/CSU

■ La población acepta en su mayoría (60 %) la palabra “c r i s t i a n o” en
las siglas de la Democracia Cristiana y descarta que sea un abuso (só-
lo un 29 % expresa su disconformidad). Por lo tanto, la “C” forma
parte de la identidad de los partidos demócrata cristiano y social cris-
tiano.

■ Sin embargo, un 73 % indica que el partido no concre t a esa pre t e n-
sión. Sólo un 16 % considera que el partido ha concretado esa re i v i n-
dicación.

■ Es obvio que en este caso los adversarios políticos son los más críti-
cos. El 86 % de los simpatizantes del SPD, e incluso el 89 % de los
Ve rdes, consideran que la Democracia Cristiana no ha concretado los
valores cristianos. Por otra parte, entre los simpatizantes de los parti-
dos demócratas cristianos sólo un 30 % considera realizados los valo-
res cristianos.

■ Sólo el 36 % opina que las Iglesias deberían tener una mayor in-
fluencia en la CDU/CSU, lo que se corresponde con el escepticis-
mo general que despierta una influencia directa de las Iglesias sobre
la política.

VI. Estados alemanes occidentales vs. estados
alemanes orientales

■ No existe una diferencia general entre alemanes occidentales y alemanes
orientales: estos últimos coinciden con sus pares alemanes occidenta-
les en cuanto a aprobar los pronunciamientos de la Iglesia sobre de-
terminados temas.

■ Las diferencias surgen cuando se pregunta e x p l í c i t a m e n t e por temas
cristianos. En Alemania Oriental la aprobación de los dogmas cristia-
nos se ubica un 25 % por debajo de los valores alcanzados en Alema-
nia Occidental.

■ Los alemanes orientales también cuestionan en mayor medida c i e rt o s
aspectos que hacen a la relación tradicional entre el Estado y la Igle-
sia: un 58 % rechaza la presencia de símbolos cristianos en lugare s
públicos.
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IX. Conclusión

■ Cabe distinguir entre lo cristiano y lo eclesiástico, por un lado, y la
orientación hacia los valores, por el otro. Lo cristiano y directamente
eclesiástico aún cuenta con un respaldo relativo en la población. Sin
embargo, aumenta la distancia que guardan los  jóvenes, los alemanes
orientales y, en diferente medida, los simpatizantes de la mayoría de
los partidos representados en el Parlamento.

■ Por el contrario, existe una amplia aceptación de las Iglesias en cuanto
a su rol social.

■ Existe un amplio consenso en cuanto a una orientación general hacia
los valores. La sociedad no muestra una decadencia en sus valores. Lo
que se aprecia es un horizonte diferente y un cambio en las fuentes.
Se re c u r re menos a las fuentes cristianas, en tanto que avanzan las
fuentes seculares.
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Resultado de una encuesta re p re s e n t a t i v a

I. Introducción

La política es considerada el a rte de lo posible, y más recientemente se
la ha llegado a definir, incluso, como la  t é c n i c a de lo posible: sería un siste-
ma de procesos, decisiones, expedientes legitimadores. No hace falta re c u-
rrir a la tan mentada cita de Böckenförde: “El estado liberal vive de bases
que él mismo no puede garantizar sin renunciar a su libert a d”, para com-
p render que ya desde lo meramente sistemático se está incurriendo en una
simplificación indebida del concepto. La política opera en un clima de con-
vicciones, va l o res, decisiones fundamentales, que es lo que hace factible la
técnica de lo posible. El arte radica en conocer estos fundamentos, seguir de
c e rca su transformación y  reconciliarlos con lo posible.

Entre las bases fundamentales de la política se cuentan la fe, la religio-
sidad y la relación entre Iglesia y Estado, además de los valores y las con-
vicciones personales. Son estos elementos los que definen la atmósfera de
la sociedad en la que se desenvuelve la política. De allí  que resulte impor-
tante  realizar en ciertos momentos una suerte de inventario.

En ese sentido, existe una serie de resultados aislados, obtenidos en dive r-
sas encuestas, que conjeturan sobre supuestas tendencias y desarrollos, que se
ven relativizados a la luz de un análisis más completo. Para conocer con mayo r
exactitud estas tendencias, la Fundación Konrad Adenauer encomendó la re a-
lización de una encuesta propia. A tal efecto, en diciembre de 2002 se re a l i z ó
una encuesta telefónica re p re s e n t a t i va dimap entre 1.000 personas  mayo res de
16 años en los estados alemanes occidentales e igual número en los estados ale-
manes orientales. En estos últimos se debió recurrir a un número de encuesta-
dos pro p o rcionalmente más alto para obtener una muestra re p re s e n t a t i va. Se-
guidamente, se procedió a la ponderación de los resultados obtenidos.

El presente documento ofrece un resumen general de los resultados
obtenidos en la encuesta. Las preguntas formuladas en la misma estuvie-
ron referidos a los siguientes temas:

■ Fe y religiosidad
■ Rol e importancia de las Iglesias
■ Valores cristianos en la política
■ Democracia cristiana y cristianismo
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Entre los numerosos criterios seleccionados para diferenciar a los en-
cuestados, se mencionarán sólo los siguientes:

■ Origen de los encuestados por estados germanos occidentales y estados
germanos orientales

■ Edad de los encuestados
■ Preferencia partidaria

Actualmente, la Fundación Konrad Adenauer se encuentra abocada a
la tarea de elaborar una publicación más extensa, en la que se documenta
la totalidad de los resultados de la encuesta. 

II. Fe y religiosidad

En primer lugar se preguntó por la religiosidad en general. Llama la
atención que un 43 % de los encuestados se califica a sí mismo de “muy“
o “bastante religioso“. Apenas un 18 % declara decididamente no ser “na-
da religioso“, lo que se explica también en función del alto porcentaje de
encuestados de los estados alemanes orientales (allí, 39%) que eligieron es-
ta respuesta (Alemania Occidental: 13 %). Los alemanes occidentales
constituyen la mayoría (39 %) de los que optaron por la respuesta “bas-
tante religioso“ (alemanes orientales: 19 %).

También se manifiestan diferencias entre alemanes del este y alemanes
del oeste en cuanto a la frecuencia con que rezan. El total de alemanes que
reza una o varias veces por día (24 %) es casi similar a aquellos que dicen
no rezar nunca (31 %), sólo que la primera cifra se nutre de una alta pro-
porción de alemanes occidentales (28 % respecto de 10 % en Alemania
oriental), en tanto que la segunda cifra es resultado de la alta incidencia de
alemanes del este (59 % vs. 23 % en Alemania Occidental).

Cabe destacar que el 76 % de los encuestados (en Alemania Oriental
un 48 %) dice conocer la letra del Padre Nuestro, la plegaria cristiana de
mayor difusión. Esto quiere decir que las oraciones son un bien cultural
conocido, pero poco usado.

Las creencias religiosas personales también re velan que la práctica y
el fundamento de fe son dos cosas diferentes. Un 70 % de los encues-
tados manifestó creer en un Dios personal o en ser superior, en tanto
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Religiosidad

Fuente: datos propios, Fundación Konrad Adenauer 2002, Nº de archivo 0201x0.
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Vale arriesgar la hipótesis general de que la fe y la religiosidad, sobre
todo en Alemania Occidental, tienen más bien algo de costumbre y con-
vención. Se evita un rechazo frontal, pero se pierde el acceso directo a las
contenidos dogmáticos de la Iglesia.

En esa misma línea se insertan otros dos resultados: 

■ El 67 % de los encuestados estuvo de acuerdo en señalar que es la-
mentable que ya no se tengan en cuenta los viejos contenidos de fe. 

■ Pe ro sólo para un 27 %, la religión es la base fundamental de su vida.

Se acepta la religión y el cristianismo como dimensiones sociales, pero
se las considera menos como re f e rencia personal.
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que apenas un 17 % indicó no creer ni en lo uno ni en lo otro. Esta ci-
fra se corresponde con el 18 % que indica no ser “nada re l i g i o s o”. Vi s-
to sobre el conjunto, la proporción de ateos decididos no es muy impor-
tante en Alemania. Sin embargo, hay que recordar que apenas un 30 %
eligió la idea cristiana del Dios personal, en tanto que el 40 % pre f i e re
el concepto moderno de “ser superior”, que resume todo un conjunto
de ideas.

Cuando se pregunta por los contenidos clásicos del cristianismo, un
50 % dice conocerlos. Un resultado que, según desde la óptica que se mi-
re, puede resultar poco o mucho. Si se toma a Alemania en su conjunto,
existe aproximadamente igual número de rechazos que de aprobaciones
respecto de elementos centrales de la fe cristiana (por ejemplo, “resucitado
el tercer día” o “ vendrá para juzgarnos”), aunque en Alemania Oriental las
diferencias son mayores (aproximadamente un tercio de aprobación y dos
tercios de rechazos).
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Fe en Dios

Fuente: datos propios, Fundación Konrad Adenauer 2002, Nº de archivo 0201x0.
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quia. El 43 % de ellos indicó haber mantenido una entrevista más prolon-
gada con él e incluso un 54 % expresó que deseaba charlar más a menudo
con el cura o pastor. En general, los contenidos de las charlas eran temas
personales (69 %) o religiosos (56 %), y en mucho menor medida temas
políticos (33 %).

En el nivel inmediatamente superior de la jerarquía eclesiástica, esta
relación prácticamente se diluye. Apenas el 33 % conoce el nombre del
obispo o del arzobispo, en tanto que el 66 % no sabe cómo se llaman los
dignatarios eclesiásticos. 

El rubro “iglesia local” marca también el hilo conductor que encon-
tramos nuevamente en otras áreas temáticas. 

Aprobación de la “iglesia local” significa también aprobación de las ta-
reas originales de la Iglesia como celebrar misa, desarrollar la actividad pas-
toral, brindar ayuda a familias necesitadas, etc. Con abrumadora mayoría,
los encuestados reafirmaron estas tareas de la Iglesia y, al mismo tiempo,
rechazaron su participación en la diagramación de programas de radio y
televisión, algo que apenas aprueba el 23 % de los encuestados. Se trata de
un alegato en favor de las funciones centrales de las Iglesias entre las que,
para sorpresa de muchos, figura también la acción pastoral entre las Fuer-
zas Armadas (72 %) y el funcionamiento de jardines de infantes (59 %),
aunque esto último en menor medida.
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III. Función e importancia de las Iglesias

En sociología de la religión, uno de los temas centrales ha sido siem-
p re la vinculación con la Iglesia. El estudio de la Fundación Konrad Ad e-
nauer no pudo confirmar los diagnósticos dramáticos de otros trabajos.
Si bien es cierto que apenas el 21 % dice estar “muy estrechamente vin-
c u l a d o” o “e s t rechamente vinculado” con la Iglesia, tampoco es demasia-
do alto el porcentaje de quienes afirman “no sentirse nada vinculados
con la Ig l e s i a” (30 %). No obstante, es claramente más alto que el de
quienes indican rechazar toda fe (18 %, según se indica más arriba). La
m a yoría (49 %) pre f i e re mantener abiertas todas las opciones re s p o n-
diendo “algo vinculado”. No obstante, los resultados en Alemania
Oriental indican otra realidad. Apenas el 11 % respondió “muy estre c h a-
m e n t e” o “e s t rechamente vinculado”, en tanto que un 48 % dice no es-
tar “nada vinculado” .

Sin embargo, es necesario hacer una salvedad: uno de los resultados
más llamativos del estudio es la importancia que tiene la iglesia local, la
parroquia. Además de una serie de afirmaciones comparables, el 65 % de
los encuestados indicó conocer personalmente al cura/pastor de su parro-
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Vinculación con la Iglesia

Fuente: datos propios, Fundación Konrad Adenauer 2002, Nº de archivo 0201x0.
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un 50 % opina que los chicos en las escuelas religiosas reciben una mejor
preparación para la vida, gracias a una educación en los valores cristianos.

Al margen de estas consideraciones más detalladas, la Iglesia sigue go-
zando de una sólida confianza entre la población, por lo que puede brin-
dar ayuda en temas que hacen al sentido de la vida y a cuestiones de or-
den moral. No se trata sólo de una generalidad, como muestran las res-
puestas a la pregunta: ¿Pueden las Iglesias ayudar en los problemas en el
matrimonio o la pareja o en la educación de los chicos? Un 59 % respon-
dió que “sí”, en tanto que sólo el 38 % lo hizo con “no”.

De las cifras señaladas surge una Iglesia totalmente diferente que la tan
criticada “agencia social”. Es, más bien, la Iglesia dialoguista, caritativa y
asistencial la que ocupa un importante lugar en la sociedad.

Estas conclusiones se ven confirmadas cuando analizamos la Iglesia
como actor social en el escenario público. En general, merece amplia apro-
bación cuando las Iglesias se mueven en sus ámbitos originarios a la hora
de hacer declaraciones públicas: respeto por los derechos humanos (92 %),
la cuestión de la guerra y la paz (87 %, independientemente de la actual
discusión en torno a la guerra de Irak –el relevamiento se hizo en diciem-
bre de 2002–), eutanasia en caso de enfermos incurables (85 %), son los
temas centrales sobre los cuales la población espera que las Iglesias se pro-
nuncien. El segundo nivel está formado por temas tales como defensa del
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Los va l o res de aprobación alcanzados para las escuelas religiosas hablan
o t ro lenguaje. Apenas concitaron el 28 % de aprobación frente a un 70 % de
re c h a zo como función de la Iglesia, contradiciendo un prejuicio generalizado
en cuanto a que la Iglesia debe gran parte de su reputación a sus colegios. 

Una investigación más detallada confirma la impresión recogida. Ap e n a s
el 21 % de los encuestados considera que las escuelas religiosas son mejore s
que las estatales, en tanto que un 11 % considera que son peores y la mayo-
ría (40 %) les otorga igual re c o n o c i m i e n t o. ¿Por qué, entonces, deberían ser
una tarea especial de la Iglesia? En cuanto a si enviarían a sus hijos a una es-
cuela religiosa, la opinión de la población está dividida: un 48 % re s p o n d i ó
en forma afirmativa, un 47 % lo hizo negativa m e n t e .

Es interesante ver qué fortalezas y qué debilidades se asignan a las es-
cuelas religiosas y públicas, respectivamente. De todos modos, no es un
mejor rendimiento el que lleva a la gente a preferir las escuelas religiosas.
Un 52 % opina que las escuelas religiosas “más bien no son más eficien-
tes” o “no son más eficientes”. En cambio, el 60 % dice estar convencido
de que en las escuelas religiosas se desarrolla una mejor conducta social y
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Tareas de la Iglesia

Fuente: datos propios, Fundación Konrad Adenauer 2002, Nº de archivo 0201x0.
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un pronunciamiento en los últimos tiempos. Los encuestados que sí re-
cuerdan pronunciamientos recientes mencionan fundamentalmente las
declaraciones respecto del aborto (76 %) y la investigación en embriones
humanos (69 %). En cambio, han caído más bien en el olvido las declara-
ciones de la Iglesia respecto del modelo económico (25 % puede recordar-
lo), desempleo (27 %) y legislación social (20 %).

Esto refleja la verdadera situación del debate de los últimos meses, do-
minada por la bioética (¡aunque no por el aborto!), pero también se corres-
ponde con la escasa predisposición a asumir la opinión de la Iglesia que se-
ñaláramos más arriba.

En el relevamiento también se preguntó por la actitud de la población
respecto de las formas más conocidas de la relación típicamente alemana
entre Estado e Iglesia. Las particularidades del derecho público eclesiásti-
co han sido desde siempre objeto de especulaciones en cuanto a su acep-
tación en la sociedad. El estereotipo más habitual habla de un rechazo de
esta cooperación, tal como se manifiesta, por ejemplo, en las clases de re-
ligión en las escuelas públicas.

Los datos relevados no confirman esta imagen. La referencia a Dios en
el preámbulo de la Constitución concita una adhesión relativamente alta
(56 %), aun cuando esto es consecuencia de la elevada aceptación en Ale-
mania Occidental (60 % ). En Alemania Oriental es de apenas el 39 %.
Lo que llama particularmente la atención es la opinión positiva que mere-
ce el dictado de la materia Religión en los colegios (el 82 % respondió que
considera en general “correcto” que en las escuelas públicas se impartan
clases de religión). En los estados alemanes orientales la diferencia es muy
poca. El 65 % considera incluso que es “correcto” que las Iglesias puedan
definir el contenido de las clases. La disputa en torno a la presencia del
crucifijo en las aulas suscitada unos años atrás parece haber tenido poca re-
percusión entre la población: un 54 % dice que es “correcto” que los sím-
bolos cristianos aparezcan públicamente (aunque también en este caso hay
una clara mayoría occidental: apenas el 39 % lo celebra en los estados ale-
manes orientales).

Las pocas respuestas positivas que ha merecido la recaudación pública
del impuesto religioso (43 % a favor, 54 % en contra) bien podría estar re-
lacionado con la escasa popularidad de la que gozan los impuestos y con-
tribuciones en general.
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matrimonio y la familia (72 %), trato de los extranjeros (67 %) y bioética
(61 %). Menos aprobación merecen opiniones sobre cuestiones referidas a
la legislación social (42 %) y el modelo económico (34 %). En estos casos
se considera que son otros los actores sociales que poseen los conocimientos
n e c e s a r i o s .

La encuesta también preguntó si  los pronunciamientos de las Ig l e s i a s
eran considerados para la formación de la propia opinión. La respuesta re-
vela a todas luces cuál es el status que tiene la opinión de la Iglesia. El 81 %
de los encuestados manifestó que aún no había considerado la opinión de
la Iglesia para formar su propio juicio de valor. Es evidente que existe una
diferencia entre el acceso personal y la asignación general dentro de la so-
ciedad. Lo que en teoría se considera valioso, no necesariamente tiene que
estar relacionado con la vida personal.

Lo dicho se ve confirmado cuando se pregunta a la gente si puede re c o r-
dar una opinión ve rtida por la Iglesia: el 60 % indica que no puede re c o rdar
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Opiniones de la Iglesia

Fuente: datos propios, Fundación Konrad Adenauer 2002, Nº de archivo 0201x0.
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peranza que pudiera ser. La impresión dominante del análisis general es la
aprobación del status quo.

También queda demostrado cuando se pregunta si los va l o res cristia-
nos deben jugar un rol más importante, igual o menor en la política.
Apenas el 20 % está convencido de que el rol debe ser menor. En cambio,
el 44 % quiere que la influencia de los va l o res cristianos permanezc a
igual, e incluso el 33 % (los sectores más bien cultos de mayo res ingre s o s
y de edad mediana) respondió que esta influencia debe aumentar. A pe-
sar de ligeras diferencias, esta distribución se mantiene entre todos los
g rupos de encuestados.

La población no sólo tiene ciertas ideas teóricas acerca de los va l o re s
que debe respetar la política, sino que también evalúa la política concre t a
de acuerdo con estos criterios.

El 92 % de aceptación que merece la ayuda al desarrollo y el escaso
consenso de relaciones económicas con estados que violen masivamente los
d e rechos humanos, re vela que la población no está dispuesta a someter
convicciones morales a intereses económicos.
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IV. Valores cristianos en la política

El que la política pueda seguir apoyándose en un fundamento de va l o re s
cristianos depende en gran medida del respaldo que tenga la visión cristia-
na del hombre entre la población. La encuesta se preocupó en combinar as-
pectos formulados explícitamente en el lenguaje de la Iglesia Cristiana y
que hacen a la visión cristiana del hombre (por ejemplo, “el hombre fue
c reado por Di o s”) con enunciados de tipo más bien general que también
pueden contar con apoyo humanista (por ejemplo, “el hombre es falible”).

Si bien este último ejemplo merece particular aprobación (85 %), los
enunciados netamente cristianos también cuentan en general con una
a p robación mayoritaria. No puede asumirse como natural que un 60 %
coincida en señalar que “Dios actúa y es tangible en todo ser humano”. Pe-
ro tampoco se puede pasar por alto que existen fuertes desvíos del prome-
d i o. Los va l o res en los estados germanos orientales y entre los jóvenes son
claramente más bajos en los aspectos que aluden en forma explícita a la
imagen cristiana del hombre. La alta adhesión obtenida se basa en las re s-
puestas dadas por la población occidental de edad media y avanzada.

El hilo conductor del relevamiento es la impresión de una falta de dra-
matismo en los resultados de la encuesta. El resultado es siempre un poco
mejor que lo que se temía y siempre un poco peor de lo que se tenía la es-
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Iglesia y Estado

Fuente: datos propios, Fundación Konrad Adenauer 2002, Nº de archivo 0201x0.
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Las respuestas se tornan más críticas cuando existe una relación directa
e n t re Iglesia y política. El 62 % coincide en que “las Iglesias no deberían in-
tentar influir sobre decisiones del Go b i e r n o”, lo que cuenta con el apoyo de
los encuestados menores de 24 años en particular (72 %). Y con un 44 %
tampoco es muy alto el apoyo que concita la idea de contratar “más perso-
nas con convicción religiosa en cargos públicos. En particular los alemanes
del este y los más jóvenes (55 % y 71 % de re c h a zo, re s p e c t i vamente) se
muestran más reservados ante esta posibilidad.

Ap a rentemente, en estos grupos está más difundida la opinión de mante-
ner lo religioso separado de lo político. En este punto es también donde pare-
ce manifestarse más fuertemente el re c h a zo contra la Iglesia como institución. 

Afirmación sobre religión e Iglesia

Fuente: datos propios, Fundación Konrad Adenauer 2002, Nº de archivo 0201x0.

V. La democracia cristiana y la “C” de cristiano

Es natural que la Democracia Cristiana sea la principal interesada en
saber qué juicio le merece a la población la “C”que re p resenta la pre t e n-
sión cristiana en su nombre. Esta pretensión se cuestiona en el debate
público en dos niveles: en primer lugar, por parte de algunos de los pro-
pios re p resentantes de las Iglesias, que entienden que se trata de un ras-
go arrogante y que contabilizan cada uno de los desvíos, inevitables en el
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Cuando ambas actitudes se superponen, es decir, cuando se pre g u n t a
por la cooperación internacional con estados que violan los derechos hu-
manos, queda de manifiesto el dilema con una distribución 50 - 50. 

Relación de Estados con tort u r a / c o o p e r a c i ó n

i n t e rn a c i o n a l

Fuente: datos propios, Fundación Konrad Adenauer 2002, Nº de archivo 0201x0.
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Valores cristianos en la política

Fuente: datos propios, Fundación Konrad Adenauer 2002, Nº de archivo 0201x0.
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p e ro también entre personas que van una vez por semana a la iglesia (y
que en este punto se distinguen claramente del grupo de personas que
c o n c u r ren con gran frecuencia a la iglesia).

La ve rdadera imagen surge recién cuando se pregunta por la implementa-
ción y realización de la pretensión voluntariamente asumida de una política de-
mocrática realizada en los va l o res cristianos. El 73 % de los encuestados dijo que
esta pretensión n o era puesta en práctica y tan sólo el 16 % considera que la “C“
se refleja en la política de la democracia cristiana. Es decir, que en opinión de la
m a yoría de la población existe una brecha entre la pretensión y la re a l i d a d .

El adversario político es el que trata a los partidos de la democracia cristia-
na más crudamente. El 86 % de los simpatizantes del SPD y el 89 % de los
Ve rdes considera que la pretensión no se cumple. Los simpatizantes de
CDU/CSU se muestran menos contundentes; pero aun así, un 59 % consi-
dera que la CDU/CSU no concreta los va l o res cristianos (30 % respondió que
los concreta). 

Estos va l o res deben evaluarse en otro contexto más analítico. De todos
modos, llama la atención que la aprobación básica de los va l o res cristianos en
la política no se traduce automáticamente en un beneficio para la De m o c r a c i a
Cristiana. En este punto es necesario preguntarse qué es, a juicio de la pobla-
ción, una política cristiana. ¿Acaso entienden que existen otros partidos que la
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negocio político, de esta línea recta de convicciones cristianas como
p rueba de semejante arrogancia; y en segundo lugar, desde los sectore s
s e c u l a res que consideran toda unión de la esfera religiosa y eclesial con
la política como equivocada y descontextualizada. 

Se preguntó si la “C” era una pretensión elegida por propia voluntad y
si, por ende, todo desarrollo del partido debía tomarla como parámetro, o
si era un abuso de lo cristiano. El 60 % lo consideró una pretensión; algo
notorio, dado el manejo que se está haciendo del debate en la opinión
transmitida por los medios de comunicación.

Esta opinión refleja un consenso en Alemania Occidental y Or i e n-
tal, así como en todos los grupos etarios. Un claro re c h a zo de la pre t e n-
sión cristiana se manifiesta fundamentalmente entre los simpatizantes de
o t ros partidos políticos (un 40 % de los socialdemócratas considera que
la “C” es un abuso; esa misma opinión comparte el 48 % de los Ve rd e s ) .
También una mayoría musulmana (55 %) considera abusiva la “C”; y las
apersonas que concurren a la iglesia más de una vez por semana. Ello re-
fleja el movimiento de tenaza mencionado más arriba que está sufriendo
el partido en ese sentido. El mayor apoyo de la pretensión de cristiandad
se verifica, obviamente, entre los seguidores de la CDU/CSU (73 %),
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La “C” de cristiano en la sigla CDU/CSU

Fuente: datos propios, Fundación Konrad Adenauer 2002, Nº de archivo 0201x0.
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nomias más extremas y que falta el amplio espectro de los creyentes relati-
vos. En efecto, apenas el 20 % (12 % menos que en la parte occidental)
cree en un Dios personal, el 23 % (un 25 % menos respecto de la parte oc-
cidental) afirma ser “muy” o “bastante religioso”.

Otras diferencias entre la parte occidental y oriental del país se apre c i a n
también en determinados aspectos que hacen a la relación con las Iglesias. En
general, la vinculación con las Iglesias en los estados federados orientales es
menor: el 48 % respecto del 26 % en Occidente dice no “estar nada” vincu-
lado con las Iglesias. En t re las tareas pre f e rentemente eclesiásticas, los alema-
nes orientales están mucho menos de acuerdo con que las Iglesias operen jar-
dines de infantes (15 % menos que en la parte occidental), que asesoren en
casos de embarazos conflictivos (14 puntos porcentuales menos), o que re a-
licen acción pastoral entre las fuerzas armadas (7 % menos). Por otra part e ,
los habitantes de los estados orientales desean que la Iglesia se pronuncie más
seguidamente respecto de cuestiones sociales (10 puntos porcentuales más) y
s o b re la integración de extranjeros (8 puntos porcentuales más).

Otra diferencia considerable es la clásica relación alemana entre la Ig l e-
sia y el Estado. Un 21 % menos en Alemania Oriental que en Alemania Oc-
cidental considera correcto que haya una re f e rencia a Dios en el pre á m b u l o
de la Constitución; apenas el 37 % se expresó a favor de símbolos cristianos
en lugares públicos, lo que representa también 21 puntos porcentual e s
menos que en la parte occidental del país. Los valores de aprobación de las
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re p resentan mejor? ¿Existe una convergencia entre la interpretación específica
de justicia como justicia distributiva social y la interpretación actual de aque-
llo que se define como “c r i s t i a n o” ?

VI. Grupos especiales

A. Estados alemanes occidentales - estados alemanes 
o r i e n t a l e s

Ya hicimos varias re f e rencias a la diferencia que subsiste entre Alemania
Occidental y Alemania Oriental, se hace sentir particularmente en el campo
de investigación Fe y Religiosidad. El 39 % de los encuestados en Alemania
Oriental se considera “nada re l i g i o s o” (Occidente: 13 %); el 59 % indica no
rezar “n u n c a” (Occidente: 23 %); el 38 % no cree ni en un Dios personal ni
en un ser superior (Occidente: 12 %); los va l o res de aprobación de los conte-
nidos de fe cristianos se ubica en promedio un 35 % por debajo de las cifras
en la parte occidental del país.

La contraprueba confirma este panorama. No es correcto afirmar que
la única diferencia reside en que en Alemania Oriental se evidencian anti-
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Influencia de la Iglesia en la CDU

Fuente: datos propios, Fundación Konrad Adenauer 2002, Nº de archivo 0201x0.
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B. Juventud

Sorprende que los jóvenes entre 16 y 24 años responden en buena me-
dida en forma coincidente con los alemanes orientales, aun cuando sus
puntos de vista son más moderados. Allí donde se alude en forma directa lo
cristiano y lo eclesiástico, declinan los valores de aprobación. En parte, es-
ta declinación adquiere niveles drásticos.

Apenas el 30 % (total: 43 %) se define como muy” o “bastante” re l i g i o-
so; el 42 % indica no rezar nunca (total: 21 %). Sólo el 61 % conoce el texto
del Pa d re Nu e s t ro (total: 77 %). Los jóvenes indican en un 10 % más que el
p romedio no creer en un Dios personal ni en un ser superior. Incluso en el
caso de los dogmas cristianos clásicos, los va l o res positivos de los jóvenes son
sustancialmente más bajos: la Re s u r rección (12 puntos porcentuales menos),
la Santísima Trinidad (14 puntos porcentuales menos) y la naturaleza de Je-
sús Cristo como hombre y Dios al mismo tiempo (24 puntos porc e n t u a l e s
menos) son dogmas de fe que los más jóvenes ya no comparten y que sólo en-
t re el grupo etario de los cuarenta vuelven a acercarse a los va l o res medios. La
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clases de religión en las escuelas públicas se ubican en un 14 % por debajo
de la parte occidental.

Cada vez que se alude a un elemento específicamente cristiano, re l i g i o s o ,
l o s valores de aprobación en la parte oriental del país declinan. Es el caso,
por ejemplo, de la visión cristiana del hombre, donde apenas el 30 % dice
c reer que el hombre fue creado por Dios (Alemania Occidental, 57 %).

En cambio, no se constatan diferencias sustanciales en relación con el ítem
“va l o res en la política” o evaluación de la “C” en las siglas CDU/CSU. La úni-
ca excepción importante se observa en relación con la influencia de las Ig l e s i a s
en la Democracia Cristiana. So r p rendentemente un 43 % de los alemanes
orientales coincide en señalar que deberían aumentar su influencia, en tanto
que entre los alemanes occidentales, apenas el 34 % comparte tal opinión.

No existe una discrepancia general entre los alemanes occidentales y
orientales en lo que se re f i e re a su escala de va l o res. La diferencia radica,
más bien, en que deducen esos valores de diferentes fuentes. Los alemanes
occidentales se sirven de las tradiciones cristianas, en tanto que los alema-
nes del este lo hacen más a partir de una convicción humanista. 
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La “C” de cristiano en el nombre de la Democracia

Cristiana

Fuente: datos propios, Fundación Konrad Adenauer 2002, Nº de archivo 0201x0.
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En el tema Fe y Religiosidad, se reconoce una alineación general de los
simpatizantes de los diferentes partidos. Los simpatizantes de la CDU
a l c a nzan, en todos los casos, va l o res superiores al promedio; en tanto que so-
cialdemócratas y Ve rdes exhiben va l o res inferiores al pro m e d i o. El 38 % de
los simpatizantes del SPD se considera “m u y” o “re l a t i vamente re l i g i o s o” (5
puntos porcentuales por debajo del promedio). Los simpatizantes de la
CDU/CSU, en cambio, dicen serlo en un 51 % (7 puntos porcentuales por
s o b re el promedio), los Ve rdes lo son en un 40 % (3 puntos porcentuales me-
nos que el promedio). Sólo el 23 % de los simpatizantes del SPD encuesta-
dos cree en un Dios personal (7 puntos porcentuales menos que el pro m e-
dio), los Ve rdes alcanzan va l o res cercanos al promedio, en tanto que también
sólo el 35 % de los simpatizantes de la CDU/CSU comparte esa noción de
Dios (5 puntos porcentuales más que el promedio). Junto con el 44 % de los
simpatizantes de la Democracia Cristiana que creen en un ser superior o po-
der supraterrenal (entre los simpatizantes del SPD se registran niveles simila-
res), un nada despreciable 79 % cree en alguna forma de trascendencia.

Si analizamos los dogmas de la fe cristiana, las cifras de los simpatizan-
tes de la Democracia Cristiana se ubican en todos los casos entre 7 y 12
puntos porcentuales s o b re el promedio, en tanto que para los Ve rdes y el
SPD los va l o res se ubican entre 5 y 13 puntos porcentuales por debajo d e l
conjunto de los encuestados. Teniendo en cuenta una relación 50 - 50 de
simpatizantes del SPD y de los Ve rdes, estamos en presencia de una clara
mayoría que ya no comparte dogmas centrales del cristianismo.

El panorama es menos claro en lo que se refiere a la actitud respecto de
las Iglesias, al menos entre los Ve rdes. En algunos casos, los simpatizantes
de este partido político manifiestan una aprobación superior al pro m e d i o
por las actividades que desarrollan las instituciones eclesiásticas.

Un 29 % de los simpatizantes de la CDU dice sentirse “muy estrecha-
m e n t e” o “e s t re c h a m e n t e” vinculado a la Iglesia, en tanto que entre los sim-
patizantes del SPD, quienes así piensan apenas suman el 19 %. Los Verdes
se ubican en el valor promedio, que es de 21 %.

El cuadro es mucho más complejo cuando se pasa a preguntar por las
tareas de las Iglesias. En general, los simpatizantes de la CDU exhiben va-
l o res positivos ligeramente superiores. Por su parte, los Ve rdes no tienen un
discurso único: tienen una actitud positiva frente a la ayuda para familias
necesitadas, el asesoramiento sobre el aborto y la cooperación internacio-
nal, pero reaccionan con re c h a zo ante la idea de que las Iglesias estén al
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fe cristiana específica es sostenida fundamentalmente por la generación de
mediana edad y de los mayo res (en la parte occidental del país). 

En t re los jóvenes también se manifiestan re s e rvas frente a la Iglesia. Un
50 % no se siente vinculado a la Iglesia (total: 30 %). Sólo el 11 % de los en-
cuestados más jóvenes (total: 19 %) registran los pronunciamientos de las
Iglesias, pero ma yormente tienen escasos va l o res de aprobación cuando se pre-
gunta por los temas sobre los que debe pronunciarse la Iglesia. La mayor dife-
rencia generacional se manifiesta con respecto a la relación entre el Estado y la
Iglesia: son sustancialmente menos los jóvenes que abogan por mantener las
clases de religión en los colegios (65 %, en tanto que el total es de 82 %). La
a p robación de la re f e rencia a Dios en el preámbulo de la Constitución es
10 puntos porcentuales inferior al promedio; en cuanto a la presencia de
símbolos cristianos en salones públicos, la aprobación es un 9 % menor.

Los jóvenes tampoco comparten la visión cristiana del hombre en igual
medida que la generación de mediana y tercera edad. Apenas el 36 % (fre n-
te al 52 % en promedio) cree que el hombre fue creado por Dios, también
un 36 % (frente a 51 %) cree que el hombre debe responder por su vida an-
te Dios. Una excepción significativa surge en el caso del supuesto de una vi-
da después de la muerte. Aquí los valores de aprobación de los más jóvenes
se ubican 11 puntos porcentuales por encima del pro m e d i o. Sería intere-
sante realizar una investigación más exhaustiva e indagar, por ejemplo, si
esto se remite a influencias esotéricas.

Cuando se trata de los va l o res que debe respetar la política, las respuestas de
los jóvenes se mantienen dentro de va l o res promedio, aunque se aprecia un li-
g e ro sesgo idealista. So r p rende que la “C” en la democracia cristiana merece una
aceptación cercana al pro m e d i o. Cuando se pregunta por su implementación
c o n c reta, la aprobación incluso resulta un 5 % más positiva que el pro m e d i o.

C. Pre f e rencia part i d a r i a

¿Qué efecto tienen las preferencias políticas sobre las actitudes respec-
to de la fe, la Iglesia y los valores? ¿Existe un perfil demócrata cristiano, so-
cialdemócrata o verde? El estudio brinda múltiple material al respecto.

En esta sucinta presentación, sólo consideraremos a los simpatizantes
del SPD, de la CDU/CSU y de los Ve rdes, ya que los simpatizantes del
FDP y del PDS mantienen en todos los casos una relación distante con los
temas tratados en el estudio.
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más que el promedio de todos los encuestados. Nu e vamente, los socialde-
mócratas muestran un grado de aprobación menor (76 %).

La misma tendencia se observa en relación con las respuestas dadas en
temas referidos a la imagen cristiana del hombre. Los simpatizantes de la
CDU muestran una aprobación superior al promedio en cuanto a sus ele-
mentos esenciales: el 62 % opina que el hombre fue creado por Dios (pro-
medio general: 52 %), el 61 % coincide en cuanto a que el hombre debe
responder por sus actos ante Dios (promedio general: 51 %). Incluso en el
tema de la eutanasia, la afirmación menos aceptada de todas, existe una
a p robación superior al promedio entre los demócrata cristianos, aunque
tampoco es significativa (20 %). Los simpatizantes del SPD nueva m e n t e
evidencian va l o res ligeramente inferiores al promedio, en tanto que los Ve r-
des hacen una mayor diferenciación. Por ejemplo, coinciden en mayor me-
dida con la idea de que Dios vive o actúa en el hombre (Ve rdes, 66 %;
CDU, 68 %; SPD, 59 %), pero rechazan mayoritariamente la idea de la
eutanasia, que apenas concita un 11 % de adhesión.

Un 82 % de los seguidores de la CDU opina que los va l o res cristianos
deberían jugar un papel más importante (36 %) en la política o al menos
mantener su actual papel (46 %). Apenas un 58 % de los seguidores del FDP
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frente de jardines de infantes (sólo el 49 % aprueba este punto frente a un
64 % de aprobación entre los simpatizantes de la CDU) y de colegios.

Entre los Verdes es importante la aprobación que merecen los pronun-
ciamientos de las Iglesias sin distinción de temas. Los simpatizantes de la
CDU hacen una mayor diferenciación. Manifiestan una menor apro b a c i ó n
cuando se trata de pronunciamientos relacionados con temas económicos
y sociales. En cambio, su aprobación es mayor al promedio cuando se tra-
ta de pronunciamientos sobre el matrimonio y la familia. Los simpatizan-
tes del SPD presentan respuestas positivas en un porcentaje ligeramente in-
ferior al promedio.

En lo atinente a la relación entre Estado e Iglesia, los simpatizantes del
SPD tienden más a rechazar el dictado de clases de religión en los colegios
(6 % menos que el promedio), los símbolos cristianos en espacios pú b l i c o s
(12 % menos) y la re f e rencia a Dios en el preámbulo de la Constitución (3 %
m enos que el promedio). Los simpatizantes de la CDU/CSU, en cambio,
manifiestan una aprobación superior al promedio general: un 68 % de los en-
cuestados que simpatizan con la democracia cristiana, es decir un 14 % más
que el promedio, aprueba que se coloquen símbolos cristianos en espacios
públicos. Un 87 % de los votantes demócrata cristianos están en favor de las
clases de religión en la escuela pública, lo que significa 5 puntos porc e n t u al e s
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Sentido de la vida/moral

Fuente: datos propios, Fundación Konrad Adenauer 2002, Nº de archivo 0201x0.
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c o m p a rte esta opinión. Los Ve rdes llegan al mismo resultado que los de-
mócrata cristianos, aunque las respuestas se integran de otra manera (34
% se expresa a favor de un rol más importante, un 48 % pre f i e re que ten-
ga el mismo papel que hasta ahora). Como era de esperar, los Ve rdes asig-
nan gran importancia a los va l o res en la política concreta. Un 7 % menos
que el promedio de los encuestados (24 %) opina que es correcto comer-
ciar con estados en los que se practica la tortura. Un 6 % más que el pro-
medio, es decir, el 98 %, aboga por la cooperación internacional. En el te-
ma de la ayuda para el desarrollo a estados que violan los dere c h o s
humanos, los Ve rdes se inclinan en mayor número por mantener la coo-
peración: un 54 % opina que este tipo de estados debe recibir ayuda para
el desarrollo; entre los demócrata cristianos, sólo un 47 % comparte esta
opinión, y entre los socialdemócratas lo hace el 50 %.

Obviamente, existe disparidad de criterios en cuanto al juicio que me-
rece la “C” en el nombre partidario. Por lo tanto, se pueden anticipar cier-
tas tendencias. Es interesante conocer la aceptación que concita entre los
propios demócrata cristianos y hasta dónde llega el rechazo de la “C” entre
las restantes sectores. 

Un 45 % de los votantes demócrata cristianos opina que las Iglesias de-
berían tener un mayor peso en la Democracia Cristiana, un 49 % rechaza
esa idea. Los Verdes critican en un 72 % esta opinión, superando incluso a
los simpatizantes del SPD, entre quienes el rechazo llega al 63 %. Entre los
demócratas cristianos, un 73 % aprueba la “C”en el nombre (el 16 % lo de-
s a p rueba). En t re los Ve rdes existe un 48 % que sostiene que la “C” es un
abuso, con lo cual el re c h a zo es incluso más fuerte que en el caso de los sim-
patizantes del SPD, de los cuales sólo el 40 % sostiene esa opinión.

En lo que se refiere al tema de la implementación concreta de una po-
lítica cristiana por parte de la democracia cristiana, el 30 % de los simpati-
zantes de CDU/CSU opina que estos partidos implementan políticas cris-
tianas, en tanto que el 59 % considera que existen falencias en ese sentido.
Los sectores que simpatizan con otros partidos se muestran especialmente
críticos: el 89 % de los Ve rdes considera que la política de la De m o c r a c i a
Cristiana no llega a concretar una política cristiana. En el caso de los sim-
patizantes del SPD, un 86 % se pronunció en ese mismo sentido.

La descripción y el resumen de los datos recogidos a través de una encues-
ta sólo pueden ser una primera aproximación a su interpretación, aun cuando
se ensaya algún comentario, como en este caso. El segundo paso es un análisis
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La “C” en el nombre de la Democracia Cristiana

Fuente: datos propios, Fundación Konrad Adenauer 2002, Nº de archivo 0201x0.
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político más exhaustivo. Este análisis será objeto de una publicación más de-
tallada que la Fundación Konrad Adenauer publicará en los próximos meses.

RESUMEN

La consultora Institut für Markt- und Politikforschung dimap re a l i z ó
en diciembre de 2000 una encuesta a 2000 ciudadanos alemanes,
oriundos en idénticas proporciones de los estados orientales y oc-
cidentales. Se formularon 70 preguntas con respecto a fe y religio-
sidad, rol e importancia de las Iglesias, valores cristianos en la
política, la “C” de cristiano en las siglas de CDU/CSU, y el Islam y
los musulmanes, utilizando como criterios para la evaluación de
los resultados, entre otros, edad, género, profesión, nivel de ingre-
sos y pre f e rencia partidaria. Los resultados obtenidos muestran que
existe una amplia aceptación de las Iglesias en cuanto a su rol social
y un amplio consenso en cuanto a una orientación general hacia
los valores, relacionados menos con las fuentes cristianas que con
las fuentes seculares.

Diálogo Político. Publicación trimestral de la Konrad-Adenauer-Stiftung A.C.

Año XX - Nº 4 - Diciembre, 2003
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Nota doctrinal sobre algunas
cuestiones relativas al compro m i s o
y la conducta de los católicos 
en la vida política*

C o n g regación para la Doctrina de la Fe

La Congregación para la Doctrina de la Fe, oído el parecer del Po n t i f i c i o
Consejo para los Laicos, ha estimado oportuno publicar la presente Nota doc -
trinal sobre algunas cuestiones re l a t i vas al compromiso y la conducta de los católi -
cos en la vida política. La Nota se dirige a los Obispos de la Iglesia Católica y,
de especial modo, a los políticos católicos y a todos los fieles laicos llamados a
la participación en la vida pública y política en las sociedades democráticas.

I. Una enseñanza constante 

1. El compromiso del cristiano en el mundo, en dos mil años de historia,
se ha expresado en diferentes modos. Uno de ellos ha sido el de la part i c i p a-
ción en la acción política: los cristianos, afirmaba un escritor eclesiástico de los
p r i m e ros siglos, “cumplen todos sus deberes de ciudadanos” .1 La Iglesia ve n e-
ra entre sus Santos a numerosos hombres y mujeres que han servido a Dios a
través de su generoso compromiso en las actividades políticas y de gobierno.
En t re ellos, Santo Tomás Mo ro, proclamado Patrón de los Gobernantes y Po-
líticos, que supo testimoniar hasta el martirio la “inalienable dignidad de la
c o n c i e n c i a” .2 Aunque sometido a diversas formas de presión psicológica, re-
chazó toda componenda, y sin abandonar “la constante fidelidad a la autori-
dad y a las instituciones” que lo distinguía, afirmó con su vida y su muerte que
“el hombre no se puede separar de Dios, ni la política de la moral” .3

Las actuales sociedades democráticas, en las que loablemente4 todos son
hechos partícipes de la gestión de la cosa pública en un clima de ve rd ad e r a
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res nos impulsan a comprobar el camino positivo que la humanidad ha
realizado en el pro g reso y la adquisición de condiciones de vida más hu-
manas. La mayor responsabilidad hacia países en vías de desarrollo es cier-
tamente una señal de gran re l i e ve, que muestra la creciente sensibilidad
por el bien común. Junto a ello, no es posible callar, por otra parte, sobre
los graves peligros hacia los que algunas tendencias culturales tratan de
orientar las legislaciones y, por consiguiente, los comportamientos de las
futuras generaciones.

Se puede verificar hoy un cierto relativismo cultural, que se hace evi-
dente en la teorización y defensa del pluralismo ético, que determina la
decadencia y disolución de la razón y los principios de la ley moral natu-
ral. De s a f o rtunadamente, como consecuencia de esta tendencia, no es ex-
traño hallar en declaraciones públicas afirmaciones según las cuales tal
pluralismo ético es la condición de posibilidad de la democracia.1 2 Oc u r re
así que, por una parte, los ciudadanos reivindican la más completa auto-
nomía para sus propias pre f e rencias morales, mientras que, por otra part e ,
los legisladores creen que respetan esa libertad formulando leyes que pre s-
cinden de los principios de la ética natural, limitándose a la condescen-
dencia con ciertas orientaciones culturales o morales transitorias,1 3 c o m o
si todas las posibles concepciones de la vida tuvieran igual va l o r. Al mismo
tiempo, invocando engañosamente la tolerancia, se pide a una buena par-
te de los ciudadanos –incluidos los católicos– que renuncie a contribuir a
la vida social y política de sus propios países, según la concepción de la
persona y del bien común que consideran humanamente ve rdadera y jus-
ta, a través de los medios lícitos que el orden jurídico democrático pone a
disposición de todos los miembros de la comunidad política. La historia
del siglo XX es prueba suficiente de que la razón está de parte de aquellos
ciudadanos que consideran falsa la tesis relativista según la cual no existe
una norma moral arraigada en la naturaleza misma del ser humano, a cu-
yo juicio se tiene que someter toda concepción del hombre, del bien co-
mún y del Estado.

3. Esta concepción relativista del pluralismo no tiene nada que ver con
la legítima libertad de los ciudadanos católicos de elegir, entre las opiniones
políticas compatibles con la fe y la ley moral natural, aquella que, según el
p ropio criterio, se conforma mejor a las exigencias del bien común. La liber-
tad política no está ni puede estar basada en la idea relativista según la cual
todas las concepciones sobre el bien del hombre son igualmente ve rd a d e r a s
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l i b e rtad, exigen nuevas y más amplias formas de participación en la vida
pública por parte de los ciudadanos, cristianos y no cristianos. En efecto,
todos pueden contribuir por medio del voto a la elección de los legislado-
res y gobernantes y, a través de varios modos, a la formación de las orienta-
ciones políticas y las opciones legislativas que, según ellos, favo recen ma-
yormente el bien común.5 La vida en un sistema político democrático no
podría desarrollarse provechosamente sin la activa, responsable y generosa
p a rticipación de todos, “si bien con diversidad y complementariedad de
formas, niveles, tareas y responsabilidades”.6

Mediante el cumplimiento de los deberes civiles comunes, “de acuerdo con
su conciencia cristiana” ,7 en conformidad con los va l o res que son congru e n t e s
con ella, los fieles laicos desarrollan también sus tareas propias de animar cris-
tianamente el orden temporal, respetando su naturaleza y legítima autonomía,8

y cooperando con los demás ciudadanos según la competencia específica y ba-
jo la propia re s p o n s a b i l i d a d .9 Consecuencia de esta fundamental enseñanza del
Concilio Vaticano II es que “los fieles laicos de ningún modo pueden abdicar de
la participación en la ‘p o l í t i c a’; es decir, en la multiforme y variada acción eco-
nómica, social, legislativa, administrativa y cultural, destinada a pro m over or-
gánica e institucionalmente el bien común” ,1 0 que comprende la promoción y
defensa de bienes tales como el orden público y la paz, la libertad y la igualdad,
el respeto de la vida humana y el ambiente, la justicia, la solidaridad, etc.

La presente No t a no pretende re p roponer la entera enseñanza de la Ig l e s i a
en esta materia, resumida por otra parte en sus líneas esenciales, en el Ca t e c i s -
mo de la Iglesia Ca t ó l i c a, sino solamente re c o rdar algunos principios propios de
la conciencia cristiana que inspiran el compromiso social y político de los ca-
tólicos en las sociedades democráticas.1 1 Y ello porque, en estos últimos tiem-
pos, a menudo por la urgencia de los acontecimientos, han aparecido orienta-
ciones ambiguas y posiciones discutibles que hacen oportuna la clarificación
de aspectos y dimensiones importantes de la cuestión.

II. Algunos puntos críticos en el actual debate
cultural y político

2. La sociedad civil se encuentra hoy dentro de un complejo pro c e s o
cultural que marca el fin de una época y la incert i d u m b re por la nueva que
emerge al horizonte. Las grandes conquistas de las que somos espectado-
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políticas, sólo se hace posible en la medida en que se funda sobre una recta
concepción de la persona.17 Se trata de un principio sobre el que los católi-
cos no pueden admitir componendas, pues de lo contrario se menoscaba-
ría el testimonio de la fe cristiana en el mundo y la unidad y coherencia in-
terior de los mismos fieles. La estructura democrática sobre la cual un
estado moderno pretende construirse sería sumamente frágil si no pusiera
como fundamento propio la centralidad de la persona. El respeto de la per-
sona es, por lo demás, lo que hace posible la participación democrática.
Como enseña el Concilio Vaticano II, la tutela “de los derechos de la per-
sona es condición necesaria para que los ciudadanos, como individuos o
como miembros de asociaciones, puedan participar activamente en la vida
y en el gobierno de la cosa pública”.18

4. A partir de aquí se extiende la compleja red de problemáticas ac-
tuales, que no pueden compararse con las temáticas tratadas en siglos pa-
sados. La conquista científica, en efecto, ha permitido alcanzar objetivo s
que sacuden la conciencia e imponen la necesidad de encontrar solucio-
nes capaces de re s p e t a r, de manera coherente y sólida, los principios éti-
cos. Se asiste, en cambio, a tentativas legislativas que, sin preocuparse de
las consecuencias que se derivan para la existencia y el futuro de los pue-
blos en la formación de la cultura y los comportamientos sociales, se pro-
ponen destruir el principio de la intangibilidad de la vida humana. Los
católicos, en esta grave circunstancia, tienen el derecho y el deber de in-
t e rvenir para re c o rdar el sentido más profundo de la vida y la re s p o n s a b i-
lidad que todos tienen ante ella. Juan Pablo II, en línea con la enseñanza
constante de la Iglesia, ha reiterado muchas veces que quienes se compro-
meten directamente en la acción legislativa tienen la “p recisa obligación
de oponerse” a toda ley que atente contra la vida humana. Para ellos, co-
mo para todo católico, vale la imposibilidad de participar en campañas de
opinión a favor de semejantes leyes, y a ninguno de ellos le está permiti-
do apoyarlas con el propio vo t o.1 9 Esto no impide, como enseña Juan Pa-
blo II en la encíclica Evangelium Vi t a e a propósito del caso en que no fue-
ra posible evitar o abrogar completamente una ley abortista en vigor o
que esté por ser sometida a votación, que “un parlamentario, cuya abso-
luta oposición personal al aborto sea clara y notoria a todos, pueda lícita-
mente ofrecer su apoyo a propuestas encaminadas a limitar los daños de
esa ley y disminuir así los efectos negativos en el ámbito de la cultura y de
la moralidad pública” .2 0
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y tienen el mismo va l o r, sino sobre el hecho de que las actividades políticas
apuntan caso por caso hacia la realización extremadamente concreta del ve r-
d a d e ro bien humano y social en un contexto histórico, geográfico, econó-
mico, tecnológico y cultural bien determinado. La pluralidad de las orien-
taciones y soluciones, que deben ser en todo caso moralmente aceptables,
surge precisamente de la concreción de los hechos part i c u l a res y de la dive r-
sidad de las circunstancias. No es tarea de la Iglesia formular soluciones con-
c retas –y menos todavía, soluciones únicas– para cuestiones temporales, que
Dios ha dejado al juicio libre y responsable de cada uno. Sin embargo, la
Iglesia tiene el derecho y el deber de pronunciar juicios morales sobre re a l i-
dades temporales cuando lo exija la fe o la ley moral.1 4 Si el cristiano debe
“reconocer la legítima pluralidad de opiniones temporales” ,15 también está
llamado a disentir de una concepción del pluralismo en clave de re l a t i v i s m o
moral, nociva para la misma vida democrática, pues ésta tiene necesidad de
fundamentos ve rd a d e ros y sólidos, esto es, de principios éticos que, por su
n a t u r a l eza y papel fundacional de la vida social, no son “n e g o c i a b l e s” .

En el plano de la militancia política concreta, es importante hacer no-
tar que el carácter contingente de algunas opciones en materia social, el he-
cho de que a menudo sean moralmente posibles diversas estrategias para
realizar o garantizar un mismo valor sustancial de fondo, la posibilidad de
interpretar de manera diferente algunos principios básicos de la teoría po-
lítica y la complejidad técnica de buena parte de los problemas políticos,
explican el hecho de que generalmente pueda darse una pluralidad de par-
tidos en los cuales puedan militar los católicos para ejercitar –part i c u l a r-
mente por la re p resentación parlamentaria– su derecho-deber de part i c i p a r
en la construcción de la vida civil de su país.16 Esta obvia constatación no
puede ser confundida, sin embargo, con un indistinto pluralismo en la
elección de los principios morales y los va l o res sustanciales a los cuales se
hace re f e rencia. La legítima pluralidad de opciones temporales mantiene
íntegra la matriz de la que proviene el compromiso de los católicos en la
política, que hace re f e rencia directa a la doctrina moral y social cristiana.
So b re esta enseñanza los laicos católicos están obligados a confro n t a r s e
siempre para tener la certeza de que la propia participación en la vida polí-
tica esté caracterizada por una coherente responsabilidad hacia las realida-
des temporales.

La Iglesia es consciente de que la vía de la democracia, aunque sin du-
da expresa mejor la participación directa de los ciudadanos en las opciones
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respetados y pro m ovidos “los derechos de las personas, de las familias y de
las asociaciones, así como su ejerc i c i o” .2 1 Finalmente, cómo no contem-
plar entre los citados ejemplos el gran tema de la p a z. Una visión ire n i s t a
e ideológica tiende a veces a secularizar el valor de la paz mientras que en
o t ros casos se cede a un juicio ético sumario, olvidando la complejidad de
las razones en cuestión. La paz es siempre “obra de la justicia y efecto de
la caridad” ;2 2 exige el re c h a zo radical y absoluto de la violencia y el terro-
rismo, y re q u i e re un compromiso constante y vigilante por parte de los
que tienen la responsabilidad política.

III. Principios de la doctrina católica acerca
del laicismo y el pluralismo

5. Ante estas problemáticas, si bien es lícito pensar en la utilización
de una pluralidad de metodologías que reflejen sensibilidades y culturas
d i f e rentes, ningún fiel puede, sin embargo, apelar al principio del plura-
lismo y autonomía de los laicos en política para favo recer soluciones que
c o m p rometan o menoscaben la salva g u a rdia de las exigencias éticas fun-
damentales para el bien común de la sociedad. No se trata en sí de “va l o-
res confesionales”, pues tales exigencias éticas están radicadas en el ser
humano y pertenecen a la ley moral natural. Éstas no exigen de suyo en
quien las defiende una profesión de fe cristiana, si bien la doctrina de la
Iglesia las confirma y tutela siempre y en todas partes como servicio de-
s i n t e resado a la ve rdad sobre el hombre y el bien común de la sociedad
civil. Por lo demás, no se puede negar que la política debe hacer también
re f e rencia a principios dotados de valor absoluto, precisamente porq u e
están al servicio de la dignidad de la persona y del ve rd a d e ro pro g re s o
h u m a n o.

6. La frecuentemente re f e rencia a la “laicidad”, que debería guiar el
c o m p romiso de los católicos, re q u i e re una clarificación no solamente ter-
minológica. La promoción en conciencia del bien común de la sociedad
política no tiene nada que ver con la “c o n f e s i o n a l i d a d” o la intolerancia re-
ligiosa. Para la doctrina moral católica, la laicidad, entendida como auto-
nomía de la esfera civil y política de la esfera religiosa y eclesiástica –n u n c a
de la esfera mora l– es un valor adquirido y reconocido por la Iglesia, y per-
tenece al patrimonio de civilización alcanzado.2 3 Juan Pablo II ha puesto
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En tal contexto, hay que añadir que la conciencia cristiana bien forma-
da no permite a nadie favo recer con el propio voto la realización de un pro-
grama político o la aprobación de una ley particular que contengan pro-
puestas alternativas o contrarias a los contenidos fundamentales de la fe y
la moral. Ya que las verdades de fe constituyen una unidad inseparable, no
es lógico el aislamiento de uno solo de sus contenidos en detrimento de la
totalidad de la doctrina católica. El compromiso político a favor de un as-
pecto aislado de la Doctrina Social de la Iglesia no basta para satisfacer la
responsabilidad de la búsqueda del bien común en su totalidad. Ni tampo-
co el católico puede delegar en otros el compromiso cristiano que proviene
del Evangelio de Jesucristo, para que la verdad sobre el hombre y el mundo
pueda ser anunciada y realizada.

Cuando la acción política tiene que ver con principios morales que no
admiten derogaciones, excepciones o compromiso alguno, es cuando el
empeño de los católicos se hace más evidente y cargado de re s p o n s a b i l i-
dad. Ante estas exigencias éticas fundamentales e irre n u n c i a b l e s, en efecto,
los cre yentes deben saber que está en juego la esencia del orden moral, que
concierne al bien integral de la persona. Éste es el caso de las leyes civiles
en materia de a b o rt o y e u t a n a s i a (que no hay que confundir con la re n u n-
cia al ensañamiento tera p é u t i c o, que es moralmente legítima), que deben
tutelar el derecho primario a la vida desde de su concepción hasta su tér-
mino natural. Del mismo modo, hay que insistir en el deber de respetar y
p roteger los derechos del embrión humano. Análogamente, debe ser salva-
g u a rdada la tutela y la promoción de la f a m i l i a, fundada en el matrimo-
nio monogámico entre personas de sexo opuesto y protegida en su unidad
y estabilidad, frente a las leyes modernas sobre el divo rc i o. A la familia no
pueden ser jurídicamente equiparadas otras formas de convivencia, ni és-
tas pueden re c i b i r, en cuanto tales, reconocimiento legal. Así también, la
l i b e rtad de los padres en la e d u c a c i ó n de sus hijos es un derecho inaliena-
ble, reconocido además en las declaraciones internacionales de los dere-
chos humanos. Del mismo modo, se debe pensar en la tutela social de los
m e n o re s y en la liberación de las víctimas de las m o d e rnas formas de escla -
v i t u d (piénsese, por ejemplo, en la droga y la explotación de la pro s t i t u-
ción). No puede quedar fuera de este elenco el derecho a la l i b e rtad re l i -
g i o s a y el desarrollo de una e c o n o m í a que esté al servicio de la persona y
del bien común, en el respeto de la justicia social, del principio de solida-
ridad humana y de subsidiariedad, según el cual deben ser re c o n o c i d o s ,
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enseñanza social de la Iglesia no es una intromisión en el gobierno de los
diferentes países. Plantea ciertamente, en la conciencia única y unitaria de
los fieles laicos, un deber moral de coherencia. “En su existencia no puede
haber dos vidas paralelas: por una parte, la denominada vida ‘e s p i r i t u a l’ ,
con sus va l o res y exigencias; y por otra, la denominada vida ‘s e c u l a r’, esto
es, la vida de familia, del trabajo, de las relaciones sociales, del compromi-
so político y de la cultura. El sarmiento, arraigado en la vid que es Cristo,
da fruto en cada sector de la acción y de la existencia. En efecto, todos los
campos de la vida laical entran en el designio de Dios, que los quiere como
el ‘lugar histórico’ de la manifestación y realización de la caridad de Je s u-
cristo para gloria del Padre y servicio a los hermanos. Toda actividad, situa-
ción, esfuerzo concreto –como por ejemplo la competencia profesional y la
solidaridad en el trabajo, el amor y la entrega a la familia y a la educación
de los hijos, el servicio social y político, la propuesta de la verdad en el ám-
bito de la cultura– constituye una ocasión providencial para un ‘c o n t i n u o
ejercicio de la fe, de la esperanza y de la caridad’.”25 Vivir y actuar política-
mente en conformidad con la propia conciencia no es un acomodarse en
posiciones extrañas al compromiso político o en una forma de confesiona-
lidad, sino expresión de la aportación de los cristianos para que, a través de
la política, se instaure un ordenamiento social más justo y coherente con la
dignidad de la persona humana.

En las sociedades democráticas, todas las propuestas son discutidas y
examinadas libremente. Aquellos que en nombre del respeto de la concien-
cia individual pretendieran ver en el deber moral de los cristianos de ser co-
h e rentes con la propia conciencia un motivo para descalificarlos política-
mente, negándoles la legitimidad de actuar en política de acuerdo con las
p ropias convicciones acerca del bien común, incurrirían en una forma de
laicismo intolerante. En esta perspectiva, en efecto, se quiere negar no sólo
la relevancia política y cultural de la fe cristiana, sino hasta la misma posi-
bilidad de una ética natural. Si así fuere, se abriría el camino a una anarq u í a
moral, que no podría identificarse nunca con forma alguna de legítimo
pluralismo. El abuso del más fuerte sobre el débil sería la consecuencia ob-
via de esta actitud. La marginalización del cristianismo, por otra parte, no
favorecería ciertamente el futuro de proyecto alguno de sociedad ni la con-
cordia entre los pueblos, sino que pondría más bien en peligro los mismos
fundamentos espirituales y culturales de la civilización.26
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varias veces en guardia contra los peligros derivados de cualquier tipo de
confusión entre la esfera religiosa y la esfera política. “Son particularmente
delicadas las situaciones en las que una norma específicamente religiosa se
convierte o tiende a convertirse en ley del Estado, sin que se tenga en debi-
da cuenta la distinción entre las competencias de la religión y las de la
sociedad política. Identificar la ley religiosa con la civil puede, de hecho, so-
focar la libertad religiosa e incluso limitar o negar otros derechos humanos
inalienables.”24 Todos los fieles son bien conscientes de que los actos espe-
cíficamente religiosos (profesión de fe, cumplimiento de actos de culto y
sacramentos, doctrinas teológicas, comunicación re c í p roca entre las autori-
dades religiosas y los fieles, etc.) quedan fuera de la competencia del Esta-
do, el cual no debe entrometerse ni para exigirlos o para impedirlos, salvo
por razones de orden público. El reconocimiento de los derechos civiles y
políticos y la administración de servicios públicos no pueden ser condicio-
nados por convicciones o prestaciones de naturaleza religiosa por parte de
los ciudadanos.

Una cuestión completamente diferente es el derecho-deber que tienen
los ciudadanos católicos, como todos los demás, de buscar sinceramente la
ve rdad y pro m over y defender, con medios lícitos, las ve rdades morales so-
b re la vida social, la justicia, la libertad, el respeto a la vida y todos los demás
d e rechos de la persona. El hecho de que algunas de estas ve rdades también
sean enseñadas por la Iglesia no disminuye la legitimidad civil y la “laicidad”
del compromiso de quienes se identifican con ellas, independientemente del
papel que la búsqueda racional y la confirmación procedente de la fe hayan
d e s a r rollado en la adquisición de tales convicciones. En efecto, la “laicidad”
indica, en primer lugar, la actitud de quien respeta las ve rdades que emanan
del conocimiento natural sobre el hombre que vive en sociedad, aunque ta-
les verdades sean enseñadas al mismo tiempo por una religión específica,
pues la ve rdad es una. Sería un error confundir la justa a u t o n o m í a que los ca-
tólicos deben asumir en política, con la reivindicación de un principio que
p rescinda de la enseñanza moral y social de la Ig l e s i a .

Con su intervención en este ámbito, el Magisterio de la Iglesia no quie-
re ejercer un poder político ni eliminar la libertad de opinión de los católi-
cos sobre cuestiones contingentes. Busca, en cambio –en cumplimiento de
su deber– instruir e iluminar la conciencia de los fieles, sobre todo de los
que están comprometidos en la vida política, para que su acción esté siem-
pre al servicio de la promoción integral de la persona y del bien común. La
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p rofetismo sin Dios, instrumentaliza el mensaje religioso, dirigiendo la
conciencia hacia una esperanza solamente terrena, que anula o re d i m e n s i o-
na la tensión cristiana hacia la vida eterna.

Al mismo tiempo, la Iglesia enseña que la auténtica libertad no existe sin
la ve rdad. “Ve rdad y libertad, o bien van juntas, o juntas perecen miserable-
m e n t e”, ha escrito Juan Pablo II.2 7 En una sociedad donde no se llama la aten-
ción sobre la ve rdad ni se la trata de alcanzar, se debilita toda forma de ejerc i-
cio auténtico de la libertad, abriendo el camino al libertinaje y al
individualismo, perjudiciales para la tutela del bien de la persona y de la ente-
ra sociedad.

8. En tal sentido, es bueno recordar una verdad que hoy la opinión pú-
blica corriente no siempre percibe o formula con exactitud: el derecho a la
libertad de conciencia, y en especial a la libertad religiosa, proclamada por
la declaración Dignitatis Hu m a n æ del Concilio Vaticano II, se basa en la
dignidad ontológica de la persona humana, y de ningún modo en una ine-
xistente igualdad entre las religiones y los sistemas culturales.2 8 En esta lí-
nea, el Papa Pablo VI afirmó que “el Concilio de ningún modo funda este
derecho a la libertad religiosa sobre el supuesto hecho de que todas las reli-
giones y todas las doctrinas, incluso erróneas, tendrían un valor más o me-
nos igual; lo funda, en cambio, sobre la dignidad de la persona humana, la
cual exige no ser sometida a contradicciones externas, que tienden a opri-
mir la conciencia en la búsqueda de la verdadera religión y en la adhesión a
ella”.29 La afirmación de la libertad de conciencia y de la libertad religiosa,
por lo tanto, no contradice en nada la condena del indiferentísimo y del re-
lativismo religioso por parte de la doctrina católica,3] sino que le es plena-
mente coherente.

V. Conclusión

9. Las orientaciones contenidas en la presente No t a q u i e ren iluminar
uno de los aspectos más importantes de la unidad de vida que caracteriza al
cristiano: La coherencia entre fe y vida, entre evangelio y cultura, re c o rd a d a
por el Concilio Vaticano II. Éste exhorta a los fieles a “cumplir con fidelidad
sus deberes temporales, guiados siempre por el espíritu eva n g é l i c o. Se equi-
vocan los cristianos que, pretextando que no tenemos aquí ciudad perma-
nente, pues buscamos la futura, consideran que pueden descuidar las tare a s
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IV. Consideraciones sobre aspectos particulares

7. En circunstancias recientes ha ocurrido que, incluso en el seno de al-
gunas asociaciones u organizaciones de inspiración católica, han surgido
orientaciones de apoyo a fuerzas y movimientos políticos que han expre s a d o
posiciones contrarias a la enseñanza moral y social de la Iglesia en cuestiones
éticas fundamentales. Tales opciones y posiciones, siendo contradictorias con
los principios básicos de la conciencia cristiana, son incompatibles con la per-
tenencia a asociaciones u organizaciones que se definen católicas. Análoga-
mente, hay que hacer notar que en ciertos países algunas revistas y periódicos
católicos, en ocasión de toma de decisiones políticas, han orientado a los lec-
t o res de manera ambigua e incoherente, induciendo a error acerca del senti-
do de la autonomía de los católicos en política y sin tener en consideración
los principios a los que se ha hecho re f e re n c i a .

La fe en Jesucristo, que se ha definido a sí mismo “camino, ve rdad y vi-
da” (Jn 14,6), exige a los cristianos el esfuerzo de entregarse con mayor di-
ligencia en la construcción de una cultura que, inspirada en el Eva n g e l i o ,
reproponga el patrimonio de valores y contenidos de la tradición católica.
La necesidad de presentar en términos culturales modernos el fruto de la
herencia espiritual, intelectual y moral del catolicismo se presenta hoy con
urgencia impostergable, para evitar, además, entre otras cosas, una diáspo-
ra cultural de los católicos. Por otra parte, el espesor cultural alcanzado y la
madura experiencia de compromiso político que los católicos han sabido
d e s a r rollar en distintos países, especialmente en los decenios posteriores a
la Segunda Guerra Mundial, no deben provocar complejo alguno de infe-
rioridad frente a otras propuestas que la historia reciente ha demostrado dé-
biles o radicalmente fallidas. Es insuficiente y reductor pensar que el com-
promiso social de los católicos deba limitarse a una simple transformación
de las estructuras, pues si en la base no hay una cultura capaz de acoger, jus-
tificar y proyectar las instancias que derivan de la fe y la moral, las transfor-
maciones se apoyarán siempre sobre fundamentos frágiles.

La fe nunca ha pretendido encerrar los contenidos socio-políticos en
un esquema rígido, consciente de que la dimensión histórica en la que el
h o m b re vive impone verificar la presencia de situaciones imperfectas y a
menudo rápidamente mutables. Bajo este aspecto deben ser rechazadas las
posiciones políticas y los comportamientos que se inspiran en una visión
utópica, la cual, cambiando la tradición de la fe bíblica en una especie de
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temporales, sin darse cuenta de que la propia fe es un motivo que les obliga
al más perfecto cumplimiento de todas ellas, según la vocación personal de
cada uno”. Alégrense los fieles cristianos “de poder ejercer todas sus activida-
des temporales haciendo una síntesis vital del esfuerzo humano, familiar, pro-
fesional, científico o técnico, con los va l o res religiosos, bajo cuya altísima
j e r a rquía todo coopera a la gloria de Di o s” .3 1

El Sumo Pontífice Juan Pablo II, en la audiencia del 21 de noviembre
de 2002, ha aprobado la presente Nota, decidida en la Sesión Ordinaria de
esta Congregación, y ha ordenado que sea publicada.

Dado en Roma, en la sede de la Congregación para la Doctrina de la
Fe, el 24 de nov i e m b re de 2002, Solemnidad de N. S Jesús Cristo, Re y
del unive r s o.

CARD. JOSEPH RATZINGER
Prefecto
TARCISIO BERTONE, S.D.B.
Arzobispo emérito de Vercelli
Secretario
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de Santo Tomás Moro Patrón de los Gobernantes y Políticos, n. 1, AAS
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(1989) 393-521. Esta nota doctrinal se re f i e re obviamente al compro m i-
so político de los fieles laicos. Los Pastores tienen el derecho y el de-
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embargo, la participación activa en los partidos políticos está reserva-
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que se hace evidente en la teorización y defensa del pluralismo éti-
co, lo que ha dado lugar a afirmaciones según las cuales dicho plu-
ralismo ético es la condición de posibilidad de la democracia. Si
bien no es tarea de la Iglesia formular soluciones concretas o úni-
cas para cuestiones temporales que Dios ha dejado al juicio libre y
responsable de cada uno, ésta tiene el derecho y el deber de pro-
nunciar juicios morales sobre realidades temporales cuando lo exi-
jan la fe o la ley moral. El cristiano debe “reconocer la legítima plu-
ralidad de opiniones temporales”, pero también está llamado a
disentir de una concepción del pluralismo nociva para la misma vi-
da democrática, ya que ésta necesita fundamentos verd a d e ros y
sólidos, esto es, de principios éticos que, por su naturaleza y papel
fundacional de la vida social, no son “negociables”.

Diálogo Político. Publicación trimestral de la Konrad-Adenauer-Stiftung A.C.

Año XX - Nº 4 - Diciembre, 2003

139Nota doctrinal

25. Juan Pablo II, Exhortación Apostólica Christifideles La i c i, n. 59. La ci-
tación interna proviene del Concilio Vaticano II, Decreto A p o s t o l i c a m
Ac t u o s i t a t e m, n. 4.

26. C f r. Juan Pablo II, Discurso al Cuerpo Diplomático acreditado ante la
Santa Sede, en L’Osservatore Romano, 11 de enero de 2002.

27. Juan Pablo II, Carta Encíclica Fides et Ratio, n. 90, AAS 91 (1999) 5-88.

28. Cfr. Concilio Vaticano II, Declaración Dignitatis Humanae, n. 1: “En pri-
mer lugar, profesa el sagrado Concilio que Dios manifestó al género
humano el camino por el que, sirviéndole, pueden los hombres salvar-
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con sincero respeto las varias tradiciones religiosas, más bien recono-
ce “todo lo bueno y verd a d e ro” presentes en ellas. Cfr. Concilio
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gentes, n. 11; Declaración Nostra Ætate, n. 2; Juan Pablo II, Carta Encí-
clica Redemptoris Missio, n. 55, AAS 83 (1991) 249-340; Congregación
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92 (2000) 742-765.
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RESUMEN

A lo largo de la historia, el compromiso del cristiano en el mun-
do se ha expresado en diferentes modos. Uno de ellos ha sido el de
la participación en la acción política. Las actuales sociedades demo-
cráticas exigen nuevas y más amplias formas de participación en la
vida pública por parte de los ciudadanos, cristianos y no cristianos.
Sin la pretensión de replantear completamente la enseñanza de la
Iglesia Católica en la materia, el objetivo de la N o t a es re c o rdar cier-
tos principios propios de la conciencia cristiana que inspiran el
c o m p romiso social y político de los católicos en las sociedades de-
mocráticas. Se puede verificar hoy un cierto relativismo cultural,
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Los términos que se estudiarán a continuación designan actitudes, sen-
sibilidades y corrientes culturales que constituyen en realidad vicios de
defecto y vicios de exceso en las relaciones entre espíritu y materia, entre
fe y ciencia, entre religión y política, entre lo temporal y lo eterno, entre la
cultura y la creencia; en definitiva, entre lo espiritual y lo temporal.
Algunos de ellos son antiguos en la historia, y otros, re l a t i vamente re c i e n t e s
–al menos en su formulación–, pero prácticamente todos evidencian una
común raíz antimetafísica.

Podrá extrañar la presentación de un catálogo de erro res filosóficos o
index l e x i c o g r á f i c o. En efecto, la actual sensibilidad magisterial, a part i r
sobre todo del Concilio Vaticano II, apunta a presentar con un nuevo esti-
lo el mensaje cristiano, sin poner el acento en el error y el pecado de los
h o m b res. Se pre f i e re anunciar el bien antes que denunciar el mal. Si n
embargo, ambas constituyen actuaciones legítimas y necesarias del m u n u s
docendi propio de la jerarquía eclesiástica.

Es conveniente recordar que una visión puramente positiva del actuar
humano podría ser objetada también de irreal o de ingenuamente opti-
mista si olvidara que el mal y el error son una realidad tan presente en la
existencia de los hombres como lo son la ve rdad y el bien, y que del
conocimiento del error es desde donde el hombre puede aprender el
camino de la virtud.

Vale aclarar, por último, que si bien todos estos conceptos han sido
objeto de oportunas consideraciones –en buena medida fuertemente críti-
cas– así como de desautorizaciones e incluso condenas por parte de ese
mismo Magisterio eclesiástico, no se hará re f e rencia a estas fuentes, sino
que se remitirá a la bibliografía final.
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Glosario de la Nota doctrinal
Elaborado por Roberto Bosca

I. Nota intro d u c t o r i a

Con el objeto de facilitar la comprensión de la “Nota doctrinal”, se pre-
sentan ahora una serie de conceptos relacionados con la temática allí trata-
da, que constituyen en su mayoría un pequeño catálogo de errores filosófi-
cos desde la perspectiva de la doctrina de la Iglesia Católica.

Si bien en una primera impresión éstos pueden parecer hasta re i t e r a t i vo s ,
su inclusión responde a que designan distintos enfoques de disciplinas afines
que subrayan matices útiles. Cabe acotar que, no obstante su número, se trata
de una lista incompleta, pues se han dejado de lado algunos como “p ro p o r-
c i o n a l i s m o”, “c o n s e c u e n c i a l i s m o”, “e m p i r i s m o”, “u t i l i t a r i s m o” y otros cuya
re f e rencia a los contenidos del documento es menos dire c t a .

Aunque no todos estos conceptos se hallan explícitamente tratados en
el texto magisterial, resulta conveniente conocerlos por estar referidos de
manera implícita y porque su significado no sólo no está precisado en el
documento, sino tampoco en el lenguaje corriente. Este vacío constituye
una frecuente fuente de equívocos y malentendidos que introducen con-
fusión e inducen en muchos casos a conclusiones erróneas.

Por consiguiente, no se trata tanto de subrayar la polisemia o la signifi-
cación multívoca de estos términos –que en casi todos los casos es bastante
compleja y ciertamente excede ampliamente los límites de este trabajo–
como de esclarecer su imprecisión, casi siempre debida a una utilización
ligera del lenguaje técnico, no tanto de parte de autores especializados sino
principalmente de los medios informativos.

Puede ilustrarse lo dicho con un ejemplo: una película basada en una
obra literaria puede ser mejor comprendida si se conoce previamente la
fuente, pero también el resto de la producción del autor de la obra, s u s
ideas y creencias, incluso su vida, y finalmente la importancia de su aporte
a la cultura y el contexto histórico en el que su obra fue producida.

El objeto del presente trabajo se reduce, entonces, a esbozar una suerte
de definiciones o conceptualizaciones de cada uno de esos términos. Cabe
adelantar que se presta particular atención a algunos de ellos en su condi-
ción de ejes del documento o por ser objeto de preferente tratamiento.
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condición mayoritariamente re l i-
giosa de los ciudadanos o en la tra-
dición cultural del país. La actitud
confesional no es ni descartada a b
initio ni sostenida como un criterio
oficial por el actual magisterio ecle-
siástico.

De í s m o : Sostiene la creencia en un
Dios creador, aunque sin reconocer
su virtualidad en la existencia hu-
mana, en la vida concreta de los
h o m b res, en la historia. La actitud
religiosa deísta se opone por lo tan-
to al Dios personal y prov i d e n t e
p ropio de la re velación cristiana.
Esta corriente fue impulsada por el
racionalismo, que admitía lo re l i-
gioso pero no la posibilidad de su
re velación positiva. La experiencia
religiosa se inscribe para el deísmo
en una naturaleza  racionalista y se
e x p resa en una religión natural o ra-
cional, como puede apreciarse en
las fórmulas acuñadas por el mov i-
miento revolucionario liberal a par-
tir de la Revolución Francesa, luego
difundidas en un amplio escenario
cultural.

Eclecticismo: Constituye una co-
rriente que denuncia una crisis por
ausencia de creatividad, en cuanto
e x p resa una sensibilidad que pre t e n-
de básicamente reunir elementos
conceptuales diversos pert e n e c i e n t e s
a distintas vertientes h e t e ro g é n e a s .

Según la actitud ecléctica, dichos
elementos son elegidos para con-
formar un cuerpo doctrinal único
en virtud de una pretensión supera-
dora que se acomode a las circ u n s-
tancias. No se trata de una fusión
de esos elementos, como sería el ca-
so del sincretismo, sino de su armo-
nización, respetando su autonomía.
En la posmodernidad se ha confor-
mado una reviviscencia del antiguo
espíritu ecléctico y también del sin-
c re t i s m o. Al integrar ideas pert e n e-
cientes a diversas sensibilidades fi-
losóficas sin discernir su cohere n c i a
o conexión sistemática interna ni
su contexto histórico, la actitud
eclecticista eclipsa inevitablemente
el sentido de la ve rdad, sumiéndose
en una absurda confusión cuyo fin
es el nihilismo o la nada.

E s c e p t i c i s m o : Sostiene la incapaci-
dad de la razón para conocer la ve r-
dad, o más estrictamente, niega
que la razón tenga capacidad para
llegar a la ve rdad o falsedad de una
p roposición. Ex p resa una actitud
abstencionista ante el juicio funda-
da en dicha incapacidad. Aun sien-
do muy antiguo en la historia de la
especulación filosófica, su influjo se
o b s e rva en diversas corrientes co-
mo el relativismo, el pragmatismo,
el positivismo lógico y el materia-
l i s m o.
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II. Glosario

Ci e n t i f i c i s m o : Consiste en una
n u e va formulación del antiguo po-
sitivismo y del neopositivismo, con
los cuales comparte el rechazo anti-
metafísico, y se caracteriza por ad-
mitir como fuente de verdad única-
mente las propias de las ciencias
p o s i t i vas, exc l u yendo el conoci-
miento filosófico y teológico. En es-
ta perspectiva, los va l o res éticos y
estéticos no tendrían otra re l e va n c i a
que la de constituir un ámbito irra-
cional propio de la emotividad y del
i m a g i n a r i o. Esta mentalidad se en-
cuentra ampliamente difundida a
n i vel popular, expresándose en el
temor re ve rencial ante una supuesta
infalibilidad científica asumida co-
mo mito.

Clericalismo: En sentido lato com-
porta una intromisión de lo religio-
so en las cuestiones temporales, vul-
nerando su legítima autonomía. De
o t ro modo, podría decirse que el
clericalismo importa un desconoci-
miento o una ruptura del principio
de subsidiariedad. Designa una ins-
t rumentación de la religión con fi-
nes ajenos a su naturaleza, que se
explican por una voluntad exo r b i-
tante de poder. En esta pre t e n s i ó n ,
los objetivos políticos subordinan lo
religioso a una voluntad de domi-
nio temporal, poniéndolo a su ser-

v i c i o. El vicio del clericalismo como
injusticia consiste en desconocer la
l i b e rtad de los fieles laicos, instru-
mentándolos con fines de domina-
ción ajenos al interés genuinamente
re l i g i o s o. En cuanto corruptela de
la praxis cristiana, conforma una vi-
sión reductora de la comunidad re-
ligiosa centrada en los clérigos y
una actitud negativa frente a las re a-
lidades temporales, consideradas
como un obstáculo para la vida re l i-
giosa y un camino del pecado en el
mundo.

C o n f e s i o n a l i s m o : No se trata pro-
piamente de un movimiento, sino
de una doctrina que sostiene como
principio la legitimidad de la decla-
ración religiosa por parte de la auto-
ridad pública. La confesionalidad
e xc l u ye la igualdad religiosa, esta-
bleciendo un régimen pre f e rencial o
privilegiado al situar –con funda-
mento dogmático o sociológico–
una religión positiva en el rango de
religión oficial del Estado, o bien
p roclamar algún signo de su institu-
cionalización como el sostenimien-
to por parte del mismo o la exigen-
cia de pertenecer a ella para ejerc e r
cargos públicos, en cualquier caso
con o sin reconocimiento de la li-
b e rtad religiosa de los ciudadanos.
Por lo dicho, esta preferencia o dis-
tinción puede tener su fundamento
en una doctrina religiosa o en la
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sensibilidad monista está presente la
p retensión de imponer el bien y la
ve rdad por la fuerza, o al menos lo
que se entiende como ve rdad y bien
de acuerdo con los propios cánones
ideológicos. No cualquier intole-
rancia o cualquier fanatismo deben
catalogarse como fundamentalistas,
sino la imposición coerc i t i va de la
ve rdad religiosa integrada en un
p royecto político. El fundamenta-
lismo constituye una oposición re-
fleja al proceso de secularización y
expresa una desconfianza en los va-
lores de la modernidad, pero asimi-
la el pro g reso científico y técnico,
aunque subordinándolos al planteo
ético y re l i g i o s o. En cuanto mov i-
miento re a c t i vo del relativismo, es-
ta corriente se encuentra hoy en
franco crecimiento, no solamente
en los países de cultura islámica.

Hi e ro c r a t i s m o : Es también deno-
minado hierocracia, en la cual –co-
mo en el fundamentalismo– se con-
funden o fusionan lo sagrado y lo
temporal con la consiguiente exclu-
sión de sus re s p e c t i vas autonomías.
Esta mixtura subsume lo político en
lo religioso, de tal modo que, en sus
formulaciones más extremas, se ad-
judica al titular del poder una doble
n a t u r a l eza profana y sagrada. La
f u e rte primacía de ésta produce una
restricción de la libertad re l i g i o s a ,
aunque pueda darse una tolerancia

de otros cultos. Si bien el hiero c r a-
tismo constituyó el sistema político
p ropio de toda la sociedad antigua
hasta el advenimiento del cristianis-
mo, su influencia perv i ve en los
modernos clericalismos de dive r s o
cuño.

Historicismo: Consiste en un error
i n verso al moralismo y se expresa en
la pretensión de establecer la ve rd a d
s o b re el fundamento de su adecua-
ción a un período histórico. En la
actitud historicista, la ve rdad y la
falsedad, o el bien y el mal, no po-
seen su entidad en relación a las cir-
cunstancias, sino que tienen un va-
lor en sí mismos. Las posturas
eclécticas suelen denunciar influen-
cias de este signo. Aunque para
c o m p render el pasado resulta nece-
sario considerarlo en su contexto
histórico y cultural, la valoración de
la verdad o el error es independien-
te del dato temporal.

Hu m a n i s m o : Contrariamente al
humanismo personalista, designa
en esta específica acepción un mo-
vimiento de matriz nominalista que
se expresa en una doble dire c c i ó n :
hacia el racionalismo, por una par-
te, y hacia el empirismo, por la otra,
para culminar con la Il u s t r a c i ó n ,
que se continúa en las ideologías
contemporáneas –como el liberalis-
mo y el socialismo– y, más moder-
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E s p i ri t u a l i s m o : Consiste en una
corriente de pensamiento que atri-
b u ye al espíritu la explicación fun-
damental y radical de toda la re a l i-
dad. Es una visión reductora que
puede caracterizarse como un mo-
nismo prescindente de la temporali-
dad, de la realidad histórica y con-
c reta de la vida humana en el
mundo y, por lo tanto, constituye
un abstractismo espiritual. La acti-
tud espiritualista, consiguientemen-
te, re p resenta propiamente una alie-
nación del espíritu que aparta a las
personas de sus re s p o n s a b i l i d a d e s
individuales y sociales en la vida
p resente. Así, puede decirse que al
negarse a asumir la realidad, la espi-
ritualidad se convierte en espiritua-
l i s m o. Es un hecho que los espiri-
tualismos se han mostrado tan
l e s i vos de la libertad humana y tan
n e g a d o res de la dignidad de la per-
sona como los propios  materialis-
mos cerrados a la realidad del espí-
ritu. Esta corriente ha re a p a re c i d o
en múltiples expresiones de la n e w
a g e y en general puede decirse que
informa en la actualidad un amplio
e s p e c t ro de la religiosidad posmo-
derna.

Fi d e í s m o : Consiste en un re d u c c i o-
nismo que sobredimensiona la fe en
detrimento de la razón, a la que
d e s p recia y niega como intrínseca-
mente opuesta a la verdad religiosa.

El fideísmo o el teologismo asumen
en la especulación racional, part i c u-
larmente filosófica, un peligro para
la propia fe. Es una actitud pre s e n t e
en todos los fundamentalismos y,
como ellos, también configura un
desconocimiento de la autonomía
de lo temporal, el cual queda subsu-
mido en una visión espiritualista de
la misma creencia sobrenatural. Se
trata de una hipert rofia del senti-
miento religioso debido a una so-
b re valoración del misticismo, al que
se reduce la totalidad de la dimen-
sión trascendente de la existencia
humana. El racionalismo es un so-
b redimensionamiento de la razón,
así como el teologismo o el fideís-
mo lo son de la fe.

Fu n d a m e n t a l i s m o : Consiste en
una formulación contemporánea
del clericalismo en el ámbito social
y público, y designa una mixtura
e n t re lo político y lo religioso que
c o m p o rta una temporalización y,
más específicamente, una politiza-
ción de la fe. En el fundamentalis-
mo, los valores religiosos sustituyen
los va l o res seculares en la organiza-
ción de la sociedad, negando la au-
tonomía de lo temporal. Como su-
cede en ciertas expresiones del
clericalismo, en la actitud funda-
mentalista el ámbito político utiliza
lo religioso como una ideología de
poder a su propio serv i c i o. En esta
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gías de la muerte de Dios y en el
m o d e r n i s m o.

In d i v i d u a l i s m o : Constituyó un
movimiento reactivo contra la con-
dición social de la sociedad bajome-
d i e val, que desatendió las exigencias
individuales en un esquema corpo-
r a t i vo cerrado en sí mismo. Como
c o n t r a p a rtida condujo a una exalta-
ción irrestricta del individuo, con la
consecuencia de una ruptura de su
unidad esencial con la comunidad
en la que se realiza. El individualis-
mo es el presupuesto del re l a t i v i s-
m o. Según las doctrinas individua-
listas, la conciencia subjetiva es la
c readora de la norma moral; dicho
de otro modo, un juicio moral es
ve rd a d e ro por el hecho mismo de
p rovenir de la conciencia indivi-
dual, debiendo ser atendido como
tal por las instituciones de la socie-
dad. El individualismo tiende a
constituir modos de conducta que
e xc l u yen el ser del otro como si ca-
da individuo viviera en solitario, en
una burbuja autosuficiente, pre s-
cindiendo de la naturaleza intrínse-
camente social de la persona. Esta
concepción se encuentra pre s e n t e
en la base de la crisis de la familia y
en general en la jurisprudencia de
los tribunales que conceden una
primacía al proyecto personal de vi-
da por sobre las exigencias de la vi-
da social.

In t e g ri s m o : Como el clericalismo,
supone también una mixtura entre
lo religioso y lo político, es decir,
c o n s t i t u ye –también de idéntico
modo que el fundamentalismo– un
monismo político-religioso; pero
inversamente a él, su interés se cen-
tra en el ámbito teológico más que
en el terreno político como ocurre
con el planteo fundamentalista. El
integrismo expresa una absolutiza-
ción de la tradición, el orden y la
autoridad (de ahí su pre f e rencia por
los regímenes autoritarios) y una
correlativa desconfianza en la liber-
tad como ocasión de desorden y,
por lo tanto, de mal y de pecado.
Consecuentemente, también im-
p o rta una animadversión hacia los
sistemas democráticos, a los que
identifica esencialmente como ex-
p resiones políticas y culturales del
relativismo y, consiguientemente,
con la impiedad. Comporta una
modalidad de clericalismo en el ám-
bito eclesiástico, como el funda-
mentalismo lo hace en el ámbito de
la sociedad civil y política. La men-
talidad integrista posee un conteni-
do fuertemente fideísta.

L a i c i d a d : Puede considerarse un
punto intermedio entre el hierocra-
tismo (y eventualmente el confesio-
nalismo) y el laicismo, en cuanto
sostiene una visión respetuosa de la
autonomía de lo temporal sin ex-
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namente, en el existencialismo y en
el neomarx i s m o. El contenido de
este humanismo (que en los hechos
ha devenido más bien un antihu-
manismo) consiste en un antro p o-
centrismo mediante el cual el hom-
b re se otorga las funciones de la
trascendencia reemplazando al ser
s u p remo, con sus consecuencias de
autodivinización.

Idealismo: Designa aquí la corrien-
te filosófica moderna que considera
el ser como dado a partir de la con-
ciencia y, por lo tanto, re p re s e n t a
un opuesto al principio de la tras-
cendencia. Al trasponer cualquier
subjetividad, lo que sólo puede atri-
buirse propiamente a la divinidad,
el idealismo se traduce en ateísmo
o, en otras versiones, en panteísmo.
En el realismo, lo esencial de la sub-
jetividad es su receptividad, así co-
mo en el idealismo es su cre a t i v i-
dad.

In d i f e re n t i s m o : Distinto de la in-
c reencia o indiferencia religiosa, el
i n d i f e rentismo consiste en un indi-
vidualismo o un relativismo expre-
sado en materia religiosa, y sostiene
que todas las religiones son igual-
mente ve rdaderas, siendo la con-
ciencia individual el único árbitro
para definir su legitimidad. No se
trata, por lo tanto, de la actitud in-
d i f e rente propia del secularismo,

aunque en el secularismo existe un
contenido de indifere n t i s m o. En
una forma atenuada, el indifere n t i s-
mo reconoce la legitimidad del he-
cho religioso, considerándolo exc l u-
s i vamente en su virtualidad de
religación del ser humano con el ser
divino, así como que todas las re l i-
giones, en cuanto expresiones de esa
religación, son fundamentalmente
iguales. Esta visión se fundamenta
en el racionalismo, por su re c h a zo
de toda re velación divina o sobre n a-
tural, y se correlaciona con el deís-
m o. En el pensamiento teológico, la
sensibilidad indiferentista tuvo su
e x p resión en el modernismo. Mu y
difundido ciertamente hoy en los
ambientes científicos, en el indife-
rentismo, la religión es considerada
en su perspectiva de mero dato cul-
tural.

Inmanentismo: En su formulación
moderna sostiene el llamado princi-
pio de inmanencia, que consiste en
la reducción del ser a su presencia en
el pensamiento. Consecuentemente,
el inmanentismo comporta una di-
recta negación de la divinidad en
cuanto Dios es el ser subsistente por
esencia. Consiste en la autoafirma-
ción radical del pensamiento en sí
mismo, por la cual la razón humana
establece los principios del orden
moral individual y social. Te o l ó g i c a-
mente, se ha expresado en las teolo-
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mo marxista es una radical nega-
ción de la religión, considerada un
obstáculo de la libertad y la digni-
dad humanas, pero en realidad de-
viene en un reduccionismo en cuan-
to puro humanismo cerrado a las
dimensiones más profundas de la
existencia. Al producirse su colapso,
y sustentado en un capitalismo sal-
vaje, subsiste en la cultura un mate-
rialismo práctico insensible a cual-
quier realidad metafísica y religiosa,
que se expresa en el moderno secu-
larismo de nuestros días.

Moralismo: Puede considerarse co-
mo una versión laica del clericalis-
mo, consistente en un re d u c c i o n i s-
mo ético que se origina en una
ideología, no ya de la fe como en el
caso del fundamentalismo, sino de
la moral, y para el cual las decisio-
nes políticas deben re s o l verse casi
e xc l u s i vamente sobre la base de va-
loraciones éticas, quedando re l e g a-
das a un lugar intrascendente y sin
operatividad las cuestiones mera-
mente técnicas. El error del mora-
lismo consiste en olvidar el carácter
práctico y re l a t i vamente autónomo
de la política. El desconocimiento
de la realidad que esta actitud supo-
ne suele comportar grandes arbitra-
riedades que a menudo se traducen
en un resultado opuesto al fin per-
s e g u i d o. Aunque en declinación, no
puede descartarse que esta corriente

siga informando actitudes re a c t i va s
de la generalizada corrupción de la
sociedad actual.

Na t u r a l i s m o : Bajo esta denomina-
ción se reconoce una corriente filo-
sófica que partiendo de una cre e n-
cia en la bondad y pureza absolutas
del hombre, considera la naturaleza
como el principio único de lo re a l .
Se trata de una visión del mundo
que apunta a reducir la realidad ex-
c l u s i vamente al mundo natural,
desconociendo en forma más o me-
nos explícita la dimensión sobrena-
tural como si ella no existiera, o al
menos considerándola algo yuxta-
puesto a una naturaleza autosufi-
ciente. En un sentido teológico, su-
pone la negación del valor de la
gracia y se expresó históricamente
en el pelagianismo, además de otras
corrientes modernas. El naturalis-
mo tradicional es consiguientemen-
te negador de la dualidad natural-
s o b renatural, y modernamente se
ha expresado en materialismos me-
canicistas, como pueden serlo los
actuales biologicismos. Esta nega-
ción de la dimensión trascendente
de la persona se encuentra pre s e n t e
en el hedonismo y en el materialis-
mo consumista de nuestros días, y
cabe atribuirle constituir una matriz
del secularismo posmoderno, a tra-
vés del cual podría considerarse que
se expresa hoy.
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clusión de la dimensión re l i g i o s a
del ámbito público. Es decir, que al
tiempo que reconoce la autonomía
de lo político, no desconoce el dato
sociológico, al establecer que la pre-
sencia de convicciones religiosas en
la sociedad civil podría legitimar su
e x p resión en las instituciones públi-
cas con un signo pre f e rencial para la
religión mayoritaria, aunque re s p e-
tando la libertad religiosa de las mi-
norías.

Laicismo: Es una corriente de cuño
racionalista que se desarrolló en pa-
ralelo y en complemento con el ma-
terialismo y el positivismo a lo largo
del siglo XIX. Consiste en una vi-
sión dicotómica de la existencia hu-
mana que disocia lo público de lo
p r i vado y lo religioso de lo tempo-
ral, negando cualquier presencia de
una religión determinada en el ám-
bito público –particularmente en la
enseñanza– y admitiendo la liber-
tad religiosa en el ámbito priva d o
(aunque excluyéndola, como se ve ,
de la vida política). Postula la indi-
f e rencia o separación de la política
respecto de lo religioso, especial-
mente ante una religión positiva, y
el fundamento de la convivencia en
una ética cívica o secular supuesta-
mente neutral ante la religión. La
mentalidad laicista tiende a consi-
derar todo lo religioso como una
forma de particularismo o fanatis-

mo y, por lo tanto, como un irracio-
nalismo impropio de la naturalez a
racional de la persona y consecuen-
temente de su dignidad. Su im-
p ronta se deja sentir aún hoy con
fuerza en los ambientes progresistas
y constituye un componente funda-
mental de la ideología oficial de la
masonería.

L i b e r a l i s m o : En el sentido con el
que aquí se designa, su rasgo funda-
mental consiste en una hiperva l o r a-
ción de la libertad individual, enten-
dida ésta como una independencia
de cualquier poder ajeno al sujeto
mismo, así como en la autonomía
radical de la razón y la soberanía ab-
soluta de la naturaleza. El orden re l i-
gioso es considerado como extrínse-
co al hombre y consiguientemente
debe ser negado o reducido a sus ele-
mentos racionales para que pueda
ser subordinado al sistema político.
C o n s t i t u ye en cierto modo la matriz
de toda la cultura contemporánea.

Ma t e ri a l i s m o : Es la negación del
ser espiritual, por lo que constituye
un ve rd a d e ro nihilismo del espíritu.
Re p resenta una de las corrientes
más importantes de los siglos pasa-
dos en cuanto fue formulado de
una manera sistemática y expresado
ideológicamente en un régimen po-
lítico que desarrolló un enorme po-
der a escala mundial. El materialis-
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ficar las imposiciones arbitrarias de
una persona o un grupo, en cuyo
h o r i zonte se perciben nuevas e iné-
ditas formas de totalitarismo. Es la
concepción que informa práctica-
mente la totalidad de la praxis polí-
tica de nuestros días.

Pro g re s i s m o : En el sentido en que
aquí se trata, constituye una ideolo-
gía o, más propiamente, una f o rm a
m e n t i s que absolutiza el pro g re s o
como una idea mítica de salva c i ó n .
La mentalidad pro g resista tiende a
idealizar el reformismo social como
un bien en sí mismo, sin considera-
ción de su conformidad con un or-
den moral objetivo, en la inteligen-
cia de que la tradición es siempre
n e g a t i va. Sus fundamentos filosófi-
cos constituyen un entramado de
ideas racionalistas, relativistas y a
menudo laicistas, y designa una
nueva formulación del núcleo ideo-
lógico liberalismo-socialismo. En
sentido teológico, el pro g re s i s m o
tiene su antecedente en el moder-
nismo y re p resenta un re d u c c i o n i s-
mo socialista de la fe. Su opuesto en
sentido político es el re a c c i o n a r i s-
mo y, en sentido teológico, el inte-
grismo.

Relativismo: Se trata, seguramente,
de la corriente cultural más impor-
tante de la posmodernidad; su rasgo
más significante consiste en una re-

nuncia a la ve rdad. En realidad, la
actitud relativista no sostiene que la
ve rdad no pueda ser conocida, co-
mo el escepticismo y el agnosticis-
mo, sino que no hay una ve rd a d
o b j e t i va. Tal como se difunde en
n u e s t ros días, es una versión actual
del espíritu ilustrado cuyos postula-
dos fueron condenados por el ma-
gisterio de los papas decimonónicos,
con gran escándalo e incompre n s i ó n
de los ambientes pro g resistas, que
veían en esa actitud una actitud re-
trógrada hacia el pro g reso y la liber-
tad, aunque sin percibir sus funestas
consecuencias. El relativismo se ex-
p resa en múltiples formulaciones;
por ejemplo, en la moral de situa-
ción, y aspira a conformar la estru c-
tura ideológica de la democracia.
Según los sostenedores de esta co-
rriente –coincidentes con los inte-
gristas que rechazan la democracia
como inconciliable con el ideario
cristiano–, ella no puede tener otro
contenido que el re l a t i v i s m o. El
magisterio de Juan Pablo II ha su-
brayado –por el contrario– que los
valores cristianos constituyen el hu -
mus de la democracia, sin la cual és-
ta deviene en totalitarismo.

Se c u l a ri d a d : El secularismo es una
ideologización o una absolutización
del concepto de secularidad. Se re f i e-
re este último a la condición munda-
na o secular (de s a e c u l o : siglo, el
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Nihilismo: Es una radical negación
del ser que, siendo muy antigua en
la historia del pensamiento, ha ejer-
cido un considerable influjo cultu-
ral en los últimos siglos, particular-
mente mediante el positivismo y el
neopositivismo lógico. Se encuentra
en el planteo nietzscheano, en el
anarquismo, en el existencialismo y
también, desde luego, en el neoa-
n a rquismo, presentándose con una
n u e va formulación en la posmoder-
nidad. El nihilismo posmoderno es-
tá obviamente presente en la crisis
de va l o res que re c o r re la cultura
contemporánea, en el relativismo, y
en la pérdida de sentido denunciada
por Víctor Frankl, entre otros. Más
que una corriente definida, es una
actitud o un nihilismo práctico el
que informa la mentalidad de gran
parte de la cultura de nuestro tiem-
p o. Al negar el ser, el nihilismo
c o m p o rta una radical negación de
la ve rdad objetiva y, con ella, del
fundamento de la dignidad de la
persona.

Positivismo: Como en los otros ca-
sos, supone una postura negadora
de la metafísica, que otorga entidad
real solamente a los hechos en tanto
ellos puedan ser objeto de ve r i f i c a-
ción empírica. Si bien declinante in-
cluso en la filosofía del dere c h o
donde tuvo su momento de esplen-
dor con Kelsen, su influencia se

mantiene, sin embargo, en la men-
talidad cientificista pre d o m i n a n t e
de una manera difusa en bastantes
ambientes académicos e intelectua-
les. El positivismo solamente acepta
la realidad en cuanto objeto de ve r i-
ficación y cuantificación, y establece
un principio de va l i d ez absoluta
consistente en sostener la radical ne-
gación de todo principio metafísico.
Esta afirmación antimetafísica y en
general su exclusión de una dimen-
sión auténticamente religiosa en la
existencia humana, reconduce el
pensamiento positivista al naturalis-
mo, al materialismo o al nihilismo.

Pragmatismo: Esta corriente cultu-
ral considera que la verdad no es al-
go especulativo ni abstracto, sino
meramente útil; y exc l u ye, por lo
tanto, cualquier valoración ética del
obrar humano. Su influjo en la vida
política ha sido ciertamente negati-
vo, al transformar la convive n c i a
democrática en una cuestión arit-
mética regida por el consenso, don-
de no tiene cabida ningún otro cri-
terio que la utilidad política, tanto
sea la razón de Estado como la de
cualquier éxito part i c u l a r. En la
mentalidad pragmática, el concepto
de bien común queda subsumido
en una articulación funcional de in-
t e reses. En última instancia consti-
t u ye una filosofía del poder, en
cuanto tiende directamente a justi-
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Su b j e t i v i s m o : Como el re l a t i v i s m o ,
del cual resulta una forma, el subje-
tivismo afirma que la razón huma-
na es incapaz de alcanzar la verdad,
aunque la historia muestra que esta
pretensión está inscripta de un mo-
do indeleble en el corazón del hom-
b re. La sensibilidad subjetivista
considera al sujeto como el paradig-
ma de la interpretación del mundo
y de la existencia humana. Para esta
corriente cultural, la realidad es
subjetiva en cuanto existe en la me-
dida en que es aprehendida por el
s u j e t o. En este planteamiento, el
bien y el mal, incluso los valores re-
ligiosos, no constituyen algo objeti-

vo, sino una creación del sujeto. El
subjetivismo rechaza, por lo tanto,
el fundamento objetivo de la ve r-
dad, sosteniendo que ella es inma-
nente al hombre. Este concepto lle-
ga a su punto máximo en el
solipsismo, por el cual el sujeto es la
única realidad existente. En su pers-
pectiva ética, la mentalidad subjeti-
vista –sin duda predominante en la
cultura popular– sostiene que un
acto es bueno no por su correspon-
dencia con la moral objetiva, sino
en tanto expresión de un obrar es-
pontáneo del sujeto, al que se le
otorga la categoría de sinceridad o
autenticidad. 
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mundo) propia de las realidades te-
r re s t res, por oposición a las eternas, o
sea, re l a t i vas al otro mundo (o escato-
lógicas o propiamente religiosas). Es
una condición peculiar de los laicos,
que por vocación específica tienen su
ámbito propio en medio del mundo,
distinguiéndose del estado re l i g i o s o ,
el cual supone una salida del mundo
(fuga mundi) para dedicarse, en vir-
tud de una vocación peculiar, a la
contemplación de las realidades típi-
cas de la vida futura. La secularidad
reconoce la legítima autonomía de
las realidades mundanas (seculares) y
e x p resa la idea de que el mundo es
una entidad que posee un valor social
en sí mismo y no es, por lo tanto, un
objeto accidental y sin contenido
real. El espíritu secular se expresa en
una secularización o desconfesionali-
zación del ámbito público, distin-
guiéndose del institucionalismo re l i-
gioso o confesionalismo estatal, cuya
d i rección invierte, aunque no necesa-
riamente opone. También puede en-
tenderse la secularidad o mentalidad
laical como una actitud inversa al cle-
ricalismo, como lo es el laicismo y,
desde luego, el secularismo. Conse-
cuentemente, la secularidad constitu-
ye una forma de ver las realidades se-
c u l a res a la luz de la fe y del re s p e t o
de su autonomía pro p i a .

Se c u l a ri s m o : Consiste en la organi-
zación de la convivencia humana

p rescindiendo de Dios, esto es, los
h o m b res viven como si Dios no exis-
tiera. Debe distinguirse el proceso de
secularización del secularismo pro-
piamente dicho. Contrariamente a
éste, la secularización no puede iden-
tificarse exc l u s i vamente con la des-
cristianización, en cuanto pre s e n t a
un contenido ambiguo o dualista. En
todo caso, su contenido no es unívo-
co, puesto que no sólo expresa una
voluntad exc l u yente de la dimensión
religiosa, como el secularismo, sino
que constituye también un pro c e s o
de reconocimiento de la legítima au-
tonomía de las realidades temporales.
En este sentido, podría denominarse
con mayor propiedad desclericaliza-
ción, en cuanto remite su jurisdic-
ción propia al ámbito eclesiástico
afectado de clericalismo. En el secu-
larismo, en cambio, reside la explica-
ción del mundo por sí mismo sin re-
currir a Dios. De este modo, en un
sentido negativo, mediante la secula-
rización, el hombre reniega de su
condición de criatura y de su re l i g a-
ción trascendente; pero en otro, cla-
ramente positivo, ella traduce una
afirmación de la legítima autonomía
de lo temporal. El secularismo de-
nuncia la resultante práctica de una
serie de influencias ideológicas sedi-
mentadas en los últimos siglos, como
el indiferentismo y, en general, las re-
señadas en este glosario.
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E N S AY O S

C h á v e z : una incisión 
en la historia de Ve n e z u e l a

Erik Becker Becker

Así como en la historia mundial reciente se habla del antes y después del
traumático 11 de septiembre de 2001 como fecha que dejará por siempre
una profunda huella en la humanidad, así mismo, la historia ve n ezo l a n a
re c o rdará por largo tiempo y también traumáticamente, el 11 de abril de
2002, como el antes y después de Chávez. Por ende, queremos pre s e n t a r
aquí algunos comentarios sobre el auge y caída del teniente coronel Hugo
Chávez, presidente de Venezuela desde febrero de 1999.

En efecto, el propio actual presidente de Ve n ezuela, Hugo Chávez ,
c reó una ruptura en la historia ve n ezolana al designar él mismo su elec-
ción presidencial de diciembre de 1998 como el comienzo de la “Qu i n-
ta Re p ú b l i c a”, para diferenciarse radicalmente de todo lo anterior, que
él incluye en la llamada Cu a rta República, la cual tiene su origen, según
C h á vez, en el año de 1830, cuando Ve n ezuela se separó de la gran
C o l o m b i a .

C h á vez ha insistido sobre todo en diferenciarse de los últimos cuare n t a
años de esa Cu a rta República, justamente, el período de la consolidación de
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P DVSA (Petróleos de Ve n ezuela) casi todos los dire c t i vos son de origen hispa-
no o europeo, y casi ninguno es de piel oscura. Aquí surge un tema adicional
al de los ricos y los pobres, cuando el mismo presidente Chávez ha hecho alu-
siones a diferencias étnicas o raciales que dividen nuestra sociedad.

El gran problema actual en Ve n ezuela es que hasta ahora se vivía con
una cierta armonía entre ricos y pobres, y con ello había también una ar-
monía étnica incluso ejemplar: nos sentíamos hasta orgullosos por nuestro
mestizaje. Pero lamentablemente, en estos últimos años se han despertado
de pronto los resentimientos sociales y hasta étnicos, siendo incluso exalta-
dos como temas de las confrontaciones políticas. A todo esto se agrega un
g r a ve aspecto de orden demográfico: justamente los descendientes de esta
gran masa de los indígenas (y luego los emigrados del África), por ende los
más pobres, se reproducen mucho más, mientras que los descendientes de
los europeos, por ende los más ricos (los de clase media y de clase alta), se
van reduciendo pro p o rcionalmente, e incluso están comenzando a emigrar,
bien a su vieja Eu ropa, o bien a Estados Unidos y hasta a Australia. De mo-
do que también por ello el equilibrio armónico que había entre nuestra po-
blación se está desajustando.

II. Lo psico-cultural vs. lo socioeconómico

En todo este proceso de crisis y de fuertes enfrentamientos, la gran ten-
dencia de muchos expertos e inve s t i g a d o res sociales es la de atribuir como gé-
nesis de todos los problemas simplemente las diferencias socioeconómicas en
sí, y consideran que logrando equilibrar y hasta igualar las posibilidades eco-
nómicas de cada habitante mediante una justa distribución de los bienes se lo-
grará construir una nueva sociedad llena de justicia social. Esto es cierto, pero
sólo en parte. Por ello queremos insistir en que, en el fondo, el ve rd a d e ro ori-
gen de nuestras dificultades son más bien nuestras características psico-cultu-
rales. Es un problema de nuestra escala de va l o res. Es el gran reto a re s o l ve r.

Con ello pensamos en las herencias culturales de nuestros indígenas pre-
colombinos (y de nuestros afroamericanos), así como en las herencias cultura-
les de nuestros conquistadores hispanos. A manera de ejemplo, re c o rdemos el
empeño infructuoso del Che Gu e vara, de origen argentino-europeo, con una
filosofía europea: el marxismo, tratando de convencer en balde a los indígenas
de Bolivia, con sus arquetipos netamente indoamericanos y precolombinos. 
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la democracia en Ve n ezuela, llamado también el período de “punto fijo” por
el acuerdo firmado en 1958 por los tres partidos más grandes de Ve n ez u e l a
de entonces, a raíz de la caída de la última dictadura del general Ma rc o s
P é rez Ji m é n ez .

De esa Cu a rta República, Chávez tiende a resaltar positivamente las
dictaduras del general Juan Vicente Gómez (1908-1935) y del general Pé-
rez Ji m é n ez (1948-1958), en particular por haber ellos combatido la exis-
tencia de los partidos políticos en esa época.

Ahora bien, con este trabajo queremos previamente resaltar dos tesis fun-
damentales: (1) la de la deuda histórica, y (2) la de que el problema y la cau-
sa de todo es más de orden psico-cultural que de orden socioeconómico.

I. La deuda histórica

Queremos insistir en que las raíces básicas del proceso que estamos vi-
viendo en la actualidad de Ve n ezuela hay que remontarlas a lo que denomi-
namos el “trauma de la conquista”, hace unos quinientos años, con la llega-
da de Cristóbal Colón al continente americano en 1492 (Colón visitó
Venezuela en su tercer viaje, en 1498).

Eso que siempre, incluso románticamente, llamamos el “encuentro de
dos culturas”, la hispana de Europa con la indígena de América, no es sino
el origen, dicho en forma muy simple, de lo que hoy vemos con la división
de nuestra sociedad (igual en Venezuela como en casi toda Latinoamérica)
entre ricos y pobres.

En forma esquemática, queremos afirmar que los ricos de hoy son los
descendientes de aquellos conquistadores españoles (y luego de tantos otro s
inmigrantes europeos) que traumatizaron a nuestras comunidades indíge-
nas al provocar un ve rd a d e ro genocidio cultural: estos conquistadores im-
p u s i e ron sobre todo su lengua europea y su religión cristiana, relegando o
destruyendo las culturas indoamericanas, convirtiéndose así esa gran masa
de indoamericanos en los pobres de hoy.

Está claro que esta afirmación no es tan rígida. Desde luego que hubo ex-
cepciones, como las famosas misiones jesuitas del Pa r a g u a y, y que hubo casos
de movilidad social, o mejor dicho, “m ovilidad étnica” .

Con ello podemos ilustrar lo que ciertas personas en Ve n ezuela han re s a l-
tado recientemente preguntando por qué, por ejemplo, en los altos niveles de
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El gran reto de la democracia fue siempre resolver el terrible drama de
la educación en Venezuela, pero no lo logró. No se logró que todos los ve-
nezolanos tuvieran la misma oportunidad y el mismo derecho a una verda-
dera educación integral y a un mismo nivel de alta calidad y excelencia. En
estas dos realidades de la educación venezolana se encuentra una de las raí-
ces fundamentales de todos nuestros males. Es aquí donde más se han sepa-
rado las dos Venezuelas.

Igual ocurrió en todas las demás áreas: social, económica y cultural-
mente siempre se desarrollaron dos Venezuelas paralelas.

Ot ro ejemplo dramático de estas dos Ve n ezuelas lo tenemos con la grave
discriminación social que se produce a nivel de los soldados: el servicio mili-
tar obligatorio sólo es cumplido por los jóvenes de las zonas rurales más po-
b res o de las zonas marginales de las ciudades. En cambio, los jóvenes de las
clases media o alta jamás lo cumplen, ya que siempre tienen cualquier subter-
fugio o excepción, incluso amparados por la ley. Desde luego, esto genera una
gran injusticia social, que re f u e rza nuestro l e i t m o t i v de las dos Ve n ezuelas. En
cualquier país desarrollado del mundo, en Alemania o en Estados Unidos, to-
dos los jóvenes, incluso los universitarios, cumplen con esta obligación.

Éticamente, toda la población fue perdiendo sus va l o res, en todos los ni-
veles sociales. La moral de trabajo casi desapareció. Incluso la nueva legisla-
ción del trabajo llegaba a premiar paradójicamente con doble y hasta triple
indemnización al que actuara negligentemente en sus labores. El sentido de
familia se fue perdiendo alarmantemente. La paternidad irresponsable ha
llegado a extremos graves, multiplicándose los llamados niños de la calle. La
tan positiva y necesaria presencia e influencia de la Iglesia mermó conside-
rablemente. Culturalmente, Ve n ezuela ha perdido mucho de su autoidenti-
dad; y en el fondo, con ello, mucho de su autoestima.

Un gran factor que predominó fue la cultura política populista que se
fue creando en Venezuela. Al comienzo, las expectativas eran más abstrac-
tas, como la libertad o la paz, pero se fueron convirtiendo en más concre t a s
o de bienestar material. Y así se fue formando una especie de maratón por
parte de los políticos y de los partidos, a ver quién ofrecía más, para así ob-
tener los votos del electorado, lo que llegó al extremo de ofrecer a los elec-
t o res cosas irrealizables. Y los políticos cre ye ron que con el petróleo podrían
hacer la gran Venezuela, llena de opulencia. Pero la población fue crecien-
do cada vez más ve rtiginosamente, tanto por el crecimiento demográfico
interno como por las oleadas de inmigrantes pobres de los países ve c i n o s .
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En t re estas herencias culturales de la población ve n ezolana nos en-
contramos como ejemplo con la fuerte carga del “m a c h i s m o”, así como
con la “v i veza criolla” del “p á j a ro bravo”, o también la “re s i g n a c i ó n” co-
mo un supuesto valor re l i g i o s o. Ni hablar del mundo mágico-re l i g i o s o ,
con raíces tanto indígenas como africanas. Tal el culto de “María Lionza” ,
con todas sus supersticiones. Todo ello condiciona nuestra realidad y
n u e s t ros pro b l e m a s .

III. Hay dos Venezuelas

A. El colapso de los cuarenta años de democracia
en Ve n e z u e l a

Con gran dolor hay que constatar que en sus 40 años de sólida demo-
cracia surgida en 1958, Ve n ezuela perdió su gran oportunidad de re s o l ve r
sus grandes problemas sociales y económicos; pero, sobre todo, los huma-
nos. Al decir sus problemas humanos más que sociales, queremos destacar
que el fracaso más rotundo y grave ha sido la educación.

La existencia en la práctica de dos realidades distintas en la educación
ve n ezolana más bien profundizó y consolidó la enorme brecha que existe
e n t re nuestra población, creándose así realmente dos Ve n ezuelas: no sola-
mente la de los ricos y la de los pobres sino, más grave aún, los mejor edu-
cados y los educados para la marginalidad; y esta diferencia no es tanto
cuantitativa, sino esencialmente cualitativa.

La clases media y alta han disfrutado de la calidad de la educación pri-
vada, mientras que los más pobres sólo pueden ir a las escuelas públicas, y
la educación pública se ha ido deteriorando en los últimos años, haciéndo-
se sumamente deficiente. Peor aún: ya casi no transmite los valores funda-
mentales necesarios para que los nuevos jóvenes tengan autoestima y sien-
tan el deseo de superarse. Por el contrario, dicha educación pública ha ido
más bien “marginalizándose” cada vez más.

Esta última idea no es tajante: se refiere sólo a una tendencia creciente,
sobre todo en esta última generación. Desde luego que hay numerosas es-
cuelas o liceos públicos de alta calidad. En especial en el interior del país,
en el pasado la educación pública era insigne. Y desde luego, también hay
escuelas privadas fatales.
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dose así uno de nuestros principales males: el facilismo y la falta de
moral del trabajo.

Con esta realidad, las ganancias del petróleo no se distribuye ron entre la
población sobre parámetros de productividad o rendimiento, sino por sim-
ples consideraciones políticas. El Estado es el gran todopoderoso dueño del
petróleo, y a ello se debe ese gran empeño de los políticos por llegar al poder,
para así ser ellos los administradores de nuestra principal riqueza nacional, el
p e t r ó l e o. Naturalmente, esto estimuló, entre otros males, la gran corru p c i ó n .

Socialmente, la creciente desaparición del rol de la agricultura y su sus-
titución por el petróleo trajo el gran éxodo del campo a las ciudades. Los
campesinos abandonaron sus siembras para emigrar a las zonas marginales
de las ciudades, lo que originó la llamada “ruralización” y la formación de
los grandes cinturones de miseria en torno a dichas ciudades. A ello hay que
agregarle las grandes masas de inmigrantes ilegales de los países vecinos, en
especial de Colombia, y de los otros países andinos, que generalmente eran
los más pobres y los marginales de dichos países, que en especial engro s a-
ron esas áreas marginales de las ciudades a partir del boom p e t ro l e ro de
1973. El crecimiento explosivo de esas migraciones, tanto internas como
externas, no pudo ser asimilado por las ciudades del país. Los servicios pú-
blicos colapsaron y se consolidó la gran marginalidad social. En 1958, sólo el
20 % de la población de Caracas era marginal. Actualmente, más del 60 %, o
sea, cerca de dos tercios de su población, es marginal. La democracia, es de-
cir, los partidos y los políticos de la llamada época de “punto fijo” de los úl-
timos 40 años, no pudo y no supo atender adecuadamente los graves pro-
blemas de esta explosión demográfica marginal. Al contrario, incluso hasta
la estimuló con políticas demagógicas. El caso más célebre fue el llamado
“ Plan de Em e r g e n c i a” de la junta de gobierno de Wolfgang Larrazábal en
1958, con el que millares de personas de la provincia emigraron a Caracas
y fundaron numerosos barrios marginales.

Políticamente, los grandes partidos tradicionales, cuyo objetivo funda-
mental debió ser el de intermediar entre el pueblo y el Estado cumpliendo
con su rol pedagógico y orientador, se fueron desgastando, olvidándose de
sus ideales o sus doctrinas, convirtiéndose en simples aparatos electorales
para consolidar su poder y los intereses personales de sus dirigentes; por ello
no supieron re n ovarse, incluso internamente, y dar oportunidad a nuevo s
líderes jóvenes, lo que quedó demostrado con la repetición o reelección de
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Así el petróleo cada vez alcanzaba menos: el producto petro l e ro interno
por persona fue disminuyendo cada vez más, mientras que las expectativa s
materiales de cada quien iban cre c i e n d o. Por ello se produjo cada vez más
un mayor incumplimiento de las p romesas electorales y se fue generando un
m a yor disgusto en la población, que culminó con los disturbios del 27 de
f e b re ro de 1989 contra el presidente Carlos Andrés Pérez. Pe ro fue un dis-
gusto no sólo por la falta de cumplimiento de las expectativas populare s ,
sino también por la creciente impunidad ante la corrupción de numero s o s
funcionarios públicos. Todo ello fue magnificado en forma despiadada por
los medios de comunicación social, despertando un gran sentimiento de
antipolítica. De este modo se desarrolló una matriz de opinión pública, en
especial en la clase media, de que lo político era lo peor. Y en consecuen-
cia se formó la idea de que la gente decente no debía participar en la polí-
tica, lo que condujo a que muchos profesionales valiosos evadieran part i-
cipar en la administración pública para desempeñar responsabilidades de
g o b i e r n o.

Económicamente, el modelo rentista se fue agotando. La democracia
no logró liberarse del monopolio del petróleo ni diversificar la economía, y
con ello no se pudo lograr que surgieran pequeños y medianos pro d u c t o re s
para crear así nuevas fuentes de trabajo para el ciudadano sencillo, para así
poder crear una gran clase media. Aquí tenemos uno de los más graves pro-
blemas estructurales de nuestra economía: Ve n ezuela siempre fue un país
mono-primario-exportador.

En el siglo XIX, nuestra economía se basó fundamentalmente en las ex-
p o rtaciones del café y del cacao. Pe ro esta actividad era controlada por el
sector privado, terratenientes o comerciantes, y era una actividad que exi-
gía el esfuerzo y sacrificio de la población. 

En el siglo XX, seguimos siendo un país mono-primario-export a d o r.
Pero ahora el café y el cacao fueron sustituidos por el petróleo, con dos va-
riables fundamentales:

a. La economía petrolera no sería manejada por los privados sino por
el estado venezolano, ya que jurídicamente la propiedad del subsue-
lo ve n ezolano es del Estado. Esto ya fue así incluso desde la época de
la colonia en que la corona española era la dueña del subsuelo.

b. Cada vez más, la actividad petrolera exigió mucho menos esfuerzo o
sacrificio de la población debido a las nuevas tecnologías, estimulán-
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IV. El fenómeno Chávez y la Revolución 
Bolivariana 

Ante el creciente deterioro del país en todos los órdenes y ante la inca-
pacidad o ineficiencia de los partidos políticos tradicionales de superar o
mejorar los grandes problemas, en especial la creciente marginalidad social
p e ro también la corrupción masiva y otros males, fue surgiendo un am-
biente anti-partidos y anti-políticos, cuestión que con el decisivo apoyo e
influencia de los medios de comunicación social, permitió que emergiera
un nuevo líder mesiánico o salvador: el teniente coronel Hugo Chávez.

Chávez no sólo apareció como el Mesías salvador, sino también como
el castigador y vengador contra los políticos, por ello su lenguaje muchas
veces tan agresivo.

Ante la creciente desinstitucionalización del país y el debilitamiento de
los llamados organismos intermedios de la sociedad, los medios de comu-
nicación social fueron ocupando el vacío político que se iba dando.

Qu e remos enfatizar que, de no haber sido Chávez, hubiera apare c i d o
tarde o temprano un Chávez u otro equivalente. Simplemente, el deterioro
c reciente de la sociedad y de los va l o res en Ve n ezuela iba a desembocar irre-
mediablemente en una gran crisis. Dicho de otra manera: Chávez no es el
origen de todos los problemas sino sólo una causa o consecuencia de dichos
problemas.

Ahora bien, así como casi nadie leyó previamente Mein Kampf de Hi t l e r
para conocer lo que él realmente pensaba, así ocurrió en Venezuela: casi
nadie conocía los antecedentes marxistas de Chávez .

Para sorpresa de todos, casi todo el mundo creía en Ve n ezuela que la
guerrilla de los años 1960 a 1962 había desapare c i d o. Ciertamente había
sido derrotada militarmente, e incluso el presidente Rafael Caldera en su
primera presidencia de 1969-1974 les facilitó a los ex guerrilleros su inser-
ción en la vida democrática del país con su famosa política de pacificación.
En efecto, la gran mayoría de los ex guerrilleros se acogió a dicho ofre c i-
miento de pacificación, y se organizaron para participar en los pro c e s o s
electorales del país tal como los demás part i d o s .

Pe ro mientras tanto, el gran líder guerrillero Douglas Br a vo no se dio
por vencido y decidió seguir con la gran estrategia de la infiltración en las
Fuerzas Armadas: la lucha nunca se iba a ganar enfrentándose a los milita-
res, sino penetrándolos y ganándoselos. Ya para el año 1980, se calcula que
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los presidentes Carlos Andrés Pérez y Rafael Caldera. Igual fue el pro b l e m a
del centralismo: desde Caracas se decidía todo. Los gobernadores de los 23
estados eran nombrados por el Presidente. En las elecciones de los parla-
mentos regionales y de los concejos municipales, y hasta en las de los alcal-
des, eran las cúpulas de los partidos las que tenían la última palabra para
decidir las candidaturas o las planchas a pre s e n t a r. Ciertamente hay que re-
saltar, haciendo justicia, que en los años noventa se inició por fin el proce-
so de descentralización: los gobernadores y los alcaldes fueron entonces
electos directamente por el pueblo y se impuso la elección uninominal. 

Ot ro aspecto muy negativo fue la constante descalificación mutua que
se hacían los dos grandes partidos, Copei y Acción Democrática, que se acu-
saban mutuamente de ser grandes corruptos, lo cual condujo a que la mayo-
ría del electorado les cre yera a ambos, pensando entonces que eran por igual
c o r ruptos y que debían ser sustituidos por un nuevo sistema antipart i d o s .

El primer fenómeno a resaltar aquí es que, en cierta forma, los medios
de comunicación social, o sea, el llamado “poder mediático”, se convirt i e ro n
en el nuevo poder político del país: ante el debilitamiento general y la pér-
dida de reputación y credibilidad de los viejos grandes partidos del país, los
medios de comunicación prácticamente sustituye ron a dichos partidos en su
rol de orientadores del electorado en los momentos más cruciales del país.

Se puede decir que el poder de los medios ha venido sustituyendo el va-
cío dejado por el poder político (por cierto, esos mismos medios también
han ayudado a crear ese vacío político con sus fuertes críticas a los viejos
partidos tradicionales). Dicho de otra manera más amplia, el poder mediá-
tico ha ido llenando el vacío creado por la desinstitucionalización crecien-
te en nuestro país. Cada vez más, los llamados organismos intermedios de
la sociedad han ido perdiendo credibilidad o eficiencia, o simplemente han
ido desapareciendo, y es allí donde los medios han venido a ocupar ese rol.

Pe ro haciendo justicia, no todo fue malo en Ve n ezuela en los 40 años del
“p u n t o f i j i s m o”. Por el contrario, toda una nueva generación de ve n ezo l a n o s
c o n s t ruyó una sólida democracia. Eso sí, sólo una democracia re p re s e n t a t i va ,
p e ro no una democracia part i c i p a t i va ni una democracia social. Se logró esta-
blecer un ve rd a d e ro estado de derecho y, por ende, un gran sentido de la liber-
tad y un respeto por las instituciones. Se multiplicó la presencia de la educa-
ción superior en toda la provincia (otro problema era la calidad de dicha
educación), y en 1961 se promulgó una Constitución ejemplar, inspirada en
las mejores constituciones del mundo, en especial por la de Alemania.
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impermeabilización frente a las ideologías de orientación marxista. En cam-
bio, en Ve n ezuela, por diversas razones sociológicas, ha habido alguna per-
meabilidad en algunos jóvenes de la Academia Militar para recibir con simpa-
tía los planteamientos ideológicos de los movimientos de extrema izquierd a .

A la vez, mientras que los oficiales de los ejércitos de otros países de La-
tinoamérica provienen o están vinculados con las clases sociales o económi-
cas dominantes, en el caso de Ve n ezuela es diferente, ya que una mayo r í a
de nuestros oficiales proviene de la clase media o de las clases populares. En
Venezuela nunca se formó una “elite aristocrática” en las Fuerzas Armadas,
como ocurrió en otros países. De por sí, la burguesía venezolana no se de-
dicó a penetrar ni el poder central o gubernamental, ni las Fu e rzas Arma-
das, sino que más bien dedicó sus esfuerzos a controlar la renta petrolera.

Ahora bien, luego del fracasado golpe de estado contra el presidente Car-
los Andrés Pérez del 4 de febre ro de 1992, Chávez y sus compañeros de cau-
sa fueron encarcelados, hasta que el nuevo presidente Rafael Caldera les con-
cedió la libertad en marzo de 1994. A partir de allí, Chávez inició un lento
p e ro creciente proceso de ganar el poder, pero esta vez por la vía electoral.

Al comienzo, los dos grandes partidos tradicionales todavía dominaban
la escena política del país, y para las elecciones de 1998 parecían dominar
todo el panorama El partido socialcristiano Copei se sentía vencedor con la
candidatura de Irene Sáez, la antigua reina de belleza y ex alcaldesa del mu-
nicipio Chacao, en Caracas. Y el partido socialdemócrata Acción De m o-
crática se sentía seguro con su candidato, el viejo líder veterano Luis Alfa-
ro Uc e ro.

Pe ro fue apareciendo en la población un ve rd a d e ro sentimiento anti-
p a rtidos y anti-políticos que fue especialmente estimulado por la mayo r í a
de los medios de comunicación.

En ese año de 1998, al cabo de 40 años de sólida democracia política,
los problemas sociales del país iban creciendo vertiginosamente y los parti-
dos iban siendo carcomidos por la corrupción y por la total ineficiencia pa-
ra gobernar. Se fue produciendo una ve rdadera desinstitucionalización y los
llamados organismos intermedios de la sociedad se fueron debilitando, y
este vacío político fue ocupado por los grandes medios de comunicación,
que fueron los principales promotores de la figura de Chávez como el gran
Mesías o salvador.

La candidatura de Chávez fue creciendo notablemente, contando con
la simpatía de muchos medios de comunicación. Ante ello, un mes antes de
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había en las Fu e rzas Armadas unos 170 oficiales de orientación marx i s t a ,
casi todos en el ejército, y unos pocos en la aviación.

Pe ro era un marxismo a la ve n ezolana: Douglas Br a vo desarrolló un
n u e vo ideario denominado “el árbol de las tres raíces”, por inspirarse en
t res grandes figuras de nuestra historia: Simón Bolíva r, Simón Ro d r í g u ez
y Ezequiel Za m o r a .

Del Libertador Simón Bolívar tomaron la idea de la gran patria latinoa-
mericana y la lucha contra la corrupción; del educador Simón Ro d r í g u ez
t o m a ron la idea de inventar o errar; y de Ezequiel Zamora tomaron la lu-
cha contra la oligarquía, y con ello la lucha de clases. Así surgió lo que Pe-
d ro Duno plasmó en un documento: el “m a rxismo leninismo boliva r i a n o” .

Con estas ideas fueron infiltrando las Fu e rzas Armadas, uno de cuyo s
pioneros fue el teniente coronel de la aviación William Izarra. Y así, ya por
los años 80, Hugo Chávez y Francisco Arias Cárdenas aparecen como los
líderes del MBR-200, antecesor del actual Movimiento Quinta República,
eje del gobierno de Chávez.

Por cierto, estos oficiales de orientación marxista tuvieron, en forma
velada, frecuentes contactos con Irak, Libia, Argelia y Cuba, además de con
China y la ex Unión Soviética. Lo verdaderamente sorprendente es que es-
ta situación no fue suficientemente tomada en cuenta por los altos mandos
m i l i t a res: simplemente fue subestimada. ¿O faltó valor para enfrentarla? In-
cluso hubo ministros de Defensa, como los generales Fernando Ochoa An-
tich e Italo del Valle Alliegro, que sabían de las andanzas clandestinas de
esos grupos de oficiales, pero no tomaron medidas en contra. Esta extraña
realidad explica cómo Chávez y los otros oficiales golpistas del 4 de febrero
de 1992 estaban en posiciones clave de comando de tropas.

El hecho de ser Chávez un militar ha sido la fuente permanente de su
sueño de que la revolución bolivariana será siempre cívico - militar: “se ha-
rá realidad sólo por la unión del pueblo con los militares”.

Por cierto, hay que destacar que una buena parte de nuestras Fu e rzas Ar-
madas es, si se quiere, de origen plebeyo, en el mejor sentido de la palabra.
Muchos jóvenes inteligentes, con sentido de superación, pero de escasos re-
cursos, han visto las Fuerzas Armadas como el mejor –o, cuidado, el casi
único– medio de surgir dentro de nuestra sociedad. Dentro de nuestras
Fu e rzas Armadas hay una ve rdaderamente maravillosa movilidad social.

En la mayoría de las Fu e rzas Armadas de los demás países latinoamerica-
nos, la formación que se imparte a los futuros oficiales produce en ellos una
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estar 12 años seguidos en el poder. Igualmente, en lugar de crear la figura de
un primer ministro que sea electo por el Parlamento, o incluso dire c t a m e n t e
por el pueblo, se creó la figura de un vicepresidente de la República que es
nombrado sólo por el propio presidente, y que puede ser cambiado en todo
momento por el mismo presidente, de tal manera que en apenas los últimos
t res años ya hemos tenido cuatro vicepresidentes distintos.

Con la nueva Constitución, el Parlamento ya no participa en la eva l u a-
ción para los ascensos de los altos oficiales, de modo que es el propio presi-
dente quien, como jefe máximo de las Fu e rzas Armadas, es el único que tie-
ne la última palabra para los ascensos militares. Todo ello hace que el
presidente, con la nueva Constitución, sea un gran todopoderoso.

Se cambia también el nombre de Venezuela. Ahora se llama República
B o l i variana de Ve n ezuela. En t re las novedades de la nueva Constitución
destaca la creación de cinco poderes en lugar de los tres tradicionales (Eje-
c u t i vo, Legislativo y Judicial): se crean dos nuevos poderes, el Poder El e c-
toral y el Poder Ciudadano o Moral. El Poder Moral incluye al contralor y
al fiscal general, agregándosele la figura del defensor del pueblo.

Llama la atención que la nueva Constitución ignora totalmente la exis-
tencia de los partidos como parte esencial de toda democracia. Otra impor-
tante novedad es que se da a las Fuerzas Armadas la posibilidad de partici-
par y deliberar en la política. Con la Constitución anterior, los miembro s
de las Fuerzas Armadas no tenían derecho al voto. Ahora pueden votar, pe-
ro no pueden aceptar un cargo de elección popular.

Un aspecto nuevo muy justo y positivo es que en el nuevo Parlamento,
ahora unicameral (antes era bicameral), deberá haber siempre tres diputa-
dos indígenas, que serán electos en forma separada por nuestras etnias in-
doamericanas (en Venezuela viven cerca de medio millón de indígenas, de
un total de unos 24 millones de habitantes). En este contexto resalta un
muy bello comienzo de la nueva Constitución cuando se señala que somos
un país multicultural y pluriétnico. Otra novedad positiva es que ahora se
reconoce la doble nacionalidad.

En la nueva Constitución resaltan numerosos artículos que tienen que
ver con los derechos humanos. En esto destaca un artículo que garantiza el
d e recho a la información veraz por parte de los medios de comunicación,
tema que en el pasado había sido muy controvertido.

Como consecuencia de esta nueva Constitución, Chávez insistió e im-
puso que todos los poderes públicos debían ser “relegitimados”. De modo
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las elecciones generales de diciembre de 1998, los grandes partidos tradicio-
nales decidieron separar las elecciones parlamentarias y de gobernadores, de
las presidenciales. Se adelantaron las primeras para el 8 de nov i e m b re de
1998 y el nuevo movimiento de Chávez, el Polo Patriótico, obtuvo un ter-
cio del total de los parlamentarios (diputados y senadores), así como 8 de
los 23 gobernadores del país. Un mes más tarde, el 6 de diciembre de 1998,
Hugo Chávez, de 44 años de edad, gana la Presidencia de la República con
el 56 % de los votos. Su principal contendor, el ex gobernador del estado
Carabobo, Henrique Salas Römer, de antepasados maternos alemanes, ob-
t u vo algo más del 40 % de los votos, con el apoyo de su propio part i d o ,
Proyecto Ve n ezuela, y con el apoyo a último minuto de los dos grandes par-
tidos, el socialdemócrata Acción Democrática y el socialcristiano Copei.

Apenas tres días antes, ambos grandes partidos tradicionales, asustados
ante la inminencia del triunfo de Chávez, decidieron retirar a sus pro p i o s
candidatos, a saber, el viejo líder Luis Alfaro Ucero, por Acción Democrá-
tica, y la ex reina de belleza y ex alcaldesa de la zona urbana de Chacao, Ire-
ne Sáez, por Copei, endosando entonces a último momento sus votos a la
candidatura de Salas Römer.

En efecto, en las elecciones de diciembre de 1998, los grandes partidos
sufrieron una verdadera debacle, y a último momento decidieron apoyar al
candidato Henrique Salas Römer, del nuevo partido Proyecto Ve n ez u e l a .
Pero aun así, Hugo Chávez ganó las elecciones con el 56 % de los votos.

El 2 de febre ro de 1999, Chávez se juramentó ante el Congreso Na c i o-
nal como el noveno presidente constitucional de Venezuela desde la caída
del dictador Pérez Ji m é n ez en 1958. Pe ro en ese juramento calificó la Cons-
titución vigente desde 1961 como “m o r i b u n d a” y anunció la firma inmedia-
ta de un decreto para convocar a un re f e r é n d u m que debería crear una asam-
blea nacional constituyente con el fin de redactar una nueva Constitución:
la futura Constitución Bolivariana, a su imagen y semejanza.

La nueva Constitución fue aprobada por gran mayoría en una consul-
ta electoral al pueblo el 15 de diciembre de 1999. Dicha Constitución no
difiere demasiado de la anterior de 1961. 

Con esta nueva Constitución surge un presidencialismo sumamente
e x a g e r a d o. El período presidencial se aumenta de 5 a 6 años; se contempla la
posible reelección inmediata del presidente (con la anterior Constitución de
1961, el presidente sólo podía ser reelecto 10 años después). Así, Chávez es
el único presidente en Latinoamérica que, con seis años por período, pued e
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j a d o res y los empleados de PDVSA. Este paro se extendió un día más, el 10 de
abril, y así el 11 de abril decidieron realizar una gran marcha desde el Pa rq u e
del Este de Caracas hasta la Sede de PDVSA en Chuao (al este de la ciudad).
Pe ro entonces, al ver el gran éxito de la asistencia masiva, decidieron espontá-
neamente seguir hasta el centro de Caracas, y una vez allí quisieron culminar
en las puertas del palacio presidencial de Mi r a f l o res. Fue en ese momento que
ocurrió la matanza de unas 18 personas por disparos de francotiradore s .

V. Los sucesos del 11 al 13 de abril de 2002

A raíz del paro que se inició el 9 de abril en protesta por los atropellos a los
empleados y gerentes de PDVSA, la empresa estatal petrolera, la Coord i n a d o-
ra Democrática, la CTV y Fedecámaras decidieron convocar una gran marc h a
de solidaridad para el día jueves 11 de abril, que saldría desde el Pa rque del Es-
te de Caracas hasta la sede de PDVSA en Chuao. Hasta esa fecha, ésta ha sido
la más grande concentración humana realizada en la historia política de Ve n e-
zuela: cerca de un millón de personas. Ante tal avalancha humana, la gente se
entusiasmó de tal manera que espontáneamente decidió seguir hasta el centro
de Caracas, y luego hasta las puertas del palacio presidencial de Mi r a f l o re s .

Ante ello se produjeron dos reacciones:

■ Por un lado, Chávez y su gente convocaron a sus Círculos Bolivaria-
nos para que fueran hasta Miraflores para “defender su revolución”.

■ El presidente Chávez dio órdenes al alto mando militar para poner
en acción el llamado “Plan Ávila”, para repeler militarmente a los
manifestantes de la oposición.

En efecto, cuando la gran marcha estaba en el Avenida Baralt, apenas a
dos cuadras de Miraflores, surgieron numerosos francotiradores que dispa-
raron sobre la multitud indefensa. Ello ocasionó la muerte de 18 personas
y unos 100 heridos. Hay numerosos testimonios fotográficos y fílmicos que
registran dichos momentos, incluso cuando un concejal de la Municipali-
dad de Caracas, de la fracción oficialista del Movimiento Quinta Repúbli-
ca, disparaba sobre la marcha. Pero hasta la fecha no se ha hecho verdadera
justicia. Se constituyó una Comisión para la Verdad, pero no se ha logrado
que las re s p e c t i vas autoridades actúen debidamente para aclarar los sucesos.
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que el 30 de julio de 2000 se realizaron las llamadas “megaelecciones” para
elegir de nuevo al presidente, a los diputados de la nueva Asamblea Nacio-
nal que sustituyó al viejo Congreso o Parlamento bicameral, a los goberna-
dores, a los parlamentos regionales llamados ahora consejos legislativos es-
tadales, a los alcaldes, al alcalde mayor de la capital Caracas, y al Concejo
Metropolitano de la Gran Caracas.

Con estas elecciones para su “re l e g i t i m a c i ó n”, Chávez ignoró los 2 años
p recedentes de su mandato presidencial y asumió como nuevo inicio de su
período presidencial esta nueva elección de julio del 2000. De modo que en
su primer período, en lugar de 6 años, en realidad gobernará 8 años seguidos.

Luego, con el mismo esquema de “re l e g i t i m a c i ó n”, el 3 de diciembre de
2000 se eligieron los concejos municipales y las juntas parroquiales. Por cier-
to, Chávez aprovechó esta ocasión para someter al electorado un re f e r é n d u m
para intervenir el movimiento sindical del país.

Desde las elecciones de diciembre de 1998 hasta fines de 2000 se efec-
tuaron 7 elecciones, todas con resultados positivos para Chávez. Pero des-
de el comienzo de su presidencia, Chávez se caracterizó por tener un estilo
muy conflictivo y de confrontación, con un estilo muy autoritario y desca-
l i f i c a d o r. Por ello se fue enfrentando agre s i vamente a los diversos partidos tra-
dicionales, a la Iglesia Católica, a los medios de comunicación, a Fe d e c á m a r a s
(cúpula empresarial) y a la CTV (cúpula sindical). 

A esto se agregó que Chávez empezó a agredir en forma generalizada a
toda la clase media, calificándola de “o l i g a rc a” y de “e s c u á l i d a”. Con esto
último consolidó la división del país, estimulando los resentimientos socia-
les y hasta étnicos.

Su estilo personal lo condujo a no aceptar o ceder ante cualquier sugere n-
cia o proposición distinta a sus ideas. Ello es lo que ocurrió en los últimos
meses de 2001, cuando decretó unas 49 leyes dentro de un paquete de Ley
Habilitante, entre las cuales estaba una ley de tierras que los empresarios agrí-
colas consideraban como negativa. La actitud cerrada de Chávez de no dialo-
gar al respecto motivó que el empresariado organizara el 10 de diciembre de
2001 el primer gran paro nacional en su contra.

En marzo de 2002, produjo cambios fundamentales y sensibles en la má-
xima dirigencia de PDVSA, la empresa estatal petrolera, dándose el espectácu-
lo de que el propio presidente Chávez anunciara públicamente una a una la
expulsión de varios dire c t i vos petro l e ros, lo cual originó que la central obre r a ,
la CTV, convocara a un paro general el 9 de abril en solidaridad con los traba-
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del 13 para el 14 de abril Chávez re g resó triunfalmente. Incluso, el card enal
Velasco se encargó de traerlo desde la Isla de La Orchila.

Lamentablemente, el fin de semana del 13 para el 14 de abril se pro d u-
j e ron numerosos saqueos sobre todo en el oeste de Caracas, re s u l t a n d o
unos 17 muertos que se suman a los 18 del día 11 de abril.

Pensamos que todo este proceso tan atípico culminó así, simplemente
p o rque no estaba ni previsto ni planificado, Todo fue tan espontáneo, pro-
ducto del azar. Por ello no se puede hablar de golpe de estado. Hoy en día
c reemos que, de todos modos, este gobierno de transición de Pe d ro Carmo-
na no hubiera durado mucho. Por un lado, para ese momento, Chávez to-
davía gozaba de cierta popularidad y respaldo, tal vez el 30 % (la mitad de
lo que tuvo al comienzo). Inmediatamente después de su regreso, Chávez
aumentó su popularidad hasta un 40 %, pero sólo por un cierto tiempo.

Por otro lado, Carmona no hubiera sido reconocido internacionalmente,
por tratarse de un gobierno de facto.

VI. Conclusiones y situación a finales de 2002

A fines de diciembre de 2002, el país está semiparalizado económica-
mente por la huelga indefinida, que continúa sobre todo gracias al sector pe-
t ro l e ro, y por los grandes y medianos empresarios. Indudablemente, la cer-
canía de los días navideños no son los más propicios, y por ello se ha
permitido y estimulado que los pequeños comercios y los buhoneros sigan
en plena actividad. En todo esto hay una gran carrera de resistencia: el Go-
bierno juega a que tarde o temprano los empresarios sucumban y re i n i c i e n
sus actividades económicas. Y en cuanto al sector petro l e ro, Chávez ha ame-
nazado con traer expertos extranjeros para que pongan en marcha las re f i n e-
rías y los buques petro l e ros ahora fondeados. Por su parte, la oposición es-
pera que tarde o temprano la paralización de la economía estrangule al país
de tal forma que Chávez tenga que rendirse y re n u n c i a r. De por sí, interna-
cionalmente la economía de Ve n ezuela está muy desprestigiada y por ello
v i rtualmente ya nadie quiere inve rtir aquí. La huelga indefinida de PDV S A
por primera vez en la historia ha hecho que Ve n ezuela incumpla sus com-
p romisos internacionales de suministrar petróleo, lo cual está dañando la
imagen internacional de Chávez. En t re tanto, México se ofreció en suplir a
los Estados Unidos con el petróleo que no pueda enviar Ve n ezuela. 
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Ahora bien, en medio de estos tiroteos, al final de la tarde un grupo de al-
tos oficiales decide desobedecer las órdenes de Chávez y frena la acción del
Plan Ávila. Entonces, a través de una rueda de prensa, este grupo de altos ofi-
ciales encabezados por el vicealmirante Héctor Ramírez Pérez anuncia por la
televisión que desconocen al presidente Chávez y que le pedirán su re n u n c i a .

Hacia la medianoche del 11 para el 12 de abril, el general en jefe Lucas
Rincón anuncia por los medios de comunicación que el presidente Chávez
ha puesto su renuncia y que, por ende, el alto mando militar también re-
nuncia. Las imágenes de estas noticias recorrieron el mundo entero.

C h á vez es trasladado al Fu e rte Tiuna, sede del Ministerio de la De f e n s a ,
y luego se le traslada a la base naval de la Isla de la Orchila en el Mar Caribe.
C h á vez solicitó poder irse a Cuba, pero un grupo de oficiales se lo negó ante
el argumento de que tenía que rendir cuentas ante la justicia ve n ezo l a n a .

El viernes 12 de abril, las Fu e rzas Armadas le ofrecen al Dr. Pe d ro Car-
mona Estanga, presidente de Fedecámaras, que asuma la presidencia de
transición, ante el vacío dejado por Chávez. El viernes 12 por la tarde, Pe-
d ro Carmona presenta su juramento y luego anuncia su primero y único
d e c re t o. El gran error de este decreto es que Carmona disuelve todos los
p o d e res, el Parlamento, el Tribunal Su p remo de Justicia, el Fiscal Ge n e r a l ,
el Contralor General, los gobernadores y a los alcaldes. Ello asustó a mu-
cha gente, pero en particular a los altos oficiales que lo habían puesto,
quienes le piden re c t i f i c a r. Carmona reacciona positivamente y ofrece dar
m a rcha atrás al decreto; pero, lamentablemente, ya es muy tarde. Ya se es-
taba produciendo una gran confusión entre los propios altos oficiales que
a p oyaban a Carmona.

En el acto de juramentación hay que destacar que, en efecto, había una
gran cantidad de personalidades del país que vinieron para apoyar a Car-
mona, pero el gran ausente fue el líder sindical Carlos Ortega, quien hasta
entonces había organizado las marchas y los paros de la oposición. Ta m b i é n
estuvieron muy pocos líderes de los partidos políticos.

El sábado 13 se profundizó la confusión entre los oficiales que apoy a-
ban a Carmona. Esta situación fue aprovechada por los oficiales leales a
Chávez, y con el apoyo de numerosos grupos de civiles de los Círculos Bo-
livarianos se produjo el retorno de Chávez al poder. Carmona huyó de Mi-
r a f l o res el sábado por la tarde y luego el vicepresidente de Chá vez, el teniente
Diosdado Cabello, fue juramentado por el presidente de la Asamblea Na c i o-
nal, William Lara, como presidente encargado, hasta que en la medianoche
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rios, que cada día reducen mas a su personal. Pero esto es un arma de doble
filo para Chávez, ya que tarde o temprano esos pobres se van a desesperar y
desilusionar y se le voltearán. 

Como hemos señalado antes, pensamos que desde siempre han existi-
do dos Venezuelas, pero que convivían con cierta armonía. Pero con Chá-
vez se despertaron los resentimientos mutuos, creándose odios irreparables
e n t re ambas partes. La estructura mental y los va l o res de los ve n ezolanos no
están hechos para un sistema dictatorial o autoritario y, por ende, para una
sociedad marxista. Sin embargo, harán falta unos gobernantes que sepan
imponer normas fundamentales para re c o n s t ruir nuestra sociedad. De b e-
rán saber aplicar mano fuerte sin llegar a arbitrariedades. Felizmente, aún
queda un núcleo de clase media que, aunque disminuida y golpeada, está
dispuesta a dar lo mejor de sí para comenzar de nuevo. Lo hemos visto en
estos últimos tiempos con las grandes marchas multitudinarias de protesta. 

Hay que adve rtir a todos que el petróleo se nos va a acabar más tempra-
no que tarde y que hay que tomar conciencia de ello. Urge que al fin tome-
mos todas las medidas para diversificar de una vez por todas la economía.
Debemos tener suficiente fantasía para crear nuevas actividades pro d u c t i-
vas, y debemos fortalecer nuestra agricultura.

Qu e remos insistir en nuestro planteamiento inicial de que no es sólo
un simple problema de la justa distribución de la riqueza entre ricos y po-
b res, sino que hay que ir a las raíces más profundas de nuestros pro b l e m a s ,
insistiendo en el tema de la educación: paradójicamente hasta ahora, la
educación en Ve n ezuela iba cavando cada vez más la brecha que separa a
la sociedad ve n ezolana en dos. Las ventajas de la educación privada hay
que ofrecérselas a los marginados, y la educación pública deberá ser estre-
mecida en sus cimientos. Esta educación hay que re f o rzarla con el re s c a t e
del concepto de familia, que en Ve n ezuela está casi desapare c i d o. Para ello
hay dos factores vitales: la Iglesia y los medios de comunicación social. Si
estos dos factores no mejoran en sus actitudes y mensajes, la causa estará
p e rd i d a :

1. La Iglesia ha estado bastante pasiva en su rol de transmitir y conso-
lidar los valores morales, en especial el valor de la familia. Recorde-
mos que más de la mitad de la población de Ve n ezuela no tiene ni
nunca conoció una familia bien estructurada y muchísimas veces no
conoce siquiera quién es su padre.
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Desde el punto de vista político, pensamos que el fracaso de Carmona el
11 de abril en el fondo ha sido positivo: en aquel momento Chávez tenía aún
una importante popularidad y una cierta credibilidad, en especial en el exte-
r i o r. Y de todos modos, tarde o temprano Carmona iba a fracasar y, por en-
de, Chávez iba a re t o r n a r. Lamentablemente, Chávez no supo aprovechar la
c oyuntura de su re g reso al poder luego del 11 de abril, y muy pronto vo l v i ó
a enfrentarse contra las diversas instituciones del país. Si bien a raíz del 11 de
abril había logrado recuperar algo de su popularidad, hoy en día no llega si-
quiera al 20 % de la aceptación de la población. Chávez ha perdido su acep-
tación incluso en muchos sectores marginales y, por otro lado, también de
muchos intelectuales de izquierda que tanto lo habían apoyado al comienzo.

Se puede afirmar que el problema de fondo no es siquiera la tendencia
marxista de su gobierno, sino, fundamentalmente, la personalidad conflic-
tiva de Chávez. Y no es sólo su personalidad, sino también su condición de
ex militar que lo ha impulsado a intervenir demasiado en los asuntos inter-
nos de las Fuerzas Armadas, logrando así desmoralizarlas y fracturarlas. 

Ahora bien, cualquier salida de Chávez sólo podrá ser por la vía demo-
crática y con los recursos que prevé la Constitución. Cualquier intento de
golpe de estado, sea cual fuere, estará condenado al fracaso. En este mo-
mento se puede hablar de una especie de ”empate técnico” entre el Go b i e r-
no y la oposición. Ambas partes, triunfe quien triunfare, deberán tomar en
cuenta al otro. El hecho de que la oposición no tenga aún un líder único o
principal que sea reconocido y aceptado por todos, hace que Chávez tenga
una ventaja. Por ello, si ahora hubiera elecciones, mientras que Chávez es
el único candidato por un lado, la oposición puede correr el riesgo de divi-
dirse en varias candidaturas y por ello fragmentarse. Pero, por lo pronto, la
oposición está cada vez más unida en su objetivo de sacar a Chávez.

Una realidad que afecta seriamente a Chávez es que no tiene suficiente
gente preparada o capacitada para gobernar, y ello se ve con la constante ro-
tación y “enroques” que hace con sus funcionarios, lo cual por cierto lo de-
bilita aún más, ya que en una misma responsabilidad o función no hay
continuidad: en pocos meses, en un mismo ministerio cambia varias veces
su titular. En sólo tres años hemos tenido cuatro vicepresidentes de la Re-
pública. Bajo Chávez, PDVSA ha tenido ya cinco presidentes.

Socialmente es donde están los más graves problemas. La pobreza ha
crecido enormemente. Pero, paradójicamente, a Chávez le interesa que ha-
ya más pobres, y de ello les echa la culpa a los “o l i g a rc a s” y a los empre s a-
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2. Conocemos suficientemente, a nivel mundial, la tan poderosa in-
fluencia de los medios de comunicación para inculcar va l o res o tam-
bién antivalores. De ellos depende mucho el futuro del país.

Para todos estos planteamientos será vital el fortalecimiento de los di-
versos organismos intermedios de la sociedad. Hay que consolidar y forta-
lecer los partidos políticos, los gremios y las diversas instituciones clave de
la sociedad. Hay que sembrar de nuevo la credibilidad en todas estas insti-
tuciones, que son intermediarias entre la población y el Estado.

En materia de seguridad habrá que resolver dos graves asuntos: por un
lado, el actual descalabro y la desmoralización de las Fu e rzas Armadas, y en
particular su fractura. Por el otro lado, la eliminación de los llamados Cír-
culos Bolivarianos, que en muchos casos están armados. De por sí, habrá
que hacer una gran campaña para desarmar a toda la población. ¡Para el fu-
turo de Venezuela el reto es gigante!

RESUMEN

Ante el creciente deterioro de Venezuela en todos los órdenes, y
ante la incapacidad o ineficiencia de los partidos políticos tradicio-
nales de superar o mejorar los grandes problemas, se generó un
ambiente anti-partidos y anti-políticos que, junto con el decisivo
apoyo e influencia de los medios de comunicación posibilitó que
emergiera este nuevo líder mesiánico. Hugo Chávez creó una rup-
tura histórica que él mismo definió como el comienzo de la Quinta
R e p ú b l i c a , insistiendo en diferenciarse de los últimos cuare n t a
años de la Cuarta República, justamente el período de la consoli-
dación de la democracia en Venezuela. A partir de las tesis de la
deuda histórica y de las causas psico-culturales (más que socioe-
conómicas), se plantea que el problema venezolano no es sólo el
de la justa distribución de la riqueza, sino que hay que ir a las raí-
ces más profundas de nuestros problemas, insistiendo en el tema
de la educación.

Diálogo Político. Publicación trimestral de la Konrad-Adenauer-Stiftung A.C.
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El debate de las re f o r m a s
económicas desde la
perspectiva de la Economía
Po l í t i c a

M a rcelo F. Resico*

I. Introducción

Una serie de trabajos recientes ha comenzado a analizar los re s u l t a d o s
de las reformas económicas de los años 90 alrededor de lo que se denomi-
nó el “Consenso de Wa s h i n g t o n” .1 Esta serie de reformas apuntaba a me-
jorar el desempeño económico, pero tenían implícito un determinado es-
quema institucional y, por lo tanto, se vinculaban estrechamente a temas
extra económicos. Esto mismo era especialmente cierto en cuanto a las
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en el famoso artículo en el que el autor acuña el término “Consenso de
Washington”.2 Las dos principales posiciones con respecto a los resultados
de la aplicación de esta serie de medidas son las evaluaciones del propio Wi-
lliamson y la postura más crítica de Joseph Stiglitz.

Según la revisión de Wi l l i a m s o n , “...mientras las reformas de los años
90 estaban en la dirección correcta, fueron aplicadas algunas veces de un
modo sobre-ideológico o sin las requeridas reformas institucionales que re-
t r a s a ron o viciaron sus beneficios” .3 Por otro lado, Stiglitz ha afirmado lo
siguiente: “...las políticas propuestas por el consenso de Washington no son
completas, y en algunos casos están equivocadas. Para hacer funcionar los
mercados se requiere más que sólo baja inflación: regulación financiera só-
lida, política de defensa de la competencia, y políticas que faciliten la trans-
f e rencia de tecnología e impulsar la regulación, para citar algunos puntos
pasados por alto por el consenso de Washington”.4

En líneas generales, ambos autores se enmarcan dentro de la necesidad
de redefinir el rol del Estado y, particularmente, su relación con los merc a-
dos. Así, Williamson afirma: “Un estado fuerte y capaz es necesario para
a p oyar los mercados, y un estado arbitrario y corrupto puede impedir su de-
s a r ro l l o. ”5 Por su parte, Stiglitz coincide en que: “Pa rte de la estrategia para
una economía más pro d u c t i va es encontrar el rol apropiado para el estado,
identificando por ejemplo, las formas en que el gobierno puede ser un com-
plemento más efectivo a los mercados. El Re p o rte del De s a r rollo Mu n d i a l d e
1997 muestra que un estado efectivo es vital para el desarro l l o. ”6

En este sentido, queda claro que existe un consenso acerca de la necesi-
dad de un estado fuerte y efectivo que apoye y complemente la tarea de cre a r
riqueza a partir del mercado. Sin embargo, la cuestión esencial pasa más
bien por los elementos constitutivos que definen el rol de ese estado y por la
relación concreta con el sector priva d o. Toda esta discusión no deja de pre-
sentar las características que se producen re c u r rentemente en la historia del
d e s a r rollo de la política económica y re c u e rdan las análogas palabras de Ke y-
nes en los años de entreguerras, si bien fueron ve rtidas en circunstancias par-
cialmente distintas: “Quizás la principal tarea de los economistas en esta ho-
ra es distinguir entre la agenda del Gobierno y la no-agenda; y la paralela
t a rea de la política es encontrar formas de gobierno dentro de una democra-
cia que puedan ser capaces de llevar adelante la agenda.”7

Prosiguiendo con la exposición de las distintas posturas, el núcleo del
a p o rte de Williamson se centra en identificar cinco puntos principales de
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denominadas “refomas de segunda generación”, que implicaban las áreas de
la educación, la justicia, etc. Si bien el debate actual parte nuevamente de los
resultados económicos de estas reformas, tanto su evaluación como la re e l a-
boración de una agenda que incluya respuestas a los desafíos que se pre s e n t a n
h oy re q u i e re, desde nuestro punto de vista, avanzar aún más en un enfoque
que incluya cuestiones institucionales, políticas, sociales y culturales.

De n t ro de la ciencia económica existe un enfoque con posibilidades de
i n t e r p retar estos elementos: la Economía Política (EP), actualmente re n o-
vada por los recientes aportes de lo que se ha denominado “Nueva Econo-
mía Política” (NEP). Toda esta rama de la economía actual está dedicada a
la investigación de las bases políticas e institucionales del desempeño eco-
n ó m i c o. Dado el enfoque amplio que la EP desarrolla, se pone de manifies-
to que es el campo más interdisciplinario de la economía y, por lo tanto,
que recibe influencias y a la vez influye sobre otras disciplinas relacionadas
como la Ciencia Política, la Sociología, el Derecho, etc. 

De este modo, el objeto del presente ensayo es poner en contacto algu-
nos de los elementos del debate de las reformas de los años 90 con los apor-
tes teóricos más re l e vantes de la EP. Esto implica, en primer lugar, re l e va r
los temas del debate de las reformas económicas que requieren un enfoque
más amplio; y luego, volcar algunos aportes de la EP, tanto actuales como
del pasado, que permitan un enfoque más adecuado a la evaluación de este
tipo de temas. Desde este punto de vista, pensamos que se pueden extraer
una serie de enseñanzas relevantes para el futuro.

Para lograr este objetivo, la estructura del presente ensayo tiene cuatro
p a rtes: 1) Descripción de los puntos clave del debate de las reformas. 2)
Breve reseña histórica del enfoque de la EP. 3) Principales aportes a la dis-
cusión en esta rama de estudios. 4) El estudio del caso de la política econó-
mica de la Argentina durante los años 90.

Dada la complejidad de los problemas que abordamos, intentare m o s
centrarnos en una perspectiva que destaque la visión de conjunto, re s i g n a n-
do voluntariamente la pretensión de precisión formal o tecnicismo.

II. El debate sobre las reformas de los años 90

El debate sobre las reformas económicas de los años 90 se basa en el
análisis de las líneas de política económica resumidas por John Williamson
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jorar sus capacidades revigorizando sus instituciones. Esto significa no sólo
construir capacidad administrativa o técnica sino instituir reglas y normas
que provean a los funcionarios incentivos para actuar en aras del interés co-
l e c t i vo restringiendo las acciones arbitrarias y la corrupción. Una justicia
independiente, balances y controles institucionales mediante la separación
de los poderes (...).”13

En estas posturas, que reflejan diferencias –entre otras, en cuanto a la
regulación de los mercados financieros y de la regulación para la competen-
cia–, se pueden identificar las influencias de los últimos avances de la NEP.
Por ejemplo, en lo referido a la revalorización del rol de las instituciones pa-
ra el crecimiento económico, el renovado interés en discutir la relación en-
t re m e rcado y estado sin pretender excluir la re l e vancia de ambos, y en una
c i e rta tendencia a aceptar criterios pru d e n c i a l e s (por ejemplo, el inflation tar -
geting de la política económica), puesto que hoy ya no hay un solo enemi-
go –como en el caso de los 80 fue la inflación– sino que hay que atacar tan-
to la inflación como la deflación y el desempleo. En este campo más
prudencial y relativo a las instituciones y al gobierno, la EP, en nuestra opi-
nión, una herramienta de estudio muy útil, ya que a pesar de no poder re-
s o l ver sin más los numerosos e importantes temas planteados, provee un
enfoque que permite plantearlos de un modo comprensivo, y en este senti-
do facilita la tarea de resolverlos.

III. La Economía Política en perspectiva histórica

No es recomendable entrar de lleno en la temática de la NEP sin re a-
lizar una somera re f e rencia a los antecedentes históricos de esta disciplina
y sus principales enfoques. En este sentido, sostenemos que muchos de los
a p o rtes actuales de la NEP tienen antecedentes valiosos que permiten po-
ner contexto los desarrollos actuales.

A. La Economía Política como visión integradora

El propio Adam Smith en su clásico La riqueza de las naciones, al desa-
r rollar los primeros capítulos que se ocupan de la división del trabajo, del
intercambio y del mercado, afirma que estos avances económicos –que son
un fruto de la civilización– se hacen posibles sólo cuando existe un “buen
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d i vergencia entre la versión original del Consenso de Washington y su pro-
pio planteo. Estos puntos son: 1) La preocupación por la distribución del
i n g reso (destacando que ésta debe mejorarse, no a través de re d i re c c i o n a-
miento masivo por medio del sistema impositivo, sino potenciando a los
p o b res para que puedan contribuir a la economía mediante el acceso uni-
versal a la educación y la salud, acceso a microcréditos, reconocimiento de
los derechos de propiedad en el sector informal, etc.). 2) In c rementar el
a h o r ro. 3) De s a r rollar una economía a prueba de crisis (lo que incluiría una
política anti-cíclica autónoma, tipo de cambio flotante dado que luego de
los procesos de estabilización es necesario que los tipos da cambio conver-
jan a niveles competitivos, disciplina fiscal con descentralización, bancos
que internalicen c o r rectamente los riesgos, y liberalización financiera con
t r a n s p a rencia). 4) Implementación de esquemas de pautas de inflación o
inflation targeting. 5) Políticas de educación.8 Finalmente y como marc o
general del análisis, el autor señala que son importantes la democracia, el
progreso social, la política contra el narcotráfico, el ecosistema y las políti-
cas del resto del mundo.9

Por su parte, Stiglitz da cuerpo a su concepción de cuál es la agenda del
gobierno, haciendo hincapié en la necesidad de mejorar la regulación para
fomentar la competencia en los mercados, como puede apreciarse en las si-
guientes citas: “A pesar de que la estabilidad macro es importante, por
ejemplo, la inflación no es su componente más esencial. La liberalización
comercial y la privatización son partes clave de políticas macro sólidas, pe-
ro no son fines en sí mismos.”10 Más aún: “En el caso del sector financiero
el foco en la liberalización de los mercados puede tener el efecto perve r s o
de contribuir a la inestabilidad macroeconómica debilitando al sector. En
general, al enfocarse en la liberación comercial, desregulación y priva t i z a-
ción, los hacedores de política ignoraron otros importantes ingredientes, en
especial la competencia, que son requeridos para una economía de merca-
do efectiva y que al menos son tan importantes como las prescripciones es-
t á n d a res como causas del éxito económico a largo plazo. ”1 1 Por ello, “...la
agenda para crear mercados financieros sólidos no debería confundir los
medios con los fines; rediseñar el sistema regulatorio, no la liberalización fi-
nanciera, debería ser el tema”.12 En relación con la problemática de los paí-
ses en desarrollo, uno de los puntos más significativos de la evaluación gene-
ral de Stiglitz consiste en que: “Los países de bajos ingresos a menudo tienen
m e rcados e instituciones de gobierno débiles (...). Los estados pueden me-
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C. La escuela histórica y el origen de la economía 
i n s t i t u c i o n a l

Paralelamente al desarrollo del enfoque neoclásico y compitiendo por
momentos por ser el enfoque dominante dentro de la ciencia económica,
se desarrolló la escuela histórica alemana (Roscher, Knies, Schmoller, etc.).
Esta escuela tuvo diversas etapas e influencias en otros países europeos. Asi-
mismo influyó en el surgimiento en los Estados Unidos del institucionalis-
mo americano de Commons, Ely, Veblen, etc. Esta última línea de pensa-
miento fue la corriente de pensamiento económico dominante entre fines
del siglo XIX y principios del XX en Estados Unidos. 

Si bien estos enfoques tenían distintos matices o diferencias entre los
d i versos autores, criticaban la formalización de la escuela neoclásica porq u e
l l e vaba a simplificar incorrectamente la realidad y se centraba en un enfo-
que histórico. Trabajaban con ejemplos o modelos abstraídos de la realidad
a través de lo que Max Weber denominó “tipos ideales”. Con este método,
la teoría se dedicó a desarrollar toda la serie de relaciones entre la economía,
la política, el derecho, las instituciones y los factores culturales. Por otra
p a rte, si bien ideológicamente contenía críticas más o menos fuertes contra
el planteo teórico neoclásico y contra el capitalismo real de aquel entonces,
estos desarrollos teóricos no caían en el extremo marxista, y se inspiraban
en el movimiento político e intelectual a favor de un capitalismo regulado.

D. La economía mixta y la “síntesis neoclásica”

Con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial, el institucionalismo re-
sultó desplazado, pese a que era más compatible con el aporte de la re vo l u c i ó n
keynesiana a favor de una economía mixta, por el punto de vista metodológi-
co de la así llamada “síntesis neoclásica”. Este último enfoque, realizado por
a u t o res como J. Hicks, P. Samuelson y Patinkin, propuso la síntesis entre el
pensamiento neoclásico y los nuevos aportes de Keynes. En forma parc i a l m e n-
te contraria al espíritu interdisciplinario presente en la obra de Keynes, este de-
s a r rollo teórico tuvo éxito por retornar al enfoque teórico formalizado que ins-
piró buena parte del pensamiento económico del siglo XX. De n t ro del
m a i n s t ream economics, este planteo formalizado es lo que se considera “e c o n o-
mía positiva” por oposición a la “economía normativa”, que estaría imbuida de
puntos de vista va l o r a t i vos y relaciones con otras disciplinas.
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g o b i e r n o” . Por otro lado, el libro V de la obra, enfocado en las cuestiones
fiscales, da varios puntos de re f e rencia de su visión acerca del tema. Asimis-
mo, a la hora de interpretar la concepción de Smith es re l e vante tener en
cuenta que sus tres principales obras versan re s p e c t i vamente sobre econo-
mía, leyes y ética o moral: La riqueza de las naciones, las Lecciones en Juris -
prudencia, y La teoría de los sentimientos morales. Con ello se pone de mani-
fiesto tanto la interrelación entre estos niveles de análisis a la hora de
a b o rdar el estudio de las condiciones reales de la sociedad, como la tradi-
ción que da origen a la EP partir de la filosofía moral y política.

Siguiendo el camino señalado por Smith, toda una serie de economis-
tas denominados clásicos han partido de la idea de que la economía es, en
realidad, una rama de la “ciencia del gobierno”. Por ejemplo, Sismonde de
Sismondi afirma que: “Economía Política es el nombre dado a una impor-
tante división de la ciencia del gobierno. El objeto del gobierno es, o debie-
ra ser, la felicidad de los hombres, unidos en sociedad; buscando los medios
para asegurarles el más alto grado de felicidad compatible con su naturale-
za, y permitiéndole al mismo tiempo al mayor número de individuos par-
ticipar de esa felicidad.”14

B. Marx y el quiebre epistemológico neoclásico

Posteriormente, el potente marco de análisis de la EP fue utilizado por
Karl Ma rx para construir una teoría basada en el antagonismo radical entre
las clases sociales, según la cual la explotación aumentaría automáticamente
en un i n c re s c e n d o dialéctico y necesario hasta la re volución del pro l e t a r i a d o.
Este hecho, junto con otras causas, llevó a buscar nuevos fundamentos pa-
ra la ciencia económica, tanto en la evolución de la economía real como en
la de la teoría científica.

El planteo neoclásico surgido a mediados del siglo XIX por aportes de
economistas como Je vons, Ed g ew o rth, Walras y Marshall, se basó en un gi-
ro hacia concepciones subjetivistas, la insistencia en la idea de equilibrio, el
individualismo metodológico y la formalización de la teoría económica, da-
do que su enfoque formalizado y matemático excluyó los aspectos institu-
cionales y dio por supuesto este tipo de temas, para dedicarse al estudio de
las cuestiones “puramente económicas” que serían susceptibles de análisis
bajo la nueva metodología.
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i n vestigación llamada NEP, que se ocupó de re n ovar el interés acerca del
rol de las instituciones y las normas informales, los costos de transacción,
el análisis de la política y el derecho, la organización de los mercados, etc.
Esta rama de la economía actual cuenta con importantes aportes de
economistas de la talla de M. Olson, D. No rth, Coase, Buchanan y O.
Wi l l i a m s o n .

Todos estos importantes economistas centran su aporte en el re d e s c u-
brimiento del rol de las instituciones en la economía, ampliando el cam-
po de análisis de la síntesis neoclásica, que estaba construida sobre el su-
puesto de que el marco institucional estaba dado de forma exógena al
sistema económico. Por otra parte, si bien algunos autores part i e ron del
análisis de la política y las instituciones desde el punto de vista del instru-
mental económico neoclásico, poco a poco se van desarrollando enfoques
que intentan la ampliación de estos supuestos. En esta línea de inve s t i g a-
ción se han desarrollado conceptos como los de p rofit seeking vs. rent see -
k i n g, costos de transacción, estructuras de g ove rn a n c e, acción colectiva ,
etc. Dada la ampliación paulatina del campo de estudio y de los supuestos
del análisis, las problemáticas se han visto enriquecidas por las críticas,
a p o rtes y debates suscitados por científicos de otras áreas concomitantes,
como sociólogos, filósofos y politólogos. 

G. ¿Hacia una nueva síntesis?

A partir de este planteo histórico es posible establecer un hilo conduc-
tor que conecte los últimos desarrollos de la NEP con la tradición que
arranca en Adam Smith, pasando por la teoría del ordenamiento económi-
co y las distintas etapas de la Economía Institucional (EI). Con esto pode-
mos perfilar, aunque sea provisionalmente, un enfoque que, adoptando los
últimos descubrimientos, nos permita re i n t e r p retarlos desde una perspec-
t i va abarcadora y poder juzgar alternativamente las enseñanzas más apro-
piadas según las distintas circunstancias. En principio, podemos apre c i a r
que existen una serie de tensiones o propuestas más o menos exc l u ye n t e s
entre sí. 

Por un lado encontramos una disyuntiva entre neutralidad-formali-
zación vs. interdisciplinariedad, entre racionalidad económica vs. moti-
vación ética. Por último, una vez excluidos planteos violentos o autori-
tarios, existen dos tendencias de política económica: a regular o a
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E. La teoría del ordenamiento económico de la escuela 
de Friburgo 

Un aporte importante, que re p resentó una vuelta a los principios del
enfoque de la Economía Política, vino nuevamente desde el mundo germá-
nico durante la posguerra. Estuvo protagonizado por la teoría del ord e n a-
miento económico (ordnungstheorie). Esta teoría se desarrolló en Alemania
durante la primera mitad del siglo XX, especialmente a través de los apor-
tes de autores como W. Eucken, Röpke, Ludwig Er h a rd, F. Böhm, Rüstow,
F. Ha yek, grupo denominado escuela de Fr i b u r g o. La inquietud central era,
d e s c a rtando tanto la economía planificada como el laissez faire, establecer
los principios de un sistema social que pudiera combinar la libertad indivi-
dual con un orden que permitiera el desarrollo de la persona. Esto implica-
ba compensar los posibles desbalances de una economía de libre merc a d o
con una adecuada política anti-monopólica, provisión de bienes públicos,
política de distribución del ingreso, etc.

Si bien estos economistas criticaron el exceso de regulación al que
había conducido la escuela histórica alemana para recuperar principios
de la vieja EP de Smith, conserva ron en parte el interés por la metodo-
logía histórica y en especial por el análisis interdisciplinario e institucio-
nal. El mismo hecho de que los mencionados autores incluyen, aparte de
economistas, juristas, sociólogos, etc., da una idea de lo compre n s i vo del
enfoque desarrollado, puesto que al tratar de establecer el mejor ord e n a-
miento posible para el funcionamiento de una economía moderna estos
estudiosos consideraron que los principios económicos debían incluir
re f e rencias a los principios jurídicos, las condiciones sociales y las consi-
deraciones éticas.

F. La crisis de la economía regulada y la Nueva
Economía Política

Durante los años 70 y 80 entró en crisis la economía mixta o re g u l a d a
y las ideas keynesianas fueron puestas a prueba por la crítica monetarista
de M. Friedman. Asimismo, se desarro l l a ron una serie de políticas para
combatir la inflación que superaron el marco de la política monetaria in-
c l u yendo las privatizaciones, la desregulación de los mercados y la apert u-
ra de la economía. Paralelamente, a nivel teórico se desarrolló una línea de
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de ser expresados en leyes o normas: “Tal como las definimos aquí [las limi-
taciones institucionales] constituyen, por consiguiente, el marco en cuyo
interior ocurre la interacción humana (...). Esto significa que consisten en
normas escritas formales así como en códigos de conducta generalmente no
escritos que subyacen y complementan a las reglas formales (...).”1 7 Un a
evidencia en esta dirección está dada porque: “El que las limitaciones infor-
males sean importantes en sí mismas (y no simplemente apéndices de re g l a s
formales) se puede observar partiendo de la evidencia de que las mismas re-
glas formales y constituciones impuestas a diferentes sociedades pro d u c e n
resultados diferentes.”18

Una vez asentadas estas premisas, un elemento teórico clave a la hora
de explicar cómo específicamente las instituciones provocan cambios en el
entorno económico proviene de la distinción entre la conducta que busca
rentas (rent seeking) como contrapuesta con la conducta que busca benefi-
cios (profit seeking). North afirma que “(...) la actividad maximizadora por
p a rte de la firma es el resultado de aprender haciendo e invirtiendo en las
aptitudes y en el conocimiento que serán productivos [profit seeking]. Pero
una alternativa es dedicar recursos a cambiar las limitaciones instituciona-
les [rent seeking]”.19 En este sentido, las instituciones que la sociedad desa-
r rolla son factores que influyen decisivamente en el éxito económico. Las
instituciones deficientes crean incentivos para que los distintos grupos se
dediquen a actividades re d i s t r i b u t i vas que sólo transfieren ingresos de
una parte a la otra, resultando sólo en un beneficio para un grupo priva-
do y sin aumentar la riqueza de la sociedad. En cambio, las instituciones
a c e rtadas pro m u e ven las actividades pro d u c t i vas que crean nueva rique-
za. Esta línea de investigación ha sido desarrollada asimismo por va r i a s
corrientes dentro de la NEP.20

Quizás una de las descripciones más lúcidas acerca de estados débi-
les dedicados a fomentar el rent seeking junto con las dramáticas conse-
cuencias a las que esa política lleva, en casos extremos, es la de los go-
biernos del período de entreguerras analizados por A. Rüstow: “Mu c h o
antes de que el estado dejara que sus poderes fueran reducidos a la úni-
ca función de mantener la seguridad pública, había pasado el punto crí-
tico en que su fuerza y autoridad se hizo insuficiente para el manteni-
miento de su independencia y donde, por tanto, comenzó a sucumbir a
los ataques de los grupos de presión cuya codicia por subsidios no cono-
cía límites. Estos grupos de presión podían, cuando no eran del agro, ser
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recalcar la capacidad de equilibrio espontáneo de los mercados y, por lo
tanto, a desre g u l a r.

En cuanto a los principios, nosotros adoptaremos: 1. la ampliación de
la racionalidad económica hacia la base ética y cultural de la economía, la
cual dificulta la posibilidad de formalizar, en la mayoría de los casos, los de-
s a r rollos y las conclusiones; 2. la re l e vancia del enfoque interd i s c i p l i n a r i o y
de la relación de los fenómenos económicos con los temas institucionales,
jurídicos y políticos; 3. la naturaleza prudencial de las recomendaciones en
política económica. Desde este punto de vista, es posible exponer y explici-
tar algunos de los últimos aportes de la NEP desde una perspectiva que
parte de presupuestos definidos.

IV. Aportes teóricos de la Nueva Economía
Política

A. El dilema institucional del crecimiento económico: 
incentivo de rentas o incentivo del beneficio 

Quizás el principal aporte académico de la NEP consista en el redescu-
brimiento de la relación entre instituciones (contratos, marcos jurídicos, es-
t ructuras de g ove rn a n c e, etc.) y el crecimiento económico. Uno de los auto-
res que con mayor claridad destaca la relación entre instituciones y
c recimiento económico es Mancur Olson, quien luego de re c o r rer una gran
cantidad de casos para evaluar las distintas variables que pueden dar lugar
al crecimiento económico, llega a la siguiente conclusión: “La única posi-
ble explicación restante es que las grandes diferencias en la riqueza de las
naciones son principalmente debido a las diferencias en la calidad de sus
instituciones y de sus políticas económicas” .1 5 Por otro lado, al intentar dar
una explicación de esto último, afirma: “El conocimiento sobre lo que la
política pública debe ser es un bien público antes que un bien privado o de
mercado. Por lo tanto, este segundo tipo de capital humano es ‘capital hu-
mano-bien público’ o ‘cultura cívica’.”16

Este punto coincide con elementos de la obra de otro autor de esta lí-
nea de investigación, Douglas No rth. Para No rth, las instituciones no están
constituidas solamente por una serie de reglas escritas, sino que incluye n
como elemento subyacente los comportamientos humanos no susceptibles
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B. La necesidad de dirección prudencial 
con compromiso ético

Es claro que las leyes, normas e instituciones son procedimientos gene-
rales que se aplican a la mayoría de los casos, pero la libertad humana en la
historia produce hechos nuevos que deben ser juzgados. Para ello, las insti-
tuciones deben poseer una estructura de governance que permita tomar de-
cisiones puntuales sobre casos nuevos o casos que no están estrictamente ti-
pificados en las normas. En estos auténticos leading cases, no sólo se juega
la orientación general del sistema, sino que también se establecen los prin-
cipios que permiten luego construir las nuevas normas o instituciones que
abarquen los nuevos hechos.

En el caso de la institución del contrato y, en particular, en cuanto a la
necesidad de que hagan cumplir obligatoriamente las disposiciones legales,
señala No rth: “En principio, el cumplimiento obligatorio por una terc e r a
parte requiere de una parte neutral con la aptitud de poder medir (...), los
atributos de un contrato y también, (...) hacer cumplir los acuerdos de tal
modo que la parte ofensora siempre tuviera que compensar a la parte daña-
da en forma tal que le resultara muy costoso violar el contrato. Estas son
condiciones muy fuertes que obviamente son raras o que quizá nunca se
encuentran en el mundo real (...).El que hace cumplir es un agente, y tiene
una función de utilidad que le dictará sus propias percepciones sobre la si-
tuación y, por consiguiente, se verá afectado por sus intereses.”23

El economista W. Röpke amplía el pensamiento aplicándolo al mar-
co institucional de una economía de mercado y agrega un matiz que nos
i n t e resa desarrollar más adelante: “Un sistema genuinamente competiti-
vo que sea al mismo tiempo justo, equitativo y que funcione adecuada-
mente no puede existir en la realidad sin un bien pensado marco legal y
moral, y sin permanente supervisión de las condiciones bajo las cuales la
competencia se constituye en un sistema efectivo. Esto presupone una vi-
sión económica madura por parte de gente responsable y un gobierno
f u e rte e imparcial (...).”2 4

Es decir, que el sistema institucional necesita la existencia de individuos
o funcionarios que toman decisiones, las cuales van más allá de la mera
aplicación códigos, e implican decisiones prudenciales. Para No rth, que
p a rcialmente acepta el presupuesto de rational choice (es decir, que los indi-
viduos maximizan utilidad subjetiva), esto es un problema irre s o l u b l e ,
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generalmente identificados como monopolistas o monopolistas en po-
tencia que necesitaban la asistencia del estado para realizar su pro p ó s i t o.
Poco después se les unieron los trabajadores agremiados. La estru c t u r a
democrática parlamentaria de algunos de los estados más avanzados eco-
nómicamente causó la dispersión de la corrupción a la política interior
del estado, a los partidos políticos, y al parlamentarismo mismo. Los
p a rtidos políticos fueron lentamente transformados en agencias parla-
mentarias de los grupos de presión económicos y eran financiados por
ellos (...). Semejante decadencia de la democracia, cuyos simpatizantes y
oponentes consideraban como un desarrollo endógeno e inevitable, cau-
só la aparición de tendencias y partidos que eran fundamentalmente an-
t i d e m o c r á t i c o s . ”2 1

Ahora bien, el desarrollo de las instituciones formales e informales
que puedan ser imparciales y en ese sentido dar un marco adecuado para
el desarrollo de actividad empresarial genuina, es un proceso complejo.
Según No rth, el proceso de generación de instituciones puede ser de dos
tipos. Por un lado, puede surgir de un cambio abrupto como una re vo l u-
ción. Por otro, a través del cambio gradual e incre m e n t a d o. En este pro-
ceso inciden asimismo algunos hechos decisivos, las iniciativas de algunos
individuos y la interrelación y cooperación o negociación entre los dife-
rentes grupos involucrados. Algunos autores han destacado incluso que si
bien en estos procesos intervienen las voluntades de distintos individuos
o grupos, existe implícito un elemento no planificable en su totalidad,
por lo que habría evolución en el sentido de un orden espontáneo.2 2 Fi-
nalmente, esta evolución o desenvolvimiento puede ser un proceso enten-
dida en un sentido biologicista e inmanente, o como un orden espontá-
neo y trascendente.

Entonces, a modo de conclusión de este apartado, las instituciones se
manifiestan como fundamentales para el desarrollo económico, a través
de políticas públicas y económicas adecuadas, y el núcleo de su eficacia
reside en seleccionar las actividades de creación de riqueza de las activida-
des meramente re d i s t r i b u t i vas. Más allá del complejo problema del ori-
gen de las instituciones adecuadas al gobierno, que muchas veces se hun-
den en la sucesión de hechos part i c u l a res, pasaremos a profundizar sus
principales características.
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tán relacionadas con virtudes tradicionales como la honestidad, mantener
los compromisos, desempeño de tareas confiablemente, re c i p rocidad y
otras parecidas (...) la coordinación basada en normas informales permane-
ce como una parte importante de las economías modernas”. Y también:
“La función económica del capital social es reducir los costos de transac-
ción asociados con los mecanismos de coordinación formales como los
contratos, las jerarquías, las reglas burocráticas, y otras.”28

Podríamos concluir, entonces, que se requiere un sistema institucional
y legal que dé un marco a la economía y a los mercados, el cual depende de
la capacidad de tomar decisiones prudenciales. Esta discrecionalidad, que
por supuesto puede estar sujeta a arbitrariedades, necesita de un compro-
miso ético y de una estructura de governance que controle y ejerza algún ti-
po de contrapeso para reducir al mínimo la posibilidad de abusos y maxi-
mice la capacidad de toma de decisiones acertadas. Estas tareas imponen
una vuelta al enfoque de la EP, en el sentido de una ampliación y reformu-
lación de los fundamentos de la teoría económica que re valorice la base éti-
ca de la economía.

C. Gobierno, balance institucional y grupos interm e d i o s

Una vez expuesto el tema de la necesidad de una autoridad prudencial
que tenga un compromiso ético, hay que reconocer que éstas son condicio-
nes necesarias pero no suficientes para el desarrollo de instituciones adecua-
das al crecimiento económico. Es preciso, entonces, estudiar con mayor de-
talle las estructuras de g ove rn a n c e que permitan balancear adecuadamente
las decisiones prudenciales dentro de las instituciones. En este sentido se
v u e l ven importantes las relaciones entre el gobierno y la sociedad, que en
definitiva es la última autoridad de control público. Nuestro punto de par-
tida con respecto a este tema se basa en reconocer que entre el individuo y
el estado existen una serie de asociaciones sociales con roles y responsabili-
dades específicas llamadas asociaciones intermedias, que forman parte de lo
que actualmente se conoce como sociedad civil. Estas asociaciones, que
existen de hecho, pueden servir para controlar la discrecionalidad de los ór-
ganos de gobierno siempre y cuando se respeten las mutuas a autonomías.

Esta línea de pensamiento no es nueva, sino que proviene de una larga
tradición del gobierno en los países democráticos, como señala Ke y n e s :
“Creo que en muchos casos el tamaño ideal de la unidad de control y organi-

189El debate de las reformas económicas

puesto que cualquier persona en esa situación obrará en su propio interés,
imposibilitando la requerida solución imparcial. Röpke, en cambio, hace
jugar una concepción distinta, al requerir un comportamiento ético por lo
menos superior a la media.

Este contrapunto se produce, puesto que varios autores recientes de la
NEP avanzan en una senda de ampliación de los presupuestos de ra t i o n a l
c h o i c e p e ro siguen manteniéndolos. No rth, por ejemplo, afirma: “De f i n i r
las instituciones como las limitaciones que los humanos se imponen a sí
mismos convierte esta definición en complementaria a la elección del enfo-
que teórico de la teoría económica neoclásica.”2 5 Algunos, como Ol s o n ,
a vanzan más: “Algunas tendencias en el pensamiento económico, útiles co-
mo son, no debieran cegarnos a la triste pero extendida realidad: como la
literatura de la acción colectiva demuestra la racionalidad individual está
muy lejos por cierto de ser suficiente para la racionalidad social.”26

Si bien la conducta que afirma el rational choice puede hasta cierto pun-
to reflejar la conducta imperante en un mercado, no parece posible ava n z a r
con la tesis de la racionalidad y de la maximización del propio interés cuan-
do hablamos de economía institucional y de la acción de la autoridad que
debe garantizar el marco del sistema. La siguiente afirmación de Röpke nos
parece sólida en esta dirección: “Es de todo punto de vista insuficiente in-
vocar las leyes del mercado y apelar al interés personal bien entendido y a
la razón económica de las personas, puesto que dentro de ciertos límites los
c a rteles, las uniones de trabajadores, los grupos de presión y las asociacio-
nes comerciales sirven muy bien, por cierto, a los intereses de sus miembro s
cuando ejercitan poder monopólico o presionan sobre la política económi-
ca del gobierno en un intento de obtener más de lo que la genuina y equi-
t a t i va competencia les daría. Debe haber va l o res éticos más elevados que
puedan ser invocados con éxito: justicia, espíritu público, altruismo, bue-
na voluntad.”27

Más aún: este tipo de conclusiones vuelve a recuperarse desde fuera del
estricto campo de la economía institucional. Es así como encontramos
aportes muy importantes desde otras disciplinas que están en una línea de
i n vestigación muy convergente, en especial con relación al concepto de “c a-
pital social”. Un ejemplo de este campo de investigación se encuentra en los
siguientes pasajes de la obra de Francis Fukuyama: “(...) el capital social es
una norma informal actualizada que promueve la cooperación entre dos o
más individuos (...) deben llevar a la cooperación en grupos y por tanto es-
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por alto que existen básicamente dos formas de interpretar su funciona-
miento de acuerdo con la tradición en la que uno se ubique: asociadas a las
corporaciones o a las actividades de los lobbies. La primera, en la línea de la
tradición europea y continental, implica la participación de los grupos o
asociaciones como una incorporación institucionalizada de grupos inter-
medios al proceso de formación e implementación de políticas. La segun-
da, más de acuerdo con la tradición norteamericana, es el caso de la parti-
cipación a través de las actividades de l o b by. Se trata del involucramiento de
las organizaciones intermedias en el proceso de toma de decisiones a través
de la consulta y sobre una base ad hoc.32

Desde cierto punto de vista, ambos sistemas tienen sus ventajas y sus
falencias. El sistema corporativo tiene la ventaja de ser más “visible” y más
formalizado, pero, por otro lado, resulta más burocrático y puede ser utili-
zado por la autoridad pública como un instrumento del poder del Estado
para el control social, como sucedió en el caso extremo de los regímenes au-
toritarios. Por otra parte, el caso de la actividad de lobby evita estos últimos
inconvenientes y es más compatible “formalmente” con el sistema republi-
cano de gobierno, pero es menos “visible” y da lugar a un gran margen de
l i b e rtad de acción informal en la relación con las autoridades, lo cual va
unido inevitablemente a la posibilidad de abusos. En cuanto a su capacidad
de balancear la acción de las agencias gubernamentales y de ejercer una ac-
ción frente a algunos desarrollos económicos, es su función y, siempre que
sean una expresión democrática, deben ser escuchados. Esto es así dado que
la democracia no consiste sólo en votar de tiempo en tiempo, sino en la
p a rticipación directa de las diversas asociaciones intermedias que eleva n
cualitativamente la democracia. Para que esto sea un beneficio es necesa-
rio revisar las estructuras institucionales en busca de un diseño, ya sea
voluntario o espontáneo, en el que se puedan tener en cuenta los balan-
ces necesarios: participación-gobernabilidad, decisiones pru d e n c i a l e s -
consenso, contrapesos-cooperación, etc.

Sin embargo, como se desprende de nuestras reflexiones anteriores, el
mero balance mecánico de los intereses en las instituciones no es suficiente
para equilibrio político, sino que se re q u i e re de compromiso ético y una ac-
titud de cooperación subyacente. Asimismo, es importante recalcar que la
interpretación de estas asociaciones intermedias debe partir de un sano es-
píritu de descentralización que respete las esferas inferiores de poder, como
bien explican autores como Röpke: “Entendido de este modo el principio
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zación reside en algún lugar entre el individuo y el estado moderno. Su g i e ro ,
por tanto, que el pro g reso recae en el crecimiento y el re c o n o c i m i e n t o de cuer-
pos semi-autónomos dentro de los órganos estatales cuyo criterio de acción
d e n t ro de su propio campo es sólo el bien público tal como ellos lo inter-
p retan, (...) pero que están sujetos en última instancia a la soberanía de la
democracia expresada a través del Pa r l a m e n t o. ”2 9 En la actualidad existe to-
da una línea de estudios, desde fuera de la EI pero de forma muy re l a c i o n a-
da, que han revitalizado los estudios de las asociaciones intermediarias a
través del redescubrimiento de la idea de la sociedad civil, que actuaría asi-
mismo como balance de la contraposición entre Estado y mercado.

Sintetizando el debate actual con respecto a este tema, podríamos des-
tacar que básicamente existen dos enfoques principales dentro de la re va-
lorización en curso: el enfoque que interpreta que el Estado, y en part i c u-
lar el de bienestar, ataca y restringe el correcto desarrollo de la sociedad
civil; y por otra parte, el enfoque que interpreta la sociedad civil como una
forma de participación social en los mercados y como un freno de la ten-
dencia de la economía a escindirse del ámbito social. Como ejemplo de la
primera línea de interpretación puede citarse que “(...) es un axioma de la
re volución conservadora (...) que el crecimiento del estado de bienestar es
una causa primaria de la declinación de las instituciones sociales interme-
diarias –asociaciones voluntarias, gobiernos locales, la Iglesia y, sobre to-
do, la familia–, el más importante instrumento de la cohesión social y la
transmisión de va l o res (...). La respuesta conservadora es igualmente cla-
ra: no a la nueva intervención del gobierno para mitigar las consecuencias
de la antigua intervención sino retirar la intervención en primer lugar” .3 0

Con respecto a la versión que acusa al mercado de realizar semejante
desplazamiento de la sociedad civil: “En el curso natural de las cosas los
mercados están inmersos en la vida social. Están circunscriptos en su acti-
vidad por instituciones intermediarias e imbuidos por las convenciones so-
ciales y los entendimientos tácitos. En t re estas instituciones intermedias,
los gremios y asociaciones profesionales han estado mediando desde hace
tiempo entre los individuos y las fuerzas del merc a d o. La construcción de
un mercado libre re q u i e re que estas instituciones sociales sean debilitadas o
d e s t ruidas. Deben ser derrotadas como intereses part i c u l a res de los pro d u c-
tores que bloquean el camino del consumidor universal.”31

Ahora bien, la renovación del estudio de las asociaciones intermedias a
través de la línea de investigación actual en la sociedad civil no puede pasar
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A. Los problemas institucionales de la economía 
a rgentina en los 903 7

El modelo político económico de los años 90 consistió en un conjunto
coherente de medidas de estabilización aplicadas con la estrategia de la te-
rapia de s h o c k. Las medidas incluye ron la independencia del BCRA y re s-
tricciones sobre la emisión monetaria, la Ley de Convertibilidad –que fijó
un patrón dólar para el peso, la desregulación de inversiones y de la activi-
dad privada, la p_rivatización de empresas de servicios públicos y la aper-
tura externa–. Sin embargo, detrás de estas medidas liberales, los medios
políticos para la aplicación de las mismas incluye ron la concentración del
poder en el Ejecutivo a través de la Ley de Emergencia Económica y de los
De c retos de Necesidad y Urgencia (DNU), la asociación de empresas na-
cionales a las priva t i z a c i o n e s ,3 8 las compensaciones a los sindicatos,3 9 la po-
lítica de transferencias a las provincias de servicios de salud y educación,
mantener un elevado empleo público, conservar los liderazgos tradiciona-
les en los partidos políticos, ampliar el número de jueces de 5 a 9 de la Cor-
te Suprema de Justicia y reformar la Constitución Nacional en 1994 posi-
bilitando la reelección de Carlos Menem. De este modo, el modelo de los
90 consistió en realizar reformas sumamente drásticas de las instituciones
económicas, manteniendo al mismo tiempo las prácticas más tradicionales
del sistema político.

Sin embargo, el exitoso plan de estabilización, concebido en una circ u n s-
tancia totalmente coyuntural, fue re c o n ve rtido imprudentemente, durante la
euforia del éxito inicial, en un modelo de crecimiento económico y de justi-
cia social. En el más largo plazo, y dado que no se tomaron medidas para co-
r regirlo, el modelo económico resultó vulnerable a los s h o c k s externos (efecto
tequila en 1995, crisis del sudeste asiático en 1997, crisis del d e f a u l t ruso en
1998, devaluación de Brasil en 1999). Se produjo una despro p o rción entre
los sectores de servicios, la industria y el agro, tanto en cuanto a la pro d u c-
ción como a sus precios re l a t i vos. El súper-dólar y la apertura inmoderada lle-
va ron a la destrucción de tejido industrial sin re c o n versión pro d u c t i va. Esto
último, unido al sobre-endeudamiento, llevó a un déficit estructural de cuen-
ta corriente por importaciones, remisión de utilidades y pago de intereses. Se
puso de manifiesto entonces la inconsistencia entre el gasto público y el es-
quema monetario cambiario. Lamentablemente, las consecuencias finales
f u e ron que se pasó del combate contra la inflación al problema de la defla-
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de descentralización política es uno general y comprensivo que, yendo más
allá del principio federal puede ser descrito del mejor modo por la expre-
sión ‘principio de subsidiariedad’, de la Doctrina Social Católica. Esto sig-
nifica que, desde el individuo hacia arriba y hasta el gobierno central, el de-
recho original reside en el rango más bajo y cada rango superior sólo
subsidiariamente toma el lugar del rango inferior si la tarea está más allá de
la capacidad del último. De este modo se realiza una jerarquía de indivi-
duos desde la familia a la parroquia, al distrito, o la región hasta el mismo
gobierno central y se opone al último el derecho personal de los rangos in-
feriores con sus invulnerables esferas de libertad.”33

V. Algunas enseñanzas sobre el caso de la política
económica argentina durante los 90

Para mostrar el alcance y la utilidad de los conceptos vertidos, los apli-
c a remos al caso del desempeño de la política económica en la Argentina
durante la década del 90. De este modo pretendemos re l e var las enseñan-
zas que es posible extraer desde este punto de vista y plantear algunas solu-
ciones posibles. En principio, re c o rdemos que estos estudios instituciona-
les pueden ser utilizados para mejorar la comprensión de temas
estrictamente macroeconómicos, como lo avalan los últimos desarro l l o s
teóricos. A este respecto, North señala que “la teoría macroeconómica mo-
derna nunca resolverá los problemas que confronta a menos que quienes la
practican re c o n o zcan que las decisiones tomadas por medio del proceso po-
lítico afectan críticamente el funcionamiento de las economías”.34

La teoría neo-institucional fue aplicada al análisis del caso argentino por
d i versos autores, como Juan Llach.3 5 Un enfoque similar es el punto de part i-
da de los trabajos de M. Tomassi y S. Saiegh. Por ejemplo, éstos últimos seña-
lan: “El punto fundamental del trabajo es que la fuente del estancamiento y de
la mala p e rf o rm a n c e de Argentina, aun en lo estrictamente económico, re s i d e
en los aspectos institucionales del país. En part i c u l a r, la interacción entre de-
terminadas características institucionales y la inestabilidad política ha lleva d o
a que la sociedad política argentina no haya sido capaz de evolucionar hacia
una trama institucional que permitiera forjar acuerdos intertemporales que ge-
nerasen políticas de largo plazo de alta calidad” .3 6 Como podremos apreciar a
continuación, esta tesis sigue vigente en cuanto a los sucesos más re c i e n t e s .
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to, inversión, pobreza, el entorno, etc. Las presiones desde grupos especia-
les de interés para tratar con estos temas aisladamente son la fuente prima-
ria de la inestabilidad socio-económica. Por ejemplo, ni la inflación y ni el
desempleo pueden ser por sí solos el objetivo primario de la política públi-
ca; ambos deben ser atacados al mismo tiempo.”42

La cuestión central para poder establecer una solución perdurable pasa
entonces por montar una base institucional suficientemente balanceada, de
modo tal que permita una política económica imparcial. Esto sólo es posi-
ble a través de decisiones prudenciales acotadas que permitan adaptar el en-
torno macro a los s h o c k s externos manteniendo la estabilidad general del
sistema. En este sentido, es interesante para un país con la historia de Ar-
gentina el ejemplo de Alemania, que adoptó en la posguerra un Consejo
Independiente de Expertos Económicos con el fin de supervisar la política
e c o n ó m i c a .4 3 Una institución de este tipo, asentada sobre sólidas bases ins-
titucionales, sería muy útil a la hora de frenar presiones para beneficiar a
c i e rtos grupos con la política económica y escoger al mismo tiempo un sen-
dero de la mayor equidad y estabilidad posibles.

De este modo, la revisión de las reformas en las instituciones económi-
cas en los años 90 no debería dejar a un lado los temas institucionales, pues-
to que no sólo es fundamental adoptar una política económica anti-cíclica
adecuada sino también generar los arreglos institucionales que funden el sis-
tema en una serie de balances adecuados. Finalmente, es una necesidad per-
manente que para que esto tenga éxito, los participantes deben estar, a la vez ,
imbuidos de principios éticos irre p ro c h a b l e s .

VI. Conclusión

El presente ensayo ha constituido un intento, provisional en muchos as-
pectos, de poner en re l i e ve las deficiencias de un análisis meramente económi-
co de las reformas de los años 90. Por otra parte, realiza una revisión de los
principales aportes de la EP a la luz de los problemas concretos que están plan-
teados. En el primer caso vemos que el debate de las reformas, si bien toma co-
mo presupuestos algunos elementos institucionales, re q u i e re una pro f u n d i z a-
ción de ese enfoque y un reconocimiento de los factores éticos y culturales
implícitos en los procesos de reformas de este tipo. En este sentido, es necesa-
ria una búsqueda teórica que re n u e ve el interés por el estudio y asimilación de
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ción. Los nuevos males que se manifestaron fueron la recesión, el desempleo
y la pobreza. Finalmente se produjo un cambio de la dirección del flujo de ca-
pitales, del ingreso vía endeudamiento a la huida de los mismos, con la caída
de todo el esquema económico y político.

Si bien desde nuestro punto de vista fue ilusorio pensar en la indefinida
p e rduración del tipo de cambio fijo con el esquema de conve r s i ó n ,4 0 la im-
posibilidad de llevar a cabo una transición gradual y responsable hacia el ajus-
te del desequilibrio externo radicó en la lógica del poder político en los 90.
Gu i a da por la maximización del poder a corto plazo, esta lógica llevó a la
concentración del poder político y económico y al desarrollo de intere s e s
cruzados entre el sector político y el económico. Una vez establecidos estos
vínculos, los grupos de intereses especiales cristalizados no permitieron el
cambio, a pesar de ver el abismo enfrente de sus pies. De este modo, las de-
ficiencias del Estado para resolver el conflicto de intereses que en el pasado
estaba detrás de las causas de la hiperinflación, permanecieron debajo de la
ley de convertibilidad y llevaron al hiper endeudamiento. Se verificó que la
magnitud de la crisis posterior tuvo que ver con el retraso en coordinar el
necesario ajuste externo. Esta limitada capacidad para ajustarse a las condi-
ciones del entorno puede vo l ver a repetirse si no se encuentran las bases ins-
titucionales sólidas para prevenir esto en el futuro.

B. Elementos para una posible solución

Algunos autores han señalado recientemente un tema que parece cen-
tral para poder re c o n s t ruir las instituciones en la base de la economía ar-
gentina: “Para que el nuevo modelo de gestión de lo público cumpla sus
objetivos es fundamental que el sector privado se relacione con el gobierno
de un modo distinto al lobbying, o aun el corporativismo, propios del con-
senso de posguerra. En el caso de la Argentina, a pesar de que son cada vez
más los actores sociales organizados en base a intereses más amplios que los
sectoriales, todavía se está bastante lejos, por ejemplo en el sector empresa-
rio, de haber logrado consensos mínimos que sirvan de base al diálogo con
el gobierno.”41

Por otra parte, en el caso específico de la política macro, está investiga-
do que el marco institucional de la economía de mercado debería incluir:
“Un enfoque de política anticíclica integral que tenga en cuenta la interre-
lación entre todos los temas, por ejemplo desempleo, inflación, crecimien-
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la racionalidad ética y la cooperación, así como un enfoque más interd i s c i p l i-
nario, cosas que nosotros vemos implícitas en gran parte de la tradición de la
E P. El caso de las reformas en la Argentina pone de manifiesto que un mero
diseño institucional es insuficiente para constituir un esquema de economía
de mercado competitivo y justo. Por estas razones sigue siendo importante e
i n e xcusable la tarea de ampliar el enfoque de la EP.
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RESUMEN
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tipo de temas. Para lograr este objetivo la estructura del ensayo tiene
c u a t ro partes: 1. descripción de los puntos claves del debate de las re-
f o rmas, 2. reseña histórica del enfoque de la Economía Política, 3.
principales aportes a la discusión en esta rama de estudios, y 4. el es-
tudio del caso de la política económica de la Argentina en los años 90.
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